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mercado, y a sugerir las propuestas correctoras que estime del caso efectuar. 
Para el cumplimiento de su cometido la Comisión tendrá un plazo de 60 días 
y su competencia podrá incluir otros organismos del Estado que cumplan ro-
les directos o indirectos en materia de mercado de valores”.  

 2. Oficios: 
 - De la Comisión de Familia por el cual solicita el acuerdo de la Sala de la 

Corporación para que se le remita el proyecto, actualmente en la Comisión 
de Hacienda, que “modifica el decreto ley N° 830, de 1974, que fija el texto 
del Código Tributario, ampliando el acceso a información tributaria de las 
partes en los juicios de familia”. Boletín N° 6638-05.  

 - De la “Comisión Especial Investigadora Encargada de Analizar las Presuntas 
Comisiones Indebidas que se habrían pagado en el marco de las compras que 
el Gobierno Chileno hizo a Alemania de 200 tanques Leopard”, por el cual 
solicita la autorización para sesionar simultáneamente con la Sala los días 
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 - De la Comisión de la Cultura y de las Artes por el cual solicita la autoriza-

ción de la Corporación para sesionar simultáneamente con la Sala los días 
miércoles, de 12 a 13 horas, las que actualmente se realizan los días jueves 
de 11 a 12 horas.  

 - De la “Comisión Especial Investigadora de Resoluciones Coremas sobre 
Proyectos Energéticos”, por el cual solicita el asentimiento de la Corpora-
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de su cometido.  

 - De la Comisión de Régimen interno por los cuales informa lo siguiente: 
 a) los diputados señores Sepúlveda, don Roberto y Accorsi concurrirán, entre el 

15 y 18 de diciembre a la XV Conferencia de las Partes de la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, que se realizará en  
Copenhague, entre el 7 y el 18 de diciembre del año en curso, y el diputado 
señor León participará en dicha instancia en su calidad de Presidente del 
Grupo Interparlamentario de la Unión Interparlamentaria Mundial. (Oficio  
N° 960), y  

 b) los diputados señores Becker y Encina concurrirán a la Audiencia Parlamen-
taria 2009 UIP-ONU, titulada “El futuro: Fortalecimiento del apoyo político 
y ejecución de respuestas efectivas a la crisis económica mundial”, que se 
realizará los días 19 y 20 de noviembre de 2009, con ocasión de la 64ª Se-
sión de la Asamblea General de las Naciones Unidas. (Oficio N° 961), y 

 c) en la 18ª Reunión Anual de la APPF, que se realizará del 17 al 22 de enero 
de 2010, en Singapur, participará por derecho propio el Presidente de la Cá-
mara de Diputados, señor Álvarez, y los integrantes del Grupo diputada se-
ñora Herrera, doña Amelia y diputados señores León; Norambuena; Núñez; 
Súnico y Ulloa. (Oficio N° 963).  

  Ministerio de Hacienda: 
 - Diputado Súnico, reasignaciones presupuestarias para cubrir listas de espera 

del Programa de Protección del Patrimonio Familiar.  
  Ministerio de Defensa Nacional: 
 - Diputada Valcarce, pago del beneficio del seguro de cesantía a ex soldados 

profesionales.  
  Ministerio del Trabajo y Previsión Social: 
 - Diputado García-Huidobro, programas de empleo las comunas de la Región 

de O'Higgins.  
 - Diputado Jarpa, otorgar a la ciudad de Chillán doscientos cupos adicionales 

en el contexto del Programa Mejor Trabajo.  
 - Diputado García-Huidobro, programas gubernamentales de empleo, las co-

munas de la Región de O´Higgins.  
 - Diputado Díaz don Marcelo, planes de empleo de emergencia para pescado-

res artesanales de La Serena y La Higuera. 
 - Diputado Díaz don Marcelo, programas especiales de empleo de emergencia 

en sector rural de Lambert en comuna de La Serena.  
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  Ministerio de la Vivienda y Urbanismo: 
 - Diputado Sepúlveda don Roberto, situación de señora que indica como pos-

tulante a subsidio de vivienda.  
  Ministerio Público: 
 - Diputado Espinoza don Fidel, número de condenas por abigeato en las pro-

vincias de Osorno y Llanquihue, Región de Los Lagos, dictadas por la justi-
cia en los últimos dos años.  

  Comisión Nacional del Medio Ambiente: 
 - Diputado Melero, ubicación alternativa al proyecto de planta que se instalará 

en la comuna de Til-Til para recibir los lodos tratados en La Farfana.  
 - Diputado Melero, ubicación de proyecto de planta de tratamiento de aguas 

servidas en comuna de Colina.  
 - Diputada Turres, incumplimientos de la normativa ambiental en que habría 

incurrido la empresa pesquera Sacho.  
 - Diputado Ojeda, funcionamiento de vertedero de Essal en Osorno para depo-

sitar lodos. 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron los siguientes señores diputados: (109) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
 
Accorsi Opazo, Enrique PPD RM 24 
Aedo Orrmeño René RN III 5 
Aguiló Melo, Sergio PS  VII 37 
Allende Bussi, Isabel PS RM 29 
Alinco Bustos René PPD XII 58 
Alvarado Andrade, Claudio UDI X 58 
Pérez San Martín, Lily RN VII 38 
Álvarez Zenteno, Rodrigo UDI XII 60 
Araya Guerrero, Pedro IND II 4 
Arenas Hödar, Gonzalo UDI IX 48 
Barros Montero, Ramón UDI VI 35 
Bauer Jouanne, Eugenio UDI VI 33 
Becker Alvear, Germán RN IX 50 
Bertolino Rendic, Mario RN IV 7 
Bobadilla Muñoz, Sergio UDI VIII 45 
Burgos Varela, Jorge PDC RM 21 
Schilling Rodríguez, Marcelo PS V 12 
Cardemil Herrera, Alberto IND RM 22 
Ceroni Fuentes, Guillermo PPD VII 40 
Correa De la Cerda, Sergio UDI VII 36 
Cristi Marfil, María Angélica UDI RM 24 
Chahuán Chahuán, Francisco RN V 14 
De Urresti Longton, Alfonso PS X 53 
Díaz Díaz, Marcelo PS IV 7 
Dittborn Cordua, Julio UDI RM 23 
Duarte Leiva, Gonzalo PDC RM 26 
Egaña Respaldiza, Andrés UDI VIII 44 
Eluchans Urenda, Edmundo UDI V 15  
Encina Moriamez, Francisco PS IV 8 
Enríquez-Ominami Gumucio Marco IND V 10 
Errázuriz Eguiguren, Maximiano RN RM 29 
Escobar Rufatt, Álvaro IND RM 20 
Espinosa Monardes, Marcos PRSD II 3 
Espinoza Sandoval, Fidel PS X 56 
Estay Peñaloza, Enrique UDI IX 49 
Farías Ponce, Ramón PPD RM 30 
Forni Lobos, Marcelo UDI V 11 
Fuentealba Vildósola Renán DC IV 9 
Galilea Carrillo Pablo RN XII 59 
García García, René Manuel RN IX 52 
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García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro UDI VI 32 
Girardi Briere, Guido PPD RM 18 
Godoy Ibáñez, Joaquín RN V 13 
González Torres, Rodrigo PPD V 14 
Hales Dib, Patricio PPD RM 19 
Hernández Hernández, Javier UDI X 55 
Herrera Silva, Amelia RN V 12 
Insunza Gregorio De Las Heras, Jorge PPD RM 28 
Jaramillo Becker, Enrique PPD X 54 
Jarpa Wevar, Carlos Abel PRSD VIII 41 
Jiménez Fuentes, Tucapel IND RM 27 
Kast Rist, José Antonio UDI RM 30 
Latorre Carmona Juan Carlos DC VI 35 
Leal Labrín, Antonio PPD III 5 
León Ramírez, Roberto PDC VII 36 
Lobos Krause, Juan UDI VIII 47 
Lorenzini Basso, Pablo PDC VII 38 
Martínez Labbé, Rosauro RN VIII 41 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Meza Moncada, Fernando PRSD IX 52 
Monckeberg Bruner, Cristián RN RM 23 
Monckeberg Díaz, Nicolás RN VIII 42 
Monsalve Benavides, Manuel PS VIII 46 
Montes Cisternas, Carlos PS RM 26 
Moreira Barros, Iván UDI RM 27 
Mulet Martínez, Jaime PRI III 6 
Muñoz D'Albora, Adriana PPD IV 9 
Nogueira Fernández, Claudia UDI RM 19 
Norambuena Farías, Iván UDI VIII 46 
Núñez Lozano, Marco Antonio PPD V 11 
Ojeda Uribe, Sergio PDC X 55 
Olivares Zepeda, Carlos PRI RM 18 
Ortiz Novoa, José Miguel PDC VIII 44 
Pacheco Rivas, Clemira PS VIII 45 
Palma Flores, Osvaldo RN VII 39 
Paredes Fierro, Iván PS I 1 
Pascal Allende, Denise PS RM 31 
Paya Mira, Darío UDI RM 28 
Pérez Arriagada, José PRSD VIII 47 
Quintana Leal, Jaime PPD IX 49 
Recondo Lavanderos, Carlos UDI X 56 
Robles Pantoja, Alberto PRSD III 6 
Rojas Molina, Manuel UDI II 4 
Rossi Ciocca, Fulvio PS I 2 
Rubilar Barahona, Karla RN RM 17 
Saa Díaz, María Antonieta PPD RM 17 
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Saffirio Suárez, Eduardo PDC IX 50 
Salaberry Soto, Felipe UDI RM 25 
Sepúlveda Hermosilla, Roberto RN RM 20 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra IND VI 34 
Silber Romo, Gabriel PDC RM 16 
Soto González, Laura PPD V 13 
Sule Fernández, Alejandro PRSD VI 33 
Súnico Galdames, Raúl PS VIII 43 
Tarud Daccarett, Jorge PPD VII 39 
Harboe Bascuñán, Felipe PPD RM 22 
Tuma Zedan, Eugenio PPD IX 51 
Ulloa Aguillón, Jorge UDI VIII 43 
Uriarte Herrera, Gonzalo UDI RM 31 
Urrutia Bonilla, Ignacio UDI VII 40 
Valcarce Becerra, Ximena RN I 1 
Valenzuela Van Treek, Esteban IND VI 32 
Vargas Lyng, Alfonso RN V 10 
Venegas Cárdenas, Mario PDC IX 48 
Venegas Rubio, Samuel PRSD V 15 
Verdugo Soto, Germán RN VII 37 
Vidal Lázaro, Ximena PPD RM 25 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón UDI X 54 
Ward Edwards, Felipe UDI II 3 
 
 -Concurrieron, además, el ministro del Interior, señor Edmundo Pérez Yoma. 
 
 -Se contó con la asistencia, además, de los senadores señores Víctor Pérez, Hernán  
Larraín, Juan Antonio Coloma, y Pedro Muñoz.- 

 
 

                                                   
* PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Independiente;  

RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; PAR: Partido de Acción Regionalista; PRSD: Partido Radical 
Social Demócrata, e IND: Independiente. PRI: Partido Regionalista de los Independientes. CH1: ChilePrimero. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
-Se abrió la sesión a las 11.06 horas. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- En el 

nombre de Dios y de la Patria, se abre la 
sesión.  
 
 

III. ACTAS 
 

El señor ÁLVAREZ (Presidente).- El ac-
ta de la sesión 83ª se declara aprobada.  

El acta de la sesión 84ª queda a disposi-
ción de las señoras diputadas y de los seño-
res diputados.  
 
 

IV. CUENTA 
 

El señor ÁLVAREZ (Presidente).- El 
señor Prosecretario va a dar lectura a la 
Cuenta.  

 
-El señor ÁLVAREZ, don Adrián (Pro-

secretario), da lectura a la Cuenta. 
 

-o- 
 

El señor AGUILÓ.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Tiene 

la palabra su señoría. 
 
El señor AGUILÓ.- Señor Presidente, la 

semana pasada la Comisión de Derechos 
Humanos de la Corporación aprobó un veto 
aditivo de su excelencia la Presidenta de la 
República al proyecto de ley que crea el 
Instituto de Derechos Humanos. 

En uno de los artículos transitorios de ese 
proyecto se reabre la Comisión Valech por 
un período de seis meses. Entonces, es muy 
importante que lo aprobemos antes del rece-
so de noviembre. 

En la Cuenta de esta sesión y de la de la 
tarde figuran proyectos fundamentales, pero, 
si en algún momento pudiéramos incluirlo, 
sería muy conveniente, porque después debe 
revisarlo el Senado. 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Señor 

diputado, el Secretario me dice que debe 
llegar el informe de la Comisión de Hacien-
da. En ese momento lo incluiremos en la 
Tabla. 

 
El señor AGUILÓ.- ¿Podría ser en la se-

sión de la tarde para que el Senado lo trate 
mañana? 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- En 

reunión de comités establecimos las tablas 
de hoy y mañana. Si han llegado los infor-
mes, no tengo ningún problema en conver-
sarlo con los jefes de comités para hacer 
modificaciones a las tablas acordadas. 

 
El señor AGUILÓ.- Muchas gracias, se-

ñor Presidente. 
 
AUTORIZACIÓN A COMISIONES PARA 
SESIONAR SIMULTÁNEAMENTE CON LA 
SALA. 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, se accederá a la solicitud de 
la “Comisión Investigadora Encargada de 
Analizar las Presuntas Comisiones Indebi-
das que se habrían pagado en el marco de las 
compras que el Gobierno chileno hizo a 
Holanda de 200 tanques Leopard I, para 
sesionar simultáneamente con la Sala los 
martes de cada semana, de 11 a 14 horas. 

¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 
También la Comisión de la Cultura y de 

las Artes solicita autorización para sesionar 
simultáneamente con la Sala los miércoles 
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de 12 a 13 horas, a fin de reemplazar su ac-
tual horario de los jueves. 

¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 

ENVÍO DE PROYECTO A COMISIÓN DE 
FAMILIA. 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- La 

Comisión de Familia solicita el asentimiento 
de la Sala para que se le remita el proyecto 
de ley, originado en moción, que “modifica 
el decreto ley Nº 830, de 1974, que fija el 
texto del Código Tributario, ampliando el 
acceso de información tributaria de las par-
tes en los juicios de familia”, boletín  
Nº 6638-05, actualmente en la Comisión de 
Hacienda. Entiendo que la petición es para 
después de su despacho por dicha Comisión. 

¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 

 
PRÓRROGA DE PLAZO A COMISIÓN. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Seño-

res diputados, la “Comisión Especial Inves-
tigadora de Resoluciones Coremas sobre 
Proyectos Energéticos” solicita el asenti-
miento de la Sala para renovar, por sesenta 
días, el plazo otorgado para el cumplimiento 
de su cometido. 

¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 

-o- 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- De 

conformidad con lo preceptuado en la letra 
c) del Nº 1 del artículo 52 de la Constitución 
Política de la República, 55 señoras diputa-
das y señores diputados han solicitado la 
“creación de una Comisión Especial investi-
gadora que se dedique a investigar la situa-

ción del mercado de valores y sus operado-
res, el rol de la Superintendecia de Valores y 
Seguros en materia de funcionamiento del 
mercado y a sugerir las propuestas correcto-
ras que estime del caso efectuar. Para el 
cumplimiento de su cometido, la comisión 
tendrá un plazo de sesenta días y su compe-
tencia podrá incluir otros organismos del 
Estado que cumplan roles directos o indirec-
tos en materia de mercado de valores”. 

¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económi-

ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 45 votos. Por la 
negativa, 0 voto. Hubo 2 abstenciones.  

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Re-

chazada la solicitud por no haberse reunido 
el quórum requerido. 

 
-Votaron por la afirmativa los siguientes 

señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 

Sergio; Alinco Bustos René; Araya Guerrero 
Pedro; Burgos Varela Jorge; Schilling  
Rodríguez Marcelo; Ceroni Fuentes  
Guillermo; Díaz Díaz Marcelo; Duarte  
Leiva Gonzalo; Encina Moriamez Francisco; 
Espinosa Monardes Marcos; Espinoza  
Sandoval Fidel; Farías Ponce Ramón;  
Fuentealba Vildósola Renán; González  
Torres Rodrigo; Hales Dib Patricio; Insunza 
Gregorio De Las Heras Jorge; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; 
Jiménez Fuentes Tucapel; Leal Labrín  
Antonio; León Ramírez Roberto; Lorenzini 
Basso Pablo; Meza Moncada Fernando; 
Montes Cisternas Carlos; Muñoz D¡Albora 
Adriana; Núñez Lozano Marco Antonio; 
Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José  
Miguel; Pacheco Rivas Clemira; Pascal 
Allende Denise; Pérez Arriagada José; Rossi 
Ciocca Fulvio; Saa Díaz María Antonieta; 



SESIÓN 88ª, EN MARTES 13 DE OCTUBRE DE 2009 1 3

Saffirio Suárez Eduardo; Sepúlveda Orbenes 
Alejandra; Silber Romo Gabriel; Soto  
González Laura; Sule Fernández Alejandro; 
Súnico Galdames Raúl; Tarud Daccarett 
Jorge; Harboe Bascuñan Felipe; Tuma  
Zedan Eugenio; Venegas Rubio Samuel; 
Vidal Lázaro Ximena. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Álvarez Zenteno Rodrigo; Galilea Carrillo 

Pablo. 
 

-o- 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- De 

conformidad con lo preceptuado en la letra 
c) del Nº 1 del artículo 52 de la Constitu-
ción Política de la República, 51 señoras 
diputadas y señores diputados han solicita-
do “constituir a la Comisión de Obras Pú-
blicas, Transportes y Telecomunicaciones 
en investigadora de las eventuales irregula-
ridades ocurridas durante el proceso de 
licitación pública para asesorías a la Ins-
pección Fiscal de concesión acceso vial 
aeropuerto Arturo Merino Benítez, con el 
objeto de establecer las responsabilidades 
del caso en un plazo de 60 días, y proponer 
medidas para evitar, en lo sucesivo, se 
sigan produciendo hechos que afectan el 
principio de transparencia y objetividad 
que es característico en el quehacer de la 
Administración del Estado”. 

¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma econó-

mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 23 
votos. Por la negativa, 1 voto. Hubo 1 abs-
tención. 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Re-

chazada la solicitud por no haberse reunido 
el quórum requerido. 

FELICITACIÓN A DIPUTADO POR DECLA-
RACIÓN DE HIJO ILUSTRE DE CURICÓ. 
 

El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Hago 
llegar las felicitaciones de la Cámara de 
Diputados al diputado Sergio Correa por 
haber sido declarado hijo ilustre de la ciudad 
de Curicó. 

 
FELICITACIÓN A DIPUTADA ISABEL 
ALLENDE, POR CONDECORACIÓN DEL 
GOBIERNO DE ITALIA. 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Seño-

ras diputadas y señores diputados, tal como 
hicimos la semana pasada con los diputados 
Ceroni y Ulloa, quiero solicitar su atención 
para felicitar a la diputada y ex Presidenta de 
esta Corporación, señora Isabel Allende, quien 
recibió la condecoración Estrella de la Solida-
ridad en su grado máximo de gran oficial, de 
parte del Presidente de la República de Italia. 

Felicitaciones, señora diputada. 
 
(Aplausos) 
 

 
V. ORDEN DEL DÍA 

 
REGULACIÓN DE CIERRE DE CALLES Y 
PASAJES POR MOTIVOS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA. Primer Trámite Constitucional. 
 

El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Co-
rresponde tratar, en primer lugar, el proyecto 
de ley, iniciado en mociones refundidas, que 
regula el cierre de calles y pasajes por moti-
vos de seguridad ciudadana. 

Diputado informante de la Comisión de 
Seguridad Ciudadana y Drogas es el señor 
Cristián Monckeberg. 

 
Antecedentes: 
-Moción, boletín N° 3848-06, sesión 68ª., 

en 20 de abril de 2005. Documentos de la 
Cuenta N° 8 
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-Moción, boletín N° 6289-25, sesión 
117ª., en 17 de diciembre de 2008. Docu-
mentos de la Cuenta N° 17 

-Moción, boletín N° 6363-06, sesión 
123ª., en 14 de enero de 2009. Documentos 
de la Cuenta N° 9 

-Primer informe de la Comisión de Segu-
ridad Ciudadana y Drogas, refundido en los 
tres proyectos, sesión 3ª., en 17 de marzo de 
2009. Documentos de la Cuenta N° 9. 

 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- En-

tregará el informe el diputado Sepúlveda. 
Tiene la palabra su señoría. 
 
El señor SEPÚLVEDA (don Roberto).- 

Señor Presidente, en representación de la 
Comisión de Seguridad Ciudadana y Dro-
gas, paso a informar el proyecto de ley, en 
primer trámite constitucional y primero re-
glamentario, que regula el cierre de calles y 
pasajes por necesidades de seguridad ciuda-
dana, originado en mociones refundidas 
consignadas en los boletines números 3848-
06, 6289-25 y 6383-06. 

Este proyecto fue aprobado en general 
por la unanimidad de los integrantes presen-
tes de la Comisión. Su idea matriz o funda-
mental es regular el cierre de calles y pasajes 
por motivos de seguridad pública. 

 
Antecedentes. 

La alta sensación de inseguridad de la 
población ha propiciado la adopción de di-
versas medidas de protección que se han 
considerado eficaces para reprimir la delin-
cuencia, entre las que se destaca el cierre de 
calles y pasajes. 

Dicha medida ha sido abordada por dis-
tintos municipios de diversas maneras. Al-
gunos la consideran ilegal y no la autorizan. 

Consultada la Contraloría General de la 
República al respecto, ha señalado que pro-
cede autorizar el cierre de calles y pasajes de 
una sola entrada o pasajes peatonales, salvo 

que se trate de calles o pasajes que conver-
jan en una avenida o calle principal y siem-
pre que no implique deterioro importante al 
uso común de los bienes ni se afecten dere-
chos constitucionales. 

Esa situación ha sido enfrentada por va-
rias municipalidades que han dictado orde-
nanzas para regular la materia, pero con 
requisitos y exigencias muy disímiles. Por 
ejemplo, en la comuna de Maipú, se ha dic-
tado una ordenanza que señala que las calles 
que confluyan en una red vial básica tienen 
asociada la prohibición de cerrar con porto-
nes, y en la comuna de Curicó, sólo se auto-
riza el cierre de calles y pasajes públicos 
ciegos, al igual que lo han estado efectuando 
otros municipios en consideración a dictá-
menes emitidos por la Contraloría. 

Sin embargo, no existe un criterio unifor-
me en cuanto al procedimiento o los requisi-
tos que deben cumplir los vecinos para la 
solicitud de cierre. No obstante, ello encuen-
tra su amparo legal en la ley orgánica consti-
tucional de Municipalidades, que en su artícu-
lo 4º, letra j), dispone que los municipios 
pueden realizar actividades relacionadas con 
el apoyo y fomento de medidas de prevención 
en materia de seguridad ciudadana. 

Al tomar conocimiento de la solicitud de 
la Comisión de Gobierno Interior, Regiona-
lización, Planificación y Desarrollo Social 
de proceder al archivo del proyecto de ley 
que faculta a las municipalidades para auto-
rizar el cierre de calles y pasajes por moti-
vos de seguridad pública, la Comisión de 
Seguridad Ciudadana y Drogas solicitó que 
éste le fuera remitido para su estudio. 

Durante el estudio en general de la mo-
ción del diputado señor Walker y de la dipu-
tada señora Caraball (Boletín Nº 3848-06), 
después de haber recibido la opinión de la 
señora ministra de Vivienda y Urbanismo, 
de la subsecretaria de Desarrollo Regional 
de ese momento, los representantes de la 
División de Seguridad Pública del Ministe-
rio del Interior, así como los de la Asocia-
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ción Chilena de Municipalidades, los inte-
grantes de la Comisión concordaron que, si 
bien eran partidarios de regular el cierre de 
determinadas calles y pasajes, dicha facultad 
recaía en el alcalde, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 5º, letra c), de la 
ley orgánica constitucional de Municipali-
dades, por lo que consideraron pertinente 
presentar una nueva moción que diera cuen-
ta de las observaciones efectuadas por los 
invitados. 

Así, con fecha 17 de diciembre de 2008, 
se dio cuenta de la moción de la diputada 
señora Marisol Turres y los diputados seño-
res Jorge Burgos, Sergio Correa, Gonzalo 
Duarte, Francisco Encina, Marcelo Forni, 
Patricio Hales, Cristián Monckeberg, Carlos 
Montes y quien informa, que modifica la ley 
Nº 18.695, orgánica constitucional de Muni-
cipalidades, que autoriza el cierre de calles y 
pasajes por necesidades de seguridad ciuda-
dana, consignada en el boletín Nº 6289-25. 

Asimismo, se hace constar que el 14 de 
enero del año en curso se envió a la Comi-
sión de Seguridad Ciudadana y Drogas la 
moción de las diputadas señoras Isasi y  
Nogueira y los diputados señores García, 
Latorre, Montes y Uriarte, que regula el 
cierre de pasajes (boletín Nº 6363-06), la 
cual fue analizada en su mérito, acordándose 
tramitarla en forma conjunta con las otras 
dos iniciativas antes señaladas. 

Cabe señalar que hay diferentes mocio-
nes sobre la materia que nos convoca. 

En primer lugar, la contenida en el bole-
tín Nº 3848-06, del diputado señor Patricio 
Walker y de la diputada señora Eliana  
Caraball, que faculta a las municipalidades 
para autorizar el cierre de calles y pasajes 
por motivos de seguridad pública. 

Los patrocinantes fundamentan la inicia-
tiva en que el artículo 5º de la ley orgánica 
de Municipalidades dispone que la adminis-
tración de los bienes nacionales de uso pú-
blico corresponde al alcalde y que “adminis-
trar”, según el sentido natural y obvio de la 

palabra, implica “ordenar, disponer, organi-
zar, en especial la hacienda o los bienes”, 
por lo que es dable concluir que el alcalde, 
en uso de sus atribuciones, podría ordenar, 
disponer u organizar el uso de calles y pasa-
jes, autorizando el cierre de los mismos o su 
control de acceso, tomando para ello en con-
sideración las obligaciones que le establece 
la propia ley de Municipalidades en materia 
de orden y seguridad ciudadana, asegurando 
de esta manera el respeto a la integridad 
física y psíquica de los habitantes de la co-
muna afectada, pero debiendo velar, al mis-
mo tiempo, por el respeto al derecho de cir-
cular de todos los ciudadanos.  

En segundo lugar, la moción consignada 
en el boletín Nº 6289-25, de la diputada 
señora Marisol Turres y los diputados seño-
res Burgos, Correa, Duarte, Encina, Forni, 
Hales; Monckeberg, don Cristián; Carlos 
Montes y quien informa, que modifica la ley 
Nº 18.695, orgánica constitucional de Muni-
cipalidades, que autoriza el cierre de calles y 
pasajes por necesidades de seguridad ciuda-
dana. 

Los autores de la iniciativa en comento la 
fundamentan en el deber del Estado de in-
centivar y colaborar en la incorporación de 
las personas en las tareas de seguridad ciu-
dadana, por lo que es necesario impulsar la 
dictación de leyes que permitan la participa-
ción activa de los vecinos y los municipios 
en la recuperación, preservación o mejora-
miento de espacios públicos que se vean 
afectados por la delincuencia u otras amena-
zas a la seguridad de los habitantes en sus 
barrios y vecindades, reconociendo que una 
parte importante de la comunidad cree que 
para mejorar sus condiciones de seguridad 
se debe proceder al cierre o a la adopción de 
controles de acceso a calles y pasajes, lo 
cual se está realizando en forma espontánea, 
inorgánica y al margen de cualquier regula-
ción.  

En tercer lugar, la moción que figura en 
el boletín Nº 6363-06, de las diputadas seño-
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ras Marta Isasi y Claudia Nogueira y los 
diputados señores García, Latorre, Montes y 
Uriarte, que regula el cierre de pasajes. 

La iniciativa legal en comento se funda-
menta en los altos índices de delincuencia 
que existen en el país, especialmente en las 
grandes ciudades, lo que ha generado la 
necesidad de adoptar medidas de protección 
tales como la instalación de sistemas de 
alarmas, cercos eléctricos y contratación de 
guardias privados. 

Sin embargo, sus patrocinantes conside-
ran que por sobre las medidas antes señala-
das existe otra que, en su opinión, constituye 
un mecanismo eficaz de protección, el cierre 
de pasajes y calles, autorización que no se 
utiliza en forma amplia por cuanto podría 
vulnerar el derecho garantizado en el artícu-
lo 19, número 7º, de la Constitución Política 
de la República. 

Para ello los autores de la moción propo-
nen que el cierre de pasajes y calles se pueda 
solicitar a la municipalidad, la que otorgaría 
el permiso con autorización de la dirección 
de obras respectiva.  

Al mismo tiempo, plantean un horario de 
cierre, el cual no podrá afectar actividades 
como la realización de cualquier gestión 
ordenada por los tribunales de justicia. 

También se prevé en la moción un meca-
nismo para que la comunidad manifieste su 
consentimiento. 

En consecuencia, la Comisión de Seguri-
dad Ciudadana y Drogas estudió y refundió 
las diferentes mociones antes señaladas.  

Por lo tanto, en su artículo permanente 
propone modificar el decreto con fuerza de 
ley Nº 1, de 2006, del Ministerio del Inte- 
rior, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la ley Nº 18.695, orgáni-
ca constitucional de Municipalidades, a fin 
de autorizar el cierre de calles y pasajes por 
necesidades de seguridad ciudadana. 

La primera modificación agrega tres inci-
sos en la letra c) del artículo 5º del referido 
cuerpo legal a fin de facultar al alcalde para 

que, con acuerdo del concejo, autorice el 
cierre o control de acceso a calles y pasajes, 
por un plazo de uno a cuatro años.  

Para autorizar dicha medida se debe re-
cabar un informe técnico de la dirección de 
tránsito municipal, siempre que no se entor-
pezca la libre circulación. 

Asimismo, se señala que el decreto que 
autorice el cierre o control de acceso debe 
ser fundado y debe especificar, entre otras 
materias, los dispositivos de cierre y control 
y los horarios de aplicación de la medida. 
Además, se contempla el procedimiento para 
la revocación de la misma. 

También se dispone que para otorgar la 
autorización de cierre las municipalidades 
deberán dictar una ordenanza local que con-
tendrá, entre otras materias, el procedimien-
to de tramitación de las solicitudes, las me-
didas para garantizar la circulación, el por-
centaje de vecinos, residentes u ocupantes 
que deben dar la aprobación a la solicitud, 
los mecanismos de financiamiento de la 
construcción y mantenimiento de las obras 
necesarias, las personas u organización res-
ponsable de la correcta utilización de la au-
torización, y contemplar los requisitos para 
la renovación de la autorización.  

La segunda modificación que presenta la 
iniciativa es al artículo 65 de la ley orgánica 
de Municipalidades y tiene por objeto con-
cordar la norma del artículo 5º letra c) con el 
hecho de que para autorizar el cierre de una 
calle o pasaje el alcalde requerirá el acuerdo 
del concejo. 

Por último, el artículo transitorio del pro-
yecto regula la situación de las calles o pasa-
jes que actualmente cuentan con mecanis-
mos de cierre o de control de acceso, ya sea 
producto de una autorización o que ella res-
ponda a una situación de hecho. Para regula-
rizar tal situación a través de dicho artículo 
se concederá un plazo de dos años, contados 
desde la dictación de la ordenanza. 

Por otra parte, el artículo único del pro-
yecto tiene el carácter de orgánico constitu-
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cional, en virtud de lo establecido en el artí-
culo 118 de la Constitución Política. 

No hay artículos que requieran aprobarse 
como normas de quórum calificado. 

Asimismo, no existen normas que sean de 
competencia de la Comisión de Hacienda. 

En resumen, el proyecto busca dar cuerpo 
legal a una situación de hecho que se pre-
senta en todas las ciudades del país, en todas 
las comunas de la Región Metropolitana. 

Queremos, de alguna manera, entregar un 
marco legal que les permita a los vecinos 
conjugar la seguridad ciudadana, a la que 
tienen derecho.  

Asimismo, velar por el respeto y cum-
plimiento de la Constitución Política en or-
den a que todos los habitantes tienen acceso 
libre a los distintos espacios públicos de 
nuestro país. 

Es cuanto puedo informar. 
He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- En 

discusión el proyecto. 
Tiene la palabra el diputado señor Patricio 

Hales. 
 
El señor HALES.- Señor Presidente, los 

diputados que presentamos las diversas mo-
ciones que recoge este proyecto, de una de 
las cuales soy coautor, lo hicimos conscien-
tes de las dificultades que existen en nues-
tras ciudades en materia de seguridad, por lo 
que llamamos a aprobarlo. Sin embargo, 
debo agregar que lo considero una desgracia 
necesaria, porque no corresponde a la mane-
ra en que queremos que viva nuestra gente. 

En efecto, no quiero tener rejas en las 
ventanas de mi casa, y las tengo. Hay mu-
chos ciudadanos que enrejan sus casas sin 
placer, sin alegría, lo que daña la estética de 
su hogar y, además, la sensación de libertad. 
Pero es la respuesta que encuentran a una 
necesidad, porque, de hecho, hay lugares en 
los que ni siquiera se puede abrir la ventana. 

Como eso no ha sido suficiente, ahora es-

tamos cerrando la ciudad. Hacerlo, se ha 
transformado en una necesidad. 

Y en este tipo de medidas también se ex-
presa la desigualdad, la falta de equidad en 
el tratamiento que se da a los distintos secto-
res de la ciudad, pues las formas de inter-
vención urbana que se aplican para los ricos 
son distintas a las que se utilizan para los 
pobres. 

Con el cierre de pasajes y calles sin sali-
da, digámoslo directamente, se constituye el 
condominio de los pobres y de la clase me-
dia. Cuando se tiene dinero, se organiza un 
condominio; se crea, se diseña, se arma y se 
cierra. Y nadie alega porque se cerró la ciu-
dad, a pesar de haberse construido un barrio 
cerrado. 

Esa solución suena más elegante: barrio 
cerrado, condominio. Se trata de un área 
completamente cercada, con guardias, barre-
ras, circuitos de televisión, lomos de toro, 
murallas y rejas. Adentro, un barrio pirulo, 
donde todo funciona bien y se ve bien. 

En cambio, cuando la gente de clase me-
dia pide permiso para cerrar calles o pasajes 
sin salida por razones de seguridad, nos 
alarmamos y le decimos que está cerrando la 
ciudad. 

Cuando la gente de dinero construye un 
barrio cerrado, lo llamamos condominio, 
forma de vivir en comunidad, organización, 
nueva manera de vivir y ocupar el espacio 
urbano; pero cuando hablamos de cerrar 
calles y pasajes, decimos que es una agre-
sión a la ciudad. 

Es verdad que es una agresión a la ciu-
dad, pero responde a la necesidad de quienes 
no tienen dinero para construir un condomi-
nio. 

Por eso presentamos este proyecto de ley. 
En todo caso, quiero informar que esta 

iniciativa fue extraordinariamente estudiada. 
No lo digo para valorarme, sino para reco-
nocer el trabajo de todos los diputados que 
han participado en su tramitación. Son pocos 
los proyectos en apariencia simples, como 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 8  

éste que busca autorizar el cierre de calles y 
pasajes, que han permitido que se genere 
una discusión sobre la ciudad. 

Prueba de la seriedad con que se trató la 
iniciativa es que en la Comisión recibimos 
nada menos que a Eugenio Garcés, doctor 
en arquitectura; a la experta internacional 
Margarita Greene, ambos profesores de la 
Facultad de Arquitectura de la Pontificia 
Universidad Católica; al doctor Luis Valen-
zuela, director de Proyecto Urbano, de la 
misma facultad de arquitectura; al arquitecto 
especialista en espacio urbano y master en 
Londres, señor Antonio Lipthay; a Macare-
na Rau, con quien participo en Cpted, presi-
denta de dicha Corporación, y a Cecilia Lei-
va, arquitecta del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Es decir, eruditos en la materia.  
Todos ellos tiene una forma de mirar el 

espacio público con la cual he trabajado 
desde hace varios años y que tuvo especial 
acogida en el Gobierno a través del abogado 
Felipe Harboe, actual diputado, ex subsecre-
tario de Carabineros y, luego, del Interior, 
quien fue una de las pocas autoridades que 
asumió esta manera de mirar la seguridad 
ciudadana y decir que consiste en ocupar el 
espacio público. Participó en nuestros semi-
narios de seguridad ciudadana y fue un gran 
contribuyente a este modo de mirar la ciu-
dad segura, que consiste -reitero- en la ciu-
dad ocupada por los buenos, con el espacio 
público vivo, con niños en las calles, con 
gente practicando deportes. 

Pero en la actualidad la ciudad abierta 
presenta riesgos, por lo que los ciudadanos 
piden cerrar las calles donde viven, incluso, 
a veces, indiscriminadamente. 

Hay medidas que son históricamente de-
terminadas, es decir, per se no siempre son 
buenas. Por ejemplo, en el mundo de ayer 
tener casa sin rejas en las ventanas era parte 
de la manera de vivir; ponérselas era una 
barbaridad; hoy, es parte de la arquitectura 
diaria. Si recorremos las afueras de alguna 

ciudad civilizada veremos que no se cono-
cen las rejas y que los únicos espacios ce-
rrados de las viviendas son aquellos donde 
se deposita la basura o se cuelga la ropa, 
para que no se vean y no molesten los pe-
rros. Pero entre casa y casa ni siquiera hay 
divisiones, porque se practica una buena 
manera de convivir. 

En Chile estamos en un momento distin-
to. No porque necesariamente las personas 
hayan sido víctimas de un delito, sino por-
que tienen la percepción de que pueden ser-
lo. El miedo también es parte de la realidad. 
Existe. Es casi material, físico. Por ello, 
nuestras ciudades piden ser tratadas de otra 
forma. 

Si la clase media no tiene la posibilidad 
de construir barrios como los de la gente de 
dinero, los llamados condominios, tendre-
mos que armarle lo que llamo el condominio 
de la clase media: el cierre del pasaje o la 
calle sin salida. 

Pero eso no puede hacerse así no más, ra-
zón por la cual establecimos distintas medi-
das que deben ser consideradas al momento 
de otorgarse una autorización de ese tipo. Y 
lo que no está en la letra del proyecto, la 
autoridad municipal deberá encontrarlo en lo 
que estamos diciendo hoy, en la historia del 
establecimiento de esta futura ley, para que 
entienda cuáles son los criterios que inspira-
ron al legislador a la hora de pensar la ciu-
dad en la que se pretenden cerrar calles y 
pasajes sin salida. 

Así, por ejemplo, al aplicar estas dispo-
siciones la autoridad deberá tener presente 
que el flujo peatonal no sólo cumple un rol 
de conectividad, sino también de vigilancia 
natural. Es lo que llamo el “policiamiento 
natural”, vale decir, los ciudadanos mo-
viéndose por las calles. Por tanto, es impor-
tante permitir que ello ocurra de buena 
manera. 

Por otra parte, deberá considerar que las 
autorizaciones deben analizarse caso a caso, 
que no se trata de aplicar una norma general. 



SESIÓN 88ª, EN MARTES 13 DE OCTUBRE DE 2009 1 9

La ciudad debe tratar de otorgar espacios de 
igualdad, de igualdad de recorrido. En este 
sentido, por ejemplo, en nuestra opinión los 
cierres se deben limitar a pasajes y calles 
que tiene una sola entrada, donde el circuito 
es muy claro. Al respecto, presentamos una 
indicación, para no terminar cortando la 
ciudad. 

Asimismo, se deberá elaborar un informe 
de prevención situacional que establezca qué 
se está cuidando en cada caso, porque no se 
trata de cerrar por cerrar. No es así. 

Además, la autoridad que consiente el 
cierre deberá buscar los medios para paliar 
los efectos negativos de tal medida, para lo 
cual será necesario promover y garantizar la 
mejor forma de contacto, de convivencia 
entre los vecinos y, también, mayor seguri-
dad. 

El proyecto fue discutido en distintos es-
cenarios: para más seguridad, para menos 
seguridad; para más cerramiento, para me-
nos cerramiento. Llegó un instante en que 
nos preguntábamos cómo podríamos cuidar 
este bien de la ciudad abierta si, a la vez, lo 
que nos inspira es cerrar sus calles. 

Era una contradicción fundamental, esen-
cial. Todo lo que alegábamos a favor de la 
ciudad era contrario a lo que proponíamos 
en el proyecto. Lo que nos inspiraba para 
cerrar era contradicho por nosotros mismos, 
que queríamos espacios urbanos abiertos, 
públicos, ocupados por la gente. 

Buscamos resolver la ecuación de la me-
jor manera. Seguramente la fórmula que 
encontramos es imperfecta, pero qué le va-
mos a hacer. 

No obstante, algunas cosas quedaron es-
tablecidas, como las que acabo de mencio-
nar y otras más. 

Por ejemplo, que se debe tener en cuenta 
que cuando a través de una resolución se 
aprueba una alteración del ordenamiento 
territorial, también se afectan otras activida-
des, que son muy legítimas y que no debe-
rían verse limitadas por razones ajenas a su 

giro, como ocurrirá con los pequeños locales 
comerciales a los que la autoridad ha otor-
gado patente para funcionar abierto a la ciu-
dad en los mismos pasajes o calles que se 
pretendan cerrar. 

¡Qué hará esa pobre gente, cuya única 
fuente de ingreso es su negocio en el pasaje! 
¡Cuán pequeño será ese comerciante, que 
instaló un negocito en su casa, en un pasaje! 
No se trata de un mall, ni de un supermerca-
do, sino de una persona pobre, modesta, 
sencilla, que hizo un gran esfuerzo para pa-
gar la patente municipal para vender pan, 
bebidas y otras cosas menores, que ve que 
por ley le cierran el pasaje y le liquidan la 
única fuente de ingresos que tenía. 

Ese tipo de situaciones debe ser tomada 
en consideración antes de adoptar una deci-
sión al respecto. Esto va a ser complejo, 
porque no sólo los urbanistas y los arquitec-
tos, nos van a decir que estamos aprobando 
proyectos para cerrar la ciudad; también los 
alcaldes y los pequeños comerciantes van a 
objetarlo. Sin embargo, estamos viviendo un 
momento muy difícil en relación con la de-
lincuencia, es la percepción que tiene la 
ciudadanía. 

Independiente de las mejoras que se han 
hecho, de los tres mil carabineros que la 
Presidenta Bachelet espera tener en la calle 
al término de su Gobierno y de los 17 pro-
yectos contra la delincuencia que aprobamos 
durante el período 2006-2009, el cierre de 
calles y pasajes significa para los ciudada-
nos que no tienen dinero vivir en el condo-
minio de la clase media. Por eso, vamos a 
aprobar esta iniciativa. 

Lamentablemente, por razones políticas 
o politiqueras, hubo un sector que se opuso 
y dificultó la aprobación del proyecto que 
crea el Ministerio del Interior y de Seguri-
dad Pública, que era otra de las ideas que 
tenía la Presidenta Bachelet y que se debe-
ría haber aprobado. Felizmente, de aquí a 
dos meses, cargarán con la culpa responsa-
ble ante los ciudadanos. Me refiero a la 
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parte más dura de la Derecha desde el pun-
to de vista político, porque Renovación 
Nacional dio su apoyo en general al pro-
yecto sobre la creación del Ministerio de 
Seguridad Pública. Es una pena que haya 
primado la politiquería a la hora de crear 
este ministerio.  

No sólo las rejas forman parte de la segu-
ridad pública. El Presidente de la Cámara de 
Diputados puede suscribir, con orgullo y 
públicamente, que en los últimos tres años 
esta Corporación ha aprobado 17 proyectos 
de ley contra la delincuencia.  

Podría hablar horas de que la ocupación 
del espacio público da más seguridad. Eso 
sería el centro. Ese es mi amor a la ciudad, 
la ciudad abierta. La ciudad es lo más com-
plejo que ha inventado el ser humano -lo he 
dicho en esta Sala otras veces-, después del 
matrimonio. Uno se pregunta ¿para qué la 
hizo? Para el encuentro de las personas, para 
salir de lo rural porque la gente estaba dis-
persa. ¿Para qué se hizo el burgo? Para el 
encuentro, la defensa y lo militar, para hacer 
comercio, intercambiar los productos del 
campo, estudiar en la ciudad medieval, tener 
protección, vivir y estar permanentemente 
unidos. Las ciudades buenas del mundo -que 
uno a veces recorre- son para pasarlo bien, 
donde sólo caminar por el espacio público es 
un placer para el alma y el cuerpo. Pero esa 
ciudad hoy la vamos a cerrar. Repito, po-
dríamos hablar horas de la ciudad abierta, 
pero también hemos hablado y escrito horas 
durante la tramitación de este proyecto de 
ley sobre la ciudad que tiene que cerrarse, la 
ciudad amurallada.  

Leamos a Carlos Franz. Veamos un poco 
del urbanismo que hoy empieza a aparecer y 
de una forma de arquitectura que no habría 
imaginado cuando estudié esta profesión, 
que es la manera de securizar, de cerrar, de 
encerrar. No estaba en mis conocimientos el 
diseño de rejas. Sin embargo, en los últimos 
años de ejercicio de la profesión, he tenido 
que pensar en cómo hacer una reja que ar-

monice con la arquitectura. Esto va a tener 
que ser parte de la tarea de los alcaldes. 

Me alegro de que la Comisión haya des-
pachado a la Sala un proyecto tan digerido y 
discutido. También va a tener que ser anali-
zado por la autoridad alcaldicia, porque se 
va a encontrar con muchas dificultades a la 
hora de aplicarlo. Estoy seguro de que hici-
mos algo positivo. Los ciudadanos pueden 
decir que, junto con los 17 proyectos de ley 
contra la delincuencia que aprobamos en los 
últimos años y los tres mil carabineros que 
la Presidenta Bachelet quiere en la calle al 
término de su mandato, estos diputados le 
van a entregar a la ciudadanía una nueva 
norma legal que va a permitir cerrar las ca-
lles y pasajes sin salida para que puedan 
vivir más seguros en la ciudad. 

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Tiene 

la palabra el diputado don René Manuel 
García. 

 
El señor GARCÍA (don René Manuel).- 

Señor Presidente, no estamos discutiendo sobre 
el paisaje de la ciudad, ni sobre la persona que 
tiene un pequeño negocio al interior de un pasa-
je, sino sobre algo que es lamentable: que las 
personas tengan que enrejar los lugares donde 
viven para tener seguridad y no ser asaltadas, lo 
que analizado fríamente demuestra una falta de 
combate a la delincuencia.  

No tendríamos por qué estar discutiendo 
un proyecto de estas características si las 
personas no fueran asaltadas en sus propias 
casas. Hasta los más pintados han sufrido 
robos en sus propiedades, ya sea por “las 
Arañitas”, que se meten a los departamen-
tos; por una banda que es llamada “Los In-
visibles”, ya que quienes la forman entran a 
las casas, roban, salen y nadie los ve, o por 
otros delincuentes. Esa es la preocupación 
que hoy tienen las personas.  

El proyecto de ley habla de los pasajes y 
calles que no tienen salida. No obstante, en 
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la Comisión la ministra señaló que estos 
cierres generan inseguridad en las personas 
cuyas calles o pasajes no están cerrados. 
Entonces, ¿cómo será la inseguridad en los 
hogares que se encuentran en pasajes o ca-
lles que no están enrejados, si los que viven 
adentro se están protegiendo de la delin-
cuencia que el Gobierno no ha sido capaz de 
controlar? Ese es el problema que tenemos. 

Es lógico que la gente que vive en pobla-
ciones y que ha sido objeto de miles de robos 
tome algunas medidas para resguardarse. Por 
ello, hace un esfuerzo gigantesco para cerrar 
su pasaje. Pero llama la atención que aquí se 
autorice el cierre por uno o dos años, porque 
la plata la tienen que poner los vecinos que 
solicitan el cierre del pasaje sin salida. En 
consecuencia, si estos vecinos viven en una 
calle o pasaje sin salida, que al interior no 
tiene plazas, ni áreas verdes y, no se va a abrir 
nunca al uso público, no veo por qué no puede 
permanecer cerrado. Eso le va a dar más segu-
ridad a las personas y personal de Carabineros 
no va a perder el tiempo haciendo guardia.  

Hay miles de carabineros en las calles y 
no son capaces de controlar la delincuencia. 
Se ha hablado mucho de los tres mil carabi-
neros que la Presidenta Bachelet quiere te-
ner en la calle. Es más, el plan de nuestro 
candidato presidencial es tener diez mil ca-
rabineros en los próximos cuatro años; dos 
mil quinientos cada año para dar mayor se-
guridad a las personas. 

La ministra señaló en la Comisión que se 
debería modificar la ley orgánica constitu-
cional de Municipalidades y no la ley gene-
ral de Urbanismo y Construcciones. Sin 
duda, tendría que establecerse en dicho 
cuerpo legal si el alcalde va a autorizar el 
cierre de las calles, ya que se va a necesitar 
la aprobación del concejo, pero no veo por 
qué se va a meter el Serviu cuando la muni-
cipalidad estima conveniente otorgar la au-
torización por un tiempo mayor. 

Esta es una iniciativa que la gente está 
reclamando por la inseguridad que hoy vive 

en su propia casa. De acuerdo con los noti-
cieros y encuestas, la principal preocupación 
ciudadana es la seguridad en todo orden de 
cosas. Por eso, si esto le significa a la ciuda-
danía algún alivio, debemos aprobarlo. Hay 
que ayudar a que la gente pueda cerrar sus 
calles o pasajes. 

Quiero decir algo más. En los edificios, 
la mayoría de las personas que viven en los 
cuatro primeros pisos está poniendo rejas en 
sus ventanas. En consecuencia, no podemos 
decir que sólo se trata de la gente que vive 
en el primer piso o en casas de un condomi-
nio. Como no ven la protección que requie-
ren, es absolutamente necesario que tengan 
derecho a cerrar los pasajes y calles para su 
mayor seguridad. 

La discusión no está centrada en el paisaje 
ni en el diseño de los arquitectos. Esa cues-
tión la sabemos, porque las obras deben con-
tar con todos los permisos para su construc-
ción. Con este proyecto aportamos un grano a 
la seguridad de los pasajes y calles sin salida. 

Por lo tanto, también como autor de la 
iniciativa, anuncio mi voto favorable. No 
busquemos más pretextos, como el de la 
señora que tiene almacén, vende pan y otras 
cosas. Los pasajes son para que vivan las 
personas con seguridad. Cuando ésta sea 
total, tengamos resguardo policial y tranqui-
lidad en las viviendas, abramos todos los 
pasajes y calles. 

Ojalá el sueño dorado de todas las perso-
nas se cumpla: la construcción de más hos-
pitales, más escuelas y menos cárceles. Hoy, 
con la delincuencia desatada, la inversión en 
cárceles dobla a la de los hospitales y de las 
escuelas. 

Me gustaría estar discutiendo otros pro-
yectos, como el de Presupuestos, con todos 
los temas que abarca, y no estar preocupado 
de la delincuencia, guerra que ha perdido la 
Concertación. 

Espero que se recupere la paz, que la 
gente de bien pueda andar por las calles y 
los delincuentes y reincidentes estén reclui-
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dos en la cárcel para tranquilidad de todos 
los chilenos. 

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Tiene 

la palabra el diputado señor Gonzalo Duarte. 
 
El señor DUARTE.- Señor Presidente, el 

proyecto en discusión llega en un momento 
muy oportuno, pues se relaciona con un tema 
de debate público en nuestras comunidades. 

En la Comisión de Seguridad Ciudadana y 
de Drogas se planteó una controversia al res-
pecto, y como el informe no lo expresó en for-
ma particular, quiero hacerme cargo de ella. 

Me abstuve en la votación de la gran ma-
yoría de sus artículos, básicamente porque 
me asiste una contradicción sustantiva. En la 
forma en que está elaborada la iniciativa, 
impide el cierre de calles y pasajes, pues 
establece un requisito que es condición ne-
cesaria para su autorización: siempre que lo 
permita el plan regulador comunal. Obvia-
mente, ninguna comuna en Chile tiene in-
corporada esa condición en la formulación 
del plan regulador comunal. 

En el inciso primero de la letra c) del ar-
tículo 5º se establece que las municipalida-
des podrán autorizar “siempre que lo permi-
ta el plan regulador comunal, y en las condi-
ciones establecidas en él,...” 

Como ninguna comuna incluye en su 
plan regulador comunal lo exigido por esta 
iniciativa, la disposición será letra muerta. 

Podría ocurrir que se oriente en dirección 
inversa a los objetivos de los autores del 
gran número de mociones presentadas sobre 
la materia. Todas apuntaban a facultar a los 
municipios para cerrar las calles y pasajes 
por motivos de seguridad ciudadana. Pero la 
condición establecida por las indicaciones 
presentadas durante su tramitación, lleva a 
que esto sea imposible. 

Como es conveniente para el desarrollo 
de la ciudad que la iniciativa faculte a los 
municipios para autorizar el cierre de calles 

y pasajes por motivos de seguridad, con los 
diputados Enrique Accorsi, Pedro Araya, 
Fidel Espinoza, Joaquín Godoy y Patricio 
Melero presentaremos una indicación para 
eliminar esa frase. 

Por lo tanto, si la Sala lo acuerda, se po-
dría votar el proyecto con la indicación para 
eliminar del inciso primero de la letra c) del 
artículo 5º la siguiente frase: “… siempre 
que lo permita el plan regulador comunal, y 
en las condiciones establecidas en él, …”. 

De esa manera, la primera parte del inci-
so quedaría de la siguiente forma: “En el 
ejercicio de esta atribución las municipali-
dades podrán autorizar, por un plazo no in-
ferior a uno ni superior a dos años, el cierre 
o medidas de control de acceso de pasajes y 
vías locales sin salida, con el objeto de ga-
rantizar la seguridad de los vecinos”. 

Con esta indicación el proyecto recupera 
su sentido original, cual era autorizar el cie-
rre de calles y pasajes para lo cual se reque-
rirá el informe de la dirección de obras mu-
nicipales, de las autoridades policiales, el 
acuerdo de las comunidades, etcétera. 

Por eso, si le parece a la Sala, pido que 
esta indicación se vote en forma conjunta 
con el proyecto, a fin de perfeccionar su 
contenido y no dilatar su tramitación. 

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Señor 

diputado, pueden presentar la indicación y 
en el momento de la votación, se solicitará 
la unanimidad para votarla en forma conjun-
ta con el proyecto. 

Tiene la palabra el diputado Felipe Harboe. 
 
El señor HARBOE.- Señor Presidente, 

sin duda, cuando la Cámara de Diputados 
discute proyectos como éste, vuelve a co-
nectarse con la realidad social que, a veces, 
se siente un poco olvidada por ella y las 
demás autoridades. 

Felicito a los autores de esta bien inspira-
da moción, aunque no siempre bien redacta-
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da, que crea una medida adicional y com-
plementaria para la seguridad. No obstante 
ello, quiero señalar que en materias de segu-
ridad y de crecimiento urbano, lo peor que 
puede existir son las intervenciones dogmá-
ticas cargadas de animosidad y electoralis-
tas. Más bien, hay que centrarse en temas 
estrictamente técnicos y de solución. 

La reciente intervención del diputado 
García denota un desconocimiento total res-
pecto de la operación del sistema de seguri-
dad. Como se ha repetido tantas veces como 
diputado, entiendo que él también contribu-
yó a aprobar la llamada reforma procesal 
penal, la que, a partir de 2003 dejó al Go-
bierno en un segundo plano en la persecu-
ción criminal, de los delitos y de los delin-
cuentes, la que fue otorgada a un organismo 
autónomo, que no depende del Ejecutivo, 
por disposición de este Congreso Nacional, 
denominado Ministerio Público. En conse-
cuencia, corresponde coordinarse con el 
Ministerio Público. 

Por otro lado, la doctrina y la aplicación 
práctica internacional de la metodología del 
Cpted, Crime Prevention Through  
Environmental Design, Prevención de la De-
lincuencia Mediante el Diseño Ambiental, 
busca construir ciudades con el objeto de dis-
minuir los riesgos estructurales en materia de 
seguridad. Implementa medidas tales como la 
construcción de baja altura para permitir el 
uso de la luz natural, la disminución de la 
densidad poblacional para aminorar los nive-
les de violencia, el establecimiento de espa-
cios públicos circulares, en función de la inte-
gración, y no necesariamente el cierre. 

No obstante, nuestras ciudades son muy 
discriminadoras. Las diferencias sociales no 
sólo se expresan en la capacidad adquisitiva 
de las personas y su nivel educacional, pues 
la ciudad también se ha transformado en un 
elemento de desigualdad. 

Mientras en algunos lugares se constru-
yen viviendas sociales por montón, con una 
alta densidad poblacional, con carencia de 

espacios públicos y el aumento de la cons-
trucción en altura, en otros lugares es im-
pensable la construcción de viviendas socia-
les, menos aun afectar su entorno. 

En algunas comunas, la construcción o el 
emplazamiento de edificios debe respetar el 
entorno de las viviendas colindantes. Sin 
embargo, en la comuna de Santiago los al-
caldes han optado por permitir la construc-
ción de edificios en altura adosados, literal-
mente, a viviendas de fachada continua. Con 
ello, se genera el efecto invierno permanente 
-así lo llamo-, carencia de luz en las casas, 
humedad y colapso de los servicios básicos. 

Por cierto, donde antes vivía una familia, 
hoy lo hacen cuarenta o cuarenta y cinco 
familias. Nadie pensó acerca del impacto en 
seguridad que eso causaría. Cuarenta y cinco 
familias, con un promedio de cuatro perso-
nas, significan 180 nuevos usuarios del ser-
vicio de salud, de educación y, particular-
mente, de lo relacionado con seguridad, que 
nadie lo contempla. En consecuencia, debe-
mos tener una mirada más integral del fe-
nómeno urbano, respecto de lo que se está 
haciendo.  

En algunos sectores existen los condomi-
nios. De hecho, los nuevos barrios en los 
sectores altos de la ciudad son “privados”, 
pues las inmobiliarias compran grandes pa-
ños de terreno, cierran sus accesos y cons-
truyen viviendas. Dichos condominios po-
seen condiciones importantes en seguridad: 
circuito cerrado de televisión, guardias y 
cierros perimetrales. Me parece bien por 
aquellos que pueden hacerlo. Pero los habi-
tantes de otros lugares de la ciudad no dis-
ponen de recursos para ello. No hay inmobi-
liarias que se hagan cargo de su administra-
ción ni capacidad económica para pagar un 
circuito cerrado de televisión, guardias o 
cierros perimetrales. 

Por eso, en mi concepto, el proyecto 
apunta en la dirección correcta. Obviamente, 
soy partidario de una ciudad abierta y de la 
recuperación de los espacios públicos, en lo 
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cual he trabajado durante años. Chile tiene 
un promedio de 0,9 metros cuadrados de 
áreas verdes por habitante, mientras que el 
promedio mundial es de 9 metros cuadrados 
de áreas verdes por habitante. Estamos al 
debe, pero tenemos que hacernos cargo de 
una realidad. 

En calles sin salida o pasajes lamenta-
blemente no siempre es posible brindar las 
condiciones de seguridad. Por ello, la inicia-
tiva, de una u otra forma, ayudará a la inte-
gración, puesto que los vecinos buscarán un 
acuerdo para adoptar medidas de seguridad. 

No se trata sólo se instalar una reja, sino, 
lisa y llanamente, de lograr condiciones de 
tranquilidad. Ello ocurrirá si un padre de 
familia o una madre de familia saben que en 
su pasaje o calle sin salida existe la posibili-
dad de contar con un cierro, puesto que la 
sensación de seguridad aumenta considera-
blemente.  

Ahora bien, espero que esto no signifique 
privatizar el espacio público. Debemos tener 
regulación al respecto, por lo que me parece 
bien la indicación que planteó el diputado 
Gonzalo Duarte, de lo contrario el proyecto 
podría ser letra muerta. Lo importante es 
compatibilizar el legítimo ejercicio de medi-
das para combatir la delincuencia y mejorar 
las condiciones de seguridad con el respeto 
al espacio público.  

En la comuna de Santiago hay más de 2 
mil 300 pasajes, 556 cité y, al recorrerlos, 
uno se da cuenta de que los vecinos se están 
organizando para instalar rejas y protegerse. 
Me parece importante, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos establecidos en este 
proyecto de ley, en el sentido de que la opi-
nión mayoritaria de los vecinos sea la que 
prime a la hora de decidir la instalación de 
cierros.  

Ahora bien, el Congreso Nacional ha 
contribuido de manera importante a la lucha 
contra la delincuencia. Para decirlo en tér-
minos positivos, ha colaborado en el mejo-
ramiento de las condiciones de seguridad a 

través de 17 leyes, como dijo el diputado 
Patricio Hales. 

El período 2006-2009 terminará con 6 
mil carabineros en la calle. El diputado Gar-
cía sostuvo que un candidato ha planteado 
aumentar la dotación de Carabineros en 10 
mil nuevos funcionarios.  

Esa propuesta ya se hizo en 2005 y con el 
alto mando de Carabineros dijimos que no 
era conveniente. Es imposible, porque la 
capacidad formadora máxima de Carabine-
ros alcanza a mil 500 carabineros por año. 
Ahora, si se va a ampliar la cobertura for-
madora, se puede poner en riesgo el princi-
pal mérito y reconocimiento que tiene Cara-
bineros, su calidad, porque bajarán los nive-
les de selección, probablemente afectando la 
calidad, tal como se hizo en la década del 
80, cuando se formó a carabineros durante 
seis meses y un gran número de ellos termi-
nó preso y arriesgó el prestigio institucional. 
En la actualidad, Carabineros es un orgullo 
nacional.  

Por último, votaré favorablemente el 
proyecto. Felicito a los autores, porque 
avanza en la vía de permitir el asociacionis-
mo de los vecinos en lugares donde no hay 
posibilidad de financiar condominios de 
viviendas y lugares cerrados.  

He dicho.  
 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- 

Tiene la palabra el diputado señor Juan  
Lobos.  

El señor LOBOS.- Señor Presidente, con 
dolor en el alma votaré favorablemente el 
proyecto, porque cerrar las calles es como 
querer cerrar los ojos a la realidad.  

Esta es la creación de ghettos modernos, 
pero a la inversa, pues no se está aislando 
gente, como lo hiciera otrora algún régimen. 
Los propios ciudadanos han decidido enrejar-
se, aislarse de la sociedad por el más tercer-
mundista de todos los sentimientos: el miedo.  

Soy chileno y, a pesar de que domino un 
par de idiomas extranjeros, prefiero hablar 
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en castellano en esta Corporación y recordar 
a Quevedo, en el sentido de que hay que 
vestirse de muerte para demostrar que estoy 
vivo. Eso es un poco lo que estamos hacien-
do con la iniciativa, pues se está rodeando 
de acero a una comunidad, a un grupo de 
vecinos, que tienen que vestirse con esta 
armadura sólo por la falta de compromiso y 
el doble mensaje del Gobierno al darle una 
suerte de impunidad al delincuente.  

En la actualidad, el juez de garantía mu-
chas veces confunde garantizar el debido 
proceso al delincuente con garantizarle to-
dos los derechos, pero no así el acceso a la 
justicia a la víctima. Además, cuenta con un 
defensor, financiado por todos nosotros. O 
sea, la propia víctima, con el IVA que entera 
al comprar un kilito de azúcar, paga parte 
del sueldo a quien está defendiendo a su 
agresor.  

Por último, el delincuente es apresado 
por una Policía cansada, pues lo atrapa du-
rante la mañana y en la tarde lo encuentra en 
la calle, pasa delante de los cuarteles policia-
les y les hace mofa. Esta sensación raya en 
lo indecible.  

Creo que no hay voluntad política para 
tomar el toro por los cuernos. Se dice que al 
término de la era de la Presidenta Michelle 
Bachelet habrá 3 mil carabineros nuevos, 
pero salen a la calle atados de manos, no 
pueden actuar. Si alguno de ellos llega a 
cumplir con su deber, por cierto será acusa-
do de cualquier maleficio y, probablemente, 
será expulsado de la institución o se cortará 
su carrera. 

Aquí es donde quiero hacer un llamado, 
porque muchas autoridades aún no se sacan 
el complejo de joven y se creen los moceto-
nes que durante el tiempo de universidad 
llamaban cilones a los carabineros, enemi-
gos de la humanidad, no se dan cuenta de 
que ya peinan canas y tienen amplia la fren-
te. Hay que evolucionar y pensar que nues-
tro deber como parlamentarios es estar del 
lado de los ciudadanos honestos, de esa gen-

te humilde que se saca la mugre trabajando, 
logra juntar sus cosas y ve, de repente, que 
el “pato malo” se mete a su casa. 

El proyecto de ley viene a normar algo 
que se está haciendo con bastante desorden, 
pero no por eso deja de doler. Lo natural es 
que nuestras ciudades tengan plazas amplias, 
bien iluminadas; parques y calles abiertos, en 
los que se pueda deambular libremente, a 
cualquier hora del día y de la noche, con se-
guridad. Para ello, el Estado debe cumplir con 
su labor. Sin embargo, hoy opta por el mal 
menor, por la solución alternativa, la más 
baratita, porque prácticamente se ha perdido 
la lucha contra la delincuencia -así lo ha re-
conocido- y ha resignado su derecho a ejercer 
la autoridad. Entonces, hay que elegir el mal 
menor: vestir nuestras calles de rejas, cerrar 
los pasajes y las calles para que la gente pue-
da defenderse. Pero ¿qué va a pasar cuando 
en uno de estos pasajes cerrados haya un in-
cendio o tenga que entrar una ambulancia 
para atender una urgencia? Ahí se verá la otra 
cara de la medalla. 

En este caso, probablemente, no es este 
proyecto lo que necesitamos, sino que Chile 
vuelva a su centro, que sepamos que los 
condominios no resuelven el problema. La 
verdadera solución es que todas nuestras 
calles, plazas, jardines, departamentos y 
edificios queden asegurados, porque el Es-
tado de Chile se encarga de los delincuentes. 

Como el Gobierno aún no ha recogido el 
guante, los municipios han tenido que entre-
gar una solución alternativa. Los alcaldes 
han tenido que promover el financiamiento 
de los proyectos de alarmas comunitarias. 
Algunos de ellos, incluso, han creado ofici-
nas de seguridad para apoyar a las víctimas. 
Además, han contratado sicólogos, siquia-
tras, enfermeras, matronas y abogados, ya 
que muchas familias han sido víctimas de la 
delincuencia. Por lo tanto, han tenido que 
perseguir a los culpables.  

¡Por Dios, me duele que, pese a las ad-
quisiciones, todavía continúe esta esquizo-
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frenia! Por eso, repito, con el dolor de mi 
alma, voy a votar favorablemente, pese a 
que me parece que la iniciativa sólo repre-
senta una solución de parche para los chile-
nos que no tienen recursos suficientes para 
habitar en un condominio seguro y tengan 
que cerrar sus barrios para que los niños 
puedan jugar y no les roben la bicicleta, la 
pelota de fútbol o los agredan. 

Pero vuelvo a destacar nuestro verdadero 
norte: se debe garantizar a la ciudadanía 
caminar en paz en este hermoso país. 

He dicho. 
 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- 

Tiene la palabra la diputada señora Isabel 
Allende. 

 
La señora ALLENDE (doña Isabel).- 

Señor Presidente, escuché atentamente las 
palabras de mi colega Juan Lobos, con quien 
puedo coincidir en una sola cosa: también 
me cuesta votar favorablemente el proyecto. 
Confieso que no me agrada.  

La iniciativa representa una necesidad 
para regular una situación que, con distintos 
criterios, las municipalidades han debido 
aplicar. 

Este tipo de proyectos no me agrada, 
aunque me hago cargo de la angustia y de la 
preocupación de los vecinos, por ejemplo, 
de la comuna de Puente Alto que he repre-
sentado por años; sé lo que un proyecto de 
este tipo puede significar para un sector con 
600 mil habitantes, donde se construyen 
muchísimas casas sin espacios públicos, 
áreas verdes ni espacios comunitarios.  

Por lo tanto, sé lo que puede provocar a 
los habitantes de los pasajes. A lo mejor, la 
medida puede llevar más tranquilidad a las 
calles o pasajes, pero, no es un tipo de ini-
ciativas que pueda agradar. No es la idea.  

En lo único en que coincido con el dipu-
tado Lobos, es que votaré favorablemente el 
proyecto; en relación con el resto de lo es-
cuchado, quiero dejar constancia, una vez 

más, de que no me gusta que se use la segu-
ridad ciudadana con fines electorales.  

Al respecto, quiero ser muy clara: este 
tema nos involucra a todos. Es un tema país 
muy difícil, porque va ligado al micro y 
narcotráficos.  

La cuestión no es sencilla, ya que abarca 
aspectos que van desde cómo socializar a 
los niños en los hogares, hasta los grados 
de responsabilidad de las autoridades de 
todos los niveles. En el caso de un alcalde, 
debe tener muy claro el plan regulador de 
su comuna hasta cómo mantener bien ilu-
minados los espacios públicos; la respon-
sabilidad de los dueños de los sitios eria-
zos, que no han sido capaces de cerrarlos 
bien, que se constituyen en guaridas para 
quienes practican malas conductas o son 
delincuentes. Por su parte, el gobierno cen-
tral debe preocuparse de entregar a la po-
blación las suficientes fuerzas de orden y 
seguridad. En este caso, de Carabineros y 
recursos materiales.  

El Gobierno ha propuesto aumentar la 
planta de Carabineros en 6 mil efectivos -
mil quinientos por año-, lo que representa un 
esfuerzo enorme del Gobierno de la Presi-
denta Bachelet. ¿Pero qué pasa? Cada cara-
binero debe ser bien formado; de lo contra-
rio, vamos a tener que lamentar que ellos 
mismos, como ha ocurrido, sean quienes 
cometan delitos.  

Estamos en un período de campaña elec-
toral durante el cual deberían conocerse las 
propuestas y la mirada país de cada candida-
to, pero cuando escucho por la radio la pro-
puesta del señor Piñera de formar a 10 mil 
carabineros cada cuatro años, sé que falta a 
la verdad. Ello no es posible. Por lo tanto, 
me duele que con ofertones se les tome el 
pelo a los ciudadanos ingenuos e incautos. 
Lo digo responsablemente a quien quiera 
escuchar. Lo he expresado también en la 
Región de Atacama. Falta a la verdad. Son 
ofertones en un período de campaña electo-
ral. Es una irresponsabilidad que no se con-
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dice con la capacidad real del país. Ocurre lo 
mismo cuando ofrece un millón de empleos. 
Y también cuando promete un sueldo ético 
de 280 mil pesos. ¡Por favor! 

Ojalá pudiera decir que no está equivo-
cado, pero lo está. 

En este período es comprensible que un 
candidato haga ofertones irresponsablemente. 
Ello me duele, ya que significa, repito, tomar-
le el pelo a la ciudadanía de inteligencia nor-
mal. Todos sabemos que es imposible.  

Pero, en cambio, puedo decir que el Gobier-
no ha hecho un esfuerzo enorme para aumentar 
cada año la planta de Carabineros en 1.500 
efectivos nuevos y formados con responsabili-
dad, dotados de los equipos necesarios. 

No sólo no me agrada la idea; a lo mejor, 
es un mal necesario, pero el mayor énfasis 
debe estar en la prevención y en la claridad a 
la hora de hacer efectivo el cuidado de las 
calles y de los ciudadanos. 

Quiero manifestar un segundo elemento 
que me parece doloroso. Hace una semana, 
la Cámara no pudo aprobar el proyecto que 
creaba el Ministerio del Interior y de Segu-
ridad Pública, pues no se contó con los votos 
de la Alianza, a pesar de que hubo un acuer-
do en el Senado, que incluía al Presidente de 
la Unión Demócrata Independiente. Es de-
cir, los diputados de la Alianza se dieron el 
gusto de rechazar el proyecto.  

Al respecto, cabe preguntarse ¿hay apro-
vechamiento de las inseguridades, de los 
miedos, del temor de la gente a ser víctimas 
de robos? ¿Queremos usar con mayor efi-
ciencia los recursos? ¿Se está intentando 
coordinar mejor a las policías a cargo de la 
seguridad? ¿Es lógico que las policías de-
pendan del Ministerio del Interior y no del 
Ministerio de Defensa, cuestión heredada de 
la dictadura, lo que corresponde después de 
veinte años de democracia? ¿No fue acaso 
una votación ideologizada la que ignoró el 
verdadero temor de la población? 

Con estos hechos, quiero señalar que se 
está politizando el tema. Se están haciendo 

ofertones irresponsables. Esa votación de-
muestra que no se preocupan de una mejor 
coordinación y eficiencia.  

Pero ¿por qué no me agrada el proyecto, 
a pesar de que lo considero un mal necesa-
rio? Porque nuestro énfasis, como dije, no 
sólo debe apuntar a los espacios públicos, 
sino a la diferencia de barrios. Chile debe 
tener las ciudades más segregadoras. En 
pocos países, hay tanta segregación como en 
el nuestro.  

A las construcciones de ahora les agregan 
cada vez más rejas. ¿No es doloroso pensar 
en la enorme diferencia que se genera entre 
quienes tienen recursos para vivir en con-
dominios bellos, con jardines, con espacios 
suficientes, con parques y quienes habitan 
barrios con escasez de espacios públicos 
verdes? ¿Cómo no va a ser doloroso ver que 
continúa una cierta línea discriminatoria? 
Mientras más pobres los barrios, más rejas. 
Los pobres no pueden pagar las cantidades 
que se invierten en el barrio alto en el que 
condominios entregan seguridad las 24 
horas del día. Tienen guardias especiales o 
cámaras de vigilancia. En definitiva, es otra 
realidad.  

¿Es mala la segregación? Al respecto hay 
que considerar que cuando se integran las 
ciudades existe mayor comunicación y con-
vivencia.  

Queremos que los vecinos sean superacti-
vos, participativos y comprometidos en el 
tema de la seguridad. Ello requiere que se 
organicen y, en conjunto, presenten proyectos 
de medidas preventivas. Ojalá participen de 
nuestros fondos concursables. Eso requiere de 
medidas ingeniosas, como han surgido en 
algunos casos, donde hay determinadas seña-
les que significan alarma. Además, es necesa-
rio darles más espacios de participación, más 
posibilidades de asumir su propia seguridad, 
lo que quizás evitará que se lleven a cabo 
muchos cierres de calles y pasajes. Éstos de-
ben efectuarse de acuerdo con condiciones 
muy rigurosas. Primero, el cierre debe ser 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 8  

aprobado por la dirección de obras municipa-
les y, segundo, la autorización que se otorgue 
deberá especificar los horarios en que podrá 
ser restringido el tránsito. Esto no puede lle-
varse a cabo bajo cualquier circunstancia, por 
cuanto sería muy doloroso. 

Ha ingresado a la Sala el ministro del In-
terior, a quien saludo. Reitero mi dolor por-
que no logramos aprobar algunas normas del 
proyecto de ley que crea el Ministerio de 
Seguridad Pública. Quiero enfatizar una vez 
más que los parlamentarios de la Alianza se 
dejaron llevar por razones ideológicas, lo que 
impidió lograr una mejor coordinación de las 
policías, hacerlas más eficientes y aprovechar 
mejor nuestros recursos, que deberían canali-
zarse en el establecimiento de mayores espa-
cios públicos. Es necesario adquirir el com-
promiso de aumentar las áreas verdes. En esa 
materia nos encontramos en deuda. 

Por lo tanto -repito-, apoyaré el proyecto, 
pero con las prevenciones que he hecho pre-
sente. El compromiso real en esta materia se 
demostrará con el reforzamiento de los es-
pacios públicos y el fortalecimiento de las 
policías, a las que debe entregarse los mate-
riales necesarios y la adecuada formación 
para su buen desempeño, no con ofertones 
irresponsables lanzados por determinadas 
campañas presidenciales. 

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Tiene 

la palabra el diputado señor Carlos Abel 
Jarpa. 

 
El señor JARPA.- Señor Presidente, el 

colega médico Juan Lobos señaló en parte 
de su intervención la palabra esquizofrenia. 
La apreciación de su señoría es correcta. El 
diputado García señaló que es necesario 
construir más hospitales y menos cárceles. 
Más tarde, el diputado señor Lobos se refirió 
a la llamada “puerta giratoria” y a que los 
delincuentes no son procesados como es 
debido. Sin embargo, cada día aumenta el 

número de ellos en las cárceles. Sin duda, 
aquí hay una incoherencia. 

Quiero hacerme eco de las palabras de la 
diputada señora Isabel Allende. En efecto, el 
proyecto que crea el Ministerio de Seguri-
dad Pública fue aprobado prácticamente por 
la unanimidad de los integrantes de la Comi-
sión de Seguridad Ciudadana y Drogas. Sin 
embargo, en la Sala, determinados artículos 
de quórum calificado no obtuvieron los vo-
tos necesarios para ser aprobados, no obs-
tante existir un acuerdo político entre las 
distintas bancadas. Si eso no es esquizofre-
nia no sé qué puede serlo. 

Por otro lado, si se busca hacer proseli-
tismo u obtener dividendos políticos a partir 
del tema de la seguridad ciudadana, no se 
estará enfocando de manera adecuada el 
tópico que concita mayor preocupación en la 
ciudadanía y en el Gobierno. 

La Comisión de Seguridad Ciudadana y 
Drogas siempre abordó con especial preocu-
pación el proyecto en debate, de suyo com-
plejo. De hecho, dedicó diez sesiones a de-
batir la iniciativa. Como señaló el diputado 
señor Hales, la Comisión escuchó a todos 
los expertos en la materia. En tal sentido, 
quedó de manifiesto la preocupación en 
relación con la libertad de desplazamiento 
de las personas por lugares de uso público. 
Cuando se decide cerrar calles y pasajes se 
está privatizando un espacio de uso público. 
Esa fue la razón que llevó a la Comisión a 
observar que cuando un municipio autoriza 
el cierre de una calle o de un pasaje, la me-
dida debe ser revisada al cabo de dos años. 
Ello no significa que el espacio necesaria-
mente se reabrirá. Con todo, reitero, si se 
permite el cierre de calles y pasajes en forma 
indefinida se estará privatizando espacios de 
uso público. La idea es compatibilizar la 
libertad de desplazamiento y la seguridad 
personal, pues mucha gente se siente más 
segura en espacios cerrados. 

Deseo volver sobre un tema que ya fue 
abordado por algunos diputados que me 
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antecedieron en el uso de la palabra: la se-
gregación que sufren nuestras ciudades y la 
falta de planificación urbana de muchas de 
ellas. Los expertos que concurrieron a la 
Comisión se refirieron a la forma en que 
debe desarrollarse una ciudad. 

Otro tema abordado por esa instancia es 
el proyecto enviado por el Gobierno sobre 
seguridad privada. Estamos transformando 
una materia tan importante como la seguri-
dad pública en un tema que distinguirá ricos 
de pobres. ¿Por qué digo esto? En la actuali-
dad existen más de mil empresas que se 
dedican a la seguridad privada y 150 mil 
personas que son beneficiarias de sus servi-
cios. Se trata de una actividad que genera 
850 millones de dólares al año. ¿No habrá 
un interés económico, además del político-
electoral, al querer seguir infundiendo temor 
a través del tema de la seguridad ciudadana? 
Si se revisan las encuestas, la cantidad de 
delitos ha disminuido. Sin embargo, la sen-
sación de temor en relación con este tema 
sigue creciendo. Ello se debe en gran parte a 
los medios de comunicación, en especial la 
televisión, que incentivan el tratamiento del 
tema. Repito, ¿no habrá detrás del interés 
político uno de carácter económico? 

Ha habido consensos respecto de los pro-
yectos enviados por la Presidenta de la Re-
pública, doctora Michelle Bachelet, relacio-
nados con la seguridad ciudadana. Es cierto 
que no se aprobaron algunos artículos del 
proyecto que crea el Ministerio de Seguri-
dad Pública, que incluye la creación de una 
Subsecretaría de Prevención y Rehabilita-
ción. Sin embargo, espero que en el tercer 
trámite constitucional esos artículos sean 
repuestos por el Senado.  

La Comisión de Seguridad Ciudadana y 
Drogas trabajó concienzudamente el proyec-
to en debate. No votaré la iniciativa con el 
mayor de los agrados; sin embargo, a nues-
tro juicio norma sobre una preocupación 
manifestada claramente por la comunidad 
durante estos días.  

Finalmente, deseo destacar que la Comi-
sión despachó la iniciativa el 4 de marzo del 
presente año. 

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Tiene 

la palabra el diputado señor Ramón Farías. 
 
El señor FARÍAS.- Señor Presidente, me 

alegro de que por fin tengamos la oportuni-
dad de discutir el proyecto en debate. 

Quien habla fue alcalde de la comuna 
de San Joaquín durante doce años. El pro-
blema que aborda el proyecto en estudio 
de pronto comenzó a crecer. Las municipa-
lidades comenzaron a improvisar una solu-
ción, por cuanto no existía regulación res-
pecto del cierre de calles y pasajes. Mu-
chas veces, las decisiones se tomaban de 
acuerdo con lo que los vecinos nos plan-
teaban respecto de la seguridad ciudadana. 
En algún momento, se estableció un modus 
operandi que fue acogido no sólo por la 
municipalidad de San Joaquín, de la que 
me tocó ser alcalde, sino también en otros 
municipios. Los principios que se tuvieron 
en consideración fueron dos: en primer 
lugar, que los propietarios de los inmue-
bles estuvieran de acuerdo con el cierre, y 
en segundo lugar, que no vulnerara el libre 
derecho de cualquier persona a transitar 
por un bien nacional de uso público, en 
este caso, una calle o un pasaje. Desde ese 
entonces se establece una ordenanza que 
permite cerrar los pasajes. 

Una consideración. Yo no estoy de 
acuerdo con cerrar los pasajes y con que el 
país se siga enrejando. Se ha ido creando 
una cultura respecto de que la única manera 
de defendernos es enrejándonos, poniendo 
muchas protecciones alrededor de las casas 
y rejas en las calles, y llenando de automóvi-
les de seguridad ciudadana por todos lados, 
como si eso fuera a detener la delincuencia.  

Sufrí un robo en mi casa, pese a los nu-
merosos vehículos de seguridad ciudadana 
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que circulaban alrededor. Por lo tanto, eso 
me confirma que el hecho de tener más de 
esos vehículos o estar más enrejado no solu-
cionará el problema de seguridad. Su solu-
ción pasa por tratar el tema más a fondo, por 
ejemplo, con proyectos de ley como el que 
acabamos de ingresar a tramitación, que 
plantea una reforma laboral a fin de entregar 
más oportunidades a los empleados para que 
puedan trabajar mejor y recibir mejores in-
gresos, y evitando que los jóvenes estén 
parados en las calles, donde los delincuentes 
pasan a ser sus ídolos porque usan zapatillas 
impecables y chaquetas de cuero maravillo-
sas como consecuencia, eventualmente, de 
los robos que cometen. 

Entonces, reitero, ahí es donde debemos 
atacar la delincuencia, no encerrándonos. 
Encerrarse puede ser un paliativo, una pe-
queña protección para las personas, pero con 
ello no se enfrenta el fondo del problema. 
Tampoco creo -es lo que ocurre en la actua-
lidad- en seguir aumentando, aumentando y 
aumentando las penas de cárcel para cuanto 
delito hay y bajando la edad de responsabi-
lidad de los delincuentes, porque, en defini-
tiva, estamos echando a más y más gente 
adentro de las cárceles. Si no me equivoco  
-no soy un experto en cifras en esa materia-, 
Chile es uno de los países que más presos 
tiene. Sin embargo, nos encontramos con el 
problema de que dentro de las cárceles, los 
presos se convierten en mejores profesiona-
les de la delincuencia, debido a que allí es-
tán los más capos de la delincuencia -en el 
más amplio sentido de la palabra- que les 
van enseñando cómo mejorar sus delitos.  

Hace tres o cuatro semanas llamaron por 
teléfono a mi hijo para expresarle que yo 
estaba secuestrado y le cobraron 17 millones 
de pesos por dejarme en libertad. Ese llama-
do fue hecho desde una cárcel; pero gracias 
a la solidaridad de los vecinos, que lograron 
comunicarse conmigo -es importante tam-
bién hacer un llamado a la gente en ese sen-
tido, porque ésa es la manera de ir parando 

ese tipo de estafa-, afortunadamente mi hijo 
no soltó ningún peso.  

Si metemos más gente en las cárceles, 
pero no existe un procedimiento para reedu-
car a los delincuentes, es decir, que a través 
de la pena esa gente pueda regenerarse, 
cambiar e integrarse a la sociedad de una 
manera diferente, en el fondo nunca logra-
remos ese objetivo final.  

Si bien este proyecto no solucionará el 
problema de la delincuencia y de los robos 
al interior de las casas -que la gente no se 
llame a engaño-, sí será un paliativo. Por 
eso, estoy de acuerdo en legislar en esta 
materia, a fin de establecer un modus ope-
randi.  

Voy a presentar dos indicaciones que, 
ojalá, se voten hoy en la Sala, a fin de no 
retardar la tramitación del proyecto. 

No estoy de acuerdo con la expresión 
“por un plazo no inferior a uno ni superior a 
dos años,” referida a las condiciones para 
otorgar el permiso de cierre, que figura en el 
inciso primero del número 1) del artículo 
único. De acuerdo con lo que leo, dicho 
permiso se otorgará por uno o dos años, no 
más. No es, como manifestó un diputado 
que me antecedió en el uso de la palabra, 
que esto se vaya a revisar -eso no está dicho 
acá-, sino que, como máximo, ese permiso 
se otorgará por un plazo de dos años. Si el 
permiso se va a otorgar, hay que hacerlo; 
pero un decreto puede ser bajado por otro 
decreto municipal fundado y sacarse a los 
cinco, tres, dos, un año, etcétera. Por lo tan-
to, voy a presentar una indicación que su-
prima ese plazo. 

Asimismo, el inciso cuarto del numeral 
1) del artículo único se refiere a que el por-
centaje de beneficiarios que deberá firmar la 
solicitud de permiso no podrá ser inferior al 
90 por ciento de los vecinos residentes u 
ocupantes de los inmuebles. A mi juicio, no 
deben ser los residentes quienes tomen la 
decisión, sino los propietarios de los inmue-
bles, porque ellos verán afectado su entorno. 
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Recuerdo que en la comuna de San Joa-
quín pedíamos que los propietarios estuvie-
ran de acuerdo con los arrendatarios, pero 
que fueran aquéllos los que solicitaran el 
permiso, porque son los dueños de las res-
pectivas casas. Los arrendatarios, por defini-
ción, están sólo durante algún tiempo en 
ellas y después se van. 

Por lo tanto, voy a presentar una indica-
ción a fin de reemplazar la frase “vecinos 
residentes u ocupantes de los inmuebles” 
por otra que diga: “propietarios de los in-
muebles” Dicha indicación está respaldada 
por el diputado Tucapel Jiménez y ojalá se 
pueda votar hoy. 

Por último, el proyecto apunta a un pro-
blema de fondo relacionado con la delin-
cuencia, a cómo frenarla en nuestros ba-
rrios, calles y pasajes. Aparte de lo señala-
do, la única manera de hacerlo es ocupar 
los espacios públicos. Debemos hacer pro-
yectos e instar a las juntas de vecinos a 
ocuparlos; que las plazas no sigan desocu-
padas, en manos de los delincuentes; que 
las municipalidades las iluminen adecua-
damente, como asimismo las calles y los 
pasajes, y, de esa manera, forzar a que los 
delincuentes se vayan y la gente buena 
ocupe esos espacios. 

He dicho.  
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Tiene 

la palabra el diputado señor Sergio Correa. 
 
El señor CORREA.- Señor Presidente, 

algunos parlamentarios que me antecedieron 
en el uso de la palabra, señalaron que aquí 
habría intereses políticos involucrados para 
sacar provecho de la seguridad ciudadana en 
la campaña electoral en que estamos todos 
inmersos. Sin embargo, en todas las encues-
tas que se hacen ése figura como el principal 
problema del país. Por eso ningún candidato 
a la Presidencia de la República puede dejar 
de estar preocupado de la materia, en cuanto 
a decir que harán si llegan a la Primera Ma-

gistratura, con respecto a la delincuencia, 
porque, reitero, es el problema más relevante 
y preocupante para la ciudadanía. 

La Encuesta Nacional de Seguridad Ciu-
dadana, que todos los años nos da a conocer el 
Ministerio del Interior en el mes de agosto -
desconozco por qué no entrega aún la corres-
pondiente al presente año- es un buen paráme-
tro para saber si el Gobierno lo ha hecho bien 
o mal en materia de seguridad ciudadana. A 
los miembros de la Comisión de Seguridad 
Ciudadana nos cuesta entender que hayan 
bajado los índices de delincuencia, conside-
rando que la percepción ciudadana indica todo 
lo contrario. Por ejemplo, Curicó, ciudad que 
represento en esta Cámara, figura dentro de 
las diez ciudades con mayor delincuencia, con 
un aumento cercano a 20 por ciento respecto 
de la encuesta anterior.  

Otro aspecto que refleja la encuesta del 
año anterior es el aumento de la percepción 
ciudadana de temor al delito. Ese miedo al 
que se refirieron algunos diputados, esa per-
cepción de temor lleva a las familias a ence-
rrarse en sus casas y a no salir después de 
las 7 u 8 de la noche, especialmente en sec-
tores de más escasos recursos. Es decir, el 
temor a ser víctima de actos de violencia es 
peor que haber sido victima, porque la per-
sona pierde esa libertad que requiere para 
desarrollar su vida en forma normal.  

Otro parámetro para medir el éxito o fra-
caso de las políticas de seguridad ciudadana 
del Gobierno es evaluar el programa de pre-
vención Comuna Segura-Compromiso 100, 
en el que se cifraron muchas esperanzas. Sin 
embargo, aunque se han entregado muchos 
recursos a los municipios, no ha dado resul-
tado. En no pocas ocasiones, se presentan 
proyectos que nada tienen que ver con de-
lincuencia; algunas veces, las juntas de ve-
cinos, para obtener recursos, inventan algún 
proyecto, que después presentan a este fon-
do concursable. Es fácil imaginar que ese 
proyecto, una vez aprobado, no tendrá nin-
gún resultado práctico.  



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 2  

Respecto del programa Plan Cuadrante 
de Seguridad Preventiva, efectivamente fun-
cionó muy bien, pero sólo en sus comienzos. 
Después, por razones que desconozco, no ha 
funcionado como se previó; es más, en co-
munas rurales o de escasos recursos ni si-
quiera está operativo. 

En seguida, han cuestionado el anuncio 
de un candidato que prometió 10 mil nuevos 
carabineros en las calles; han dicho que no 
será posible. Pero recordemos que la Presi-
denta Bachelet prometió 6 mil carabineros 
más durante su mandato, y no veo que los 
haya contratado.  

 
El señor HARBOE.- ¡Ha cumplido!  
 
El señor CORREA.- Tengo mis dudas, di-

putado Harboe; es posible que hayan contra-
tado unos mil 500 y, con un poco de empeño, 
pudo haber llegado a los 2 mil anuales. Con 
todo, lo importante es aumentar la dotación de 
Carabineros, porque son necesarios. 

Por otra parte, el proyecto pretende regu-
larizar algunas situaciones de hecho, que 
legalmente no corresponden, como el cierre 
de calles que han realizado los vecinos, en 
algunos casos con autorización de los muni-
cipios. Fue esta situación irregular la que 
nos llevó a presentar la iniciativa en debate. 
Es el caso de Curicó, comuna en la que, por 
decreto, sólo se autoriza cerrar los pasajes 
ciegos, cuestión que también es preocupa-
ción de este proyecto.  

Durante la discusión del proyecto escu-
chamos la opinión de la ministra de Vivienda, 
quien propuso que la iniciativa legal conside-
re, entre otros aspectos, tener la opinión favo-
rable de, a lo menos, el 75 por ciento de los 
vecinos directamente afectados para autorizar 
el cierre de calles, y que los costos asociados 
al cierre deben ser asumidos por los vecinos 
requirentes. Sus sugerencias fueron conside-
radas en el texto en discusión.  

También escuchamos la opinión de la en-
tonces subsecretaria de Desarrollo Regional, 

quien manifestó la necesidad de consultar 
siempre a las direcciones de obras de las 
municipalidades.  

Por su parte, arquitectos y urbanistas ma-
nifestaron que el proyecto va en contra del 
concepto de la libertad y de una ciudad 
abierta. Quienes hemos tenido ocasión de 
visitar países vecinos y también naciones 
desarrolladas, hemos apreciado la diferencia 
que existe en el desarrollo urbanístico. En 
países desarrollados, manzanas completas 
comparten un jardín común frente a la calle, 
sin ninguna reja; en cambio, en otros existen 
casas rodeadas de muros tremendamente 
altos, coronados por alambres de púa enro-
llados, que dan una sensación de encierro 
tremendo. Por eso los arquitectos señalaron 
que el cierre de calles y pasajes afecta la 
sensación de libertad.  

Pienso que están en lo correcto, pero para 
llegar a lo que preconizan es menester ser un 
país desarrollado y capaz de terminar o de 
disminuir la delincuencia. Países desarrolla-
dos lo han logrado por medio de diversas 
medidas. 

Por último, el proyecto va en el sentido 
correcto. Por eso, sin perjuicio de algunas 
modificaciones menores, amén de la indica-
ción del diputado señor Duarte, que conside-
ro positiva, la bancada de la Unión Demó-
crata Independiente lo votará a favor.  

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Tiene 

la palabra el diputado señor Jorge Burgos. 
 
El señor BURGOS.- Señor Presidente, 

antes de referirme al proyecto, voy a hacer 
algunas reflexiones.  

Probablemente, en el tema de seguridad 
pública es donde más espacio hay para tener 
discursos diferentes cuando se es oposición 
o gobierno; donde hay más espacio -lo digo 
con respeto- para ser relativamente poco 
responsable o irresponsable cuando se es 
oposición, y, probablemente, para ser muy 
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responsable y complejamente responsable 
cuando se es gobierno.  

Lo digo, porque con ocasión de este pro-
yecto se repiten conceptos sin asidero algu-
no. Sostener que los carabineros que salen a 
las calles no tienen atribución alguna, es una 
impropiedad injustificada, amén de que no 
le hace bien al país que en el Congreso Na-
cional se den discusiones de esta naturaleza. 
En seguida, sostener que es una mala cosa 
que los imputados tengan defensa, es una 
impropiedad jurídica profunda, entre otras 
cosas, porque en algún momento de la vida 
podemos ser acusados, incluso injustamente. 
En consecuencia, sostener que un estado de 
derecho da un mal paso porque las personas 
tienen derecho a defensa, la que está asegu-
rada por el ordenamiento jurídico, es no 
entender nada, no sólo de derecho, sino de 
democracia, lo que es bastante más grave. 

El que habla es autor de una de las mo-
ciones que derivan en este proyecto. Sin 
embargo, como los seres humanos tenemos 
derecho a dudar de cosas que hemos hecho y 
dicho en la vida, en mi caso tengo serias 
dudas acerca del contenido esencial de la 
iniciativa, es decir, que otorgue más seguri-
dad pública a las personas, no sólo desde la 
perspectiva de la libertad y del tipo de ciu-
dad que arquitectos y artistas, con razón 
quieren, sino también desde el punto de vis-
ta objetivo. El otro día leí a alguien que, 
respecto de este proyecto, señalaba que una 
de las mejores garantías para evitar la pro-
fundización de la inseguridad ciudadana en 
el delito es que exista circulación, que en las 
calles circulen las personas; es decir, todo lo 
contrario a cerrar las calles. Por lo tanto, es 
un error pensar que la panacea es cerrar cier-
tas calles para bajar el riesgo de inseguridad.  

Estoy cierto de que la Comisión hizo un 
buen trabajo y citó a varias personas. Pero lo 
que me preocupa es que se deben tomar 
decisiones con elementos objetivos. No veo, 
por lo menos en el informe, algún elemento 
que indique que la autorización del cierre de 

pasajes, o simplemente reconocer lo ocurri-
do, porque parte importante de los pasajes 
están cerrados, constituya un buen elemento 
desde el punto de vista de la seguridad pú-
blica. Hoy existen estudios y encuestas res-
pecto del tema. Sin embargo, no conozco 
ninguno que señale que esa medida, que es 
compleja en relación con la ciudad, es bene-
ficioso en materia de seguridad. No hay dato 
alguno que señale que en las comunas, sub-
comunas y zonas donde se han cerrado más 
pasajes, la delincuencia y los niveles de de-
nuncia y de victimización hayan bajado.  

Entonces, tengo la impresión de que es-
tamos legislando por tufo o populismo, de lo 
cual me declaro reo, porque soy patrocinan-
tes de una de las mociones que dieron origen 
a la iniciativa. Por eso, creo necesario echar 
una segunda mirada al tema.  

Por lo tanto, anunció que no concurriré 
con mi voto favorable al proyecto, sino que 
me abstendré. 

Quiero hacer mención al proyecto, que 
probablemente será aprobado. En ese senti-
do, presenté una indicación a su texto, por-
que en él se presume que la autorización 
será prácticamente automática. Entrega se-
ñales en el sentido de que hay que escuchar 
a las personas, pero también da la impresión 
de que en la petición se operará práctica-
mente con criterios de buzón. Hay una frase 
sumamente indicativa de eso. Por eso pre-
sentaré la indicación. 

El inciso segundo del numeral 1) del ar-
tículo único señala lo siguiente: “El Concejo 
deberá disponer audiencias públicas para es-
cuchar, previo al otorgamiento de la autoriza-
ción, la opinión de la unidad de Carabineros y 
del Cuerpo de Bomberos que corresponda al 
pasaje y/o vía local sin salida respecto a la 
cual se pretenda autorizar los dispositivos de 
control”. A mi juicio, por lo menos debemos 
eliminar la frase “previo al otorgamiento de la 
autorización”, porque podrán escuchar para 
recomendar al alcalde negar la autorización. 
¿Qué sentido tendría escuchar a los elementos 
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técnicos si sólo es para otorgar la autoriza-
ción? Sería casi una formalidad. Esa es la 
demostración de que está hecho casi como 
una acción automática. Pero debe existir un 
análisis en cuanto a si tiene sentido, porque 
podría ocurrir que no tenga sentido alguno 
cerrar un pasaje, porque ello no generaría 
seguridad, sino inseguridad. 

De manera que, insisto, hay que echar 
una segunda mirada a esta materia. 

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Tiene 

la palabra el diputado señor Cristián  
Monckeberg. 

 
El señor MONCKEBERG (don  

Cristián).- Señor Presidente, escuché aten-
tamente las intervenciones de los colegas 
que me antecedieron en el uso de la palabra, 
especialmente la del diputado Burgos. A mi 
juicio, el argumento final que entregó dicho 
colega puede ir o no ir en la línea correcta, 
pero que es necesario discutirlo a fondo. No 
creo que en el proyecto exista un interés 
populista o el deseo de llevar este tema a la 
discusión pública en un período electoral. 

Quiero dejar constancia de que esta inicia-
tiva comenzó su tramitación hace casi un año 
en la Comisión, instancia en la que fue discu-
tida latamente y en forma bastante profunda. 

A mi juicio, la argumentación del diputa-
do Burgos permite concluir que el proyecto 
es necesario. Él señaló que el concejo debe-
rá disponer audiencias públicas para escu-
char y que habría que suprimir la parte que 
dice: “previo al otorgamiento de la autoriza-
ción,”. Es decir, el concejo deberá tomar 
conocimiento y escuchar la opinión de Ca-
rabineros y de Bomberos. De ese solo argu-
mento que entrega el diputado Burgos se 
desprende que el proyecto va por buen ca-
mino y que, por lo tanto, debe ser aprobado. 

Ahora bien, más allá del argumento espe-
cífico que acabo de entrega respecto de la 
intervención del diputado Burgos, creo que 

todos los proyectos son conflictivos, princi-
palmente cuando regulan la situación de la 
gente en cuanto a sus aspectos más persona-
les, como la propiedad privada y el acceso a 
las vías públicas, a calles y pasajes, etcétera. 
Por lo tanto, es un asunto delicado. 

Hoy la realidad indica que calles y pasa-
jes, con salida o sin ella, se están cerrando o, 
a lo menos, se está restringiendo el acceso a 
la gente que no vive en esa zona. Tanto es 
así que hace algunas semanas la Contraloría 
General de la República ordenó terminar con 
el cierre de ciertas calles y pasajes, porque 
ello atenta contra la libre circulación de las 
personas, lo cual se encuentra establecido en 
la Constitución Política. En ese sentido, 
dicho órgano contralor determinó que cuan-
do se proceda al cierre de calles y pasajes, 
debe corresponder a los que tengan una sola 
entrada o salida o a pasajes peatonales, 
siempre y cuando no converjan en una ave-
nida o calle principal. También indicó que 
ello no debe implicar un detrimento impor-
tante en el uso común de dichos bienes ni 
afectara gravemente los derechos constitu-
cionales, salvo los de residentes. Esos argu-
mentos fueron reiterados por urbanistas y 
muchos expertos en la materia que fueron 
invitados a la Comisión, antecedentes que se 
consideraron en el proyecto, que fue despa-
chado por la Comisión hace bastante tiempo. 

En una intervención se expresó de que 
estaríamos modificando la ley general de 
Urbanismo y Construcción, lo cual no es 
efectivo, porque se modifica la ley orgánica 
constitucional de Municipalidades. Se fusio-
naron mociones presentadas por varios par-
lamentarios. 

Esta iniciativa puede ser absolutamente 
perfectible. En efecto, tras escuchar la opi-
nión de los diputados en la Sala, se advierte 
claramente que el proyecto puede ser mejo-
rable. De hecho, hubo muchos aportes du-
rante su discusión en la Comisión. Ojala se 
apruebe hoy el proyecto, con las indicacio-
nes presentadas en la Sala. 
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Me parece muy bien que el plazo que se 
establece en el inciso primero del numeral 1) 
del artículo único no sea indefinido. Algu-
nos éramos de opinión de uno y cuatro años, 
y otros, de entre uno y dos años. La razón de 
fondo es porque cuando los permisos son 
indefinidos, al final los espacios públicos se 
transforman en privados. La Comisión que-
ría que no ocurriera dicha situación.  

Al mismo tiempo, se otorga responsabili-
dad al alcalde y al concejo, autoridades polí-
ticas del municipio, para que, cuando tomen 
la decisión, lo hagan de manera fundada. Así 
lo establece el inciso segundo del artículo 
único del proyecto. El concejo deberá llevar 
adelante audiencias públicas a fin de escu-
char la opinión no sólo de los vecinos, sino 
de Carabineros y del Cuerpo de Bomberos. 
Hay otro tema que no ha sido destacado, 
pero que fue planteado por los urbanistas, 
dice relación con lo que ocurre con ciudades 
declaradas patrimonio de la humanidad, o 
con barrios, calles, pasajes o lugares decla-
rados patrimonio arquitectónico. Al respec-
to, el proyecto señala claramente que no se 
puede autorizar el cierre de calles o pasajes 
en esos lugares, por razones obvias y por 
todos entendidas.  

La ley no pretende regular absolutamente 
todo. Se entrega a la municipalidad y al con-
cejo la autorización y los requisitos mínimos.  

El objetivo de la ordenanza municipal a 
que se refiere el inciso cuarto del numeral 1) 
del artículo único es entregar a los municipios 
los puntos básicos o mínimos para regular de 
mejor manera el cierre de calles y pasajes. 
Incluso, se establece que deberá haber perso-
nas responsables ante el cierre de calles y 
pasajes, no sólo para los efectos de la admi-
nistración durante la vigencia del permiso, 
sino también una vez que éste expire para los 
efectos de sacar la reja si así procede.  

Por lo tanto, reitero, es un proyecto que, 
no obstante ser perfectible, va por buen ca-
mino. Como han planteado algunos señores 
diputados, contiene algunos aspectos que 

pueden ser mejorables vía indicaciones, de 
manera de regular lo que hasta ahora es una 
situación de hecho, ya que hay municipios 
que lo autorizan y otros que lo niegan, a lo 
que se suma que en algunas oportunidades la 
Contraloría se pronuncia a favor de esos 
cierres, y en otras lo hace en contra. En con-
secuencia, se hace necesaria y urgente una 
regulación en esta materia. 

Tal como señaló el diputado Hales, en es-
tos cuatro años el Congreso ha aprobado 
diecisiete o dieciocho proyectos de ley sobre 
seguridad ciudadana. Me ha tocado partici-
par en varios de ellos -no en todos-, cuando 
se analizaron en las comisiones de Constitu-
ción y de Seguridad Ciudadana. En conse-
cuencia, es bueno destacar que, más allá de 
de nuestras diferencias políticas, la Cámara 
de Diputados y el Congreso Nacional han 
enfrentado de buena manera el tema de la 
delincuencia desde el punto de vista legisla-
tivo, ya que han sacando adelante proyectos 
de ley iniciados en mensajes y en mociones. 

Señor Presidente, espero que el proyecto 
de ley sea tramitado rápidamente en el Se-
nado y que no quede olvidado en alguna 
comisión, ya que no ha sido calificado con 
urgencia y no está presente el Ejecutivo a 
través de al menos un subsecretario o una 
subsecretaria de alguno de los ministerios 
involucrados. 

Debo recordar que hace bastante tiempo 
hicimos un esfuerzo con el diputado  
Harboe, en ese entonces subsecretario de 
Interior, para modificar la ley sobre violen-
cia en los estadios. Se trataba de una muy 
buena modificación, pero la iniciativa no 
ha sido despachada por el Senado, no se la 
calificó con urgencia ni se le han presenta-
do indicaciones. Cada vez que se realizan 
partidos de fútbol, como el de mañana, se 
producen hechos violentos, por lo que se 
echa de menos una buena ley en ese senti-
do. Pues bien, esa iniciativa fue aprobada 
por la Cámara y despachada al Senado, 
donde lleva bastante tiempo entrampada en 
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la Comisión de Constitución, que ni siquie-
ra la ha visto. 

Es necesario que el proyecto, que nace de 
mociones refundidas y no de un mensaje del 
Ejecutivo, y que tiene coincidencias con la 
ley de violencia en los estadios, se transfor-
me en ley y no duerma el sueño de los justos 
en el Senado, porque el Ejecutivo estima 
innecesario calificarlo con la urgencia que 
corresponde. 

Señor Presidente, me alegro de la discu-
sión que se ha realizado en torno al proyec-
to, el cual ha recibido muy buenos comenta-
rios de los parlamentarios. En consecuencia, 
pido que revisemos las indicaciones en la 
Sala para despacharlo prontamente. 

He dicho. 
 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- 

Tiene la palabra el diputado señor Enrique 
Accorsi. 

 
El señor ACCORSI.- Señor Presidente, 

seré muy breve, porque las indicaciones 
están a la mano. 

Ojalá que podamos recuperar todos los 
espacios públicos para no tener que debatir 
este tipo de proyectos. 

Es necesario señalar que sólo las perso-
nas que tienen medios pueden cerrar sus 
calles, pero hay otro sector que no lo puede 
hacer. En consecuencia, el proyecto dice 
relación con un principio de igualdad. 

También es importante destacar que los 
habitantes de las comunas que tienen más 
recursos no debieran estar segregados de los 
que no los tienen, porque eso impide que se 
lleve a cabo una vida en armonía y una ma-
yor socialización de todos los sectores. 

Anuncio que la bancada del Partido por 
la Democracia apoyará la iniciativa, pero 
consideramos necesaria también la aproba-
ción de una indicación que hemos presenta-
do para eliminar la norma que basa el cierre 
de esos espacios en el plan regulador de 
cada comuna, porque en ningún plan regula-

dor están contemplados esos cierres. Si 
aprobamos la actual redacción de la iniciati-
va, esta regulación será letra muerta, porque 
no se podrá utilizar. 

En consecuencia, teniendo en cuenta las 
aprensiones que han planteado varios seño-
res diputados y que las indicaciones presen-
tadas se aprueben en la Sala, damos el voto 
favorable al proyecto de ley. 

He dicho. 
 
El señor MEZA (Presidente accidental).- 

Tiene la palabra el diputado señor Alejandro 
García-Huidobro. 

 
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Señor 

Presidente, es importante destacar que el 
proyecto estuvo disponible para ser tratado 
en la Sala en el mes de marzo de este año. 

La Comisión, que en ese momento presi-
dió el diputado señor Cristián Monckeberg, 
entregó muchas horas al estudio de la inicia-
tiva, en el cual participó también el entonces 
subsecretario del Interior y actual diputado 
Felipe Harboe. 

Me preocupa que no esté presenta algún 
representante del Ejecutivo en la Sala, ya 
que temas como la delincuencia y el desem-
pleo son los que más afectan a la ciudadanía. 
Me preocupa que haya pasado el ministro 
del Interior por la Sala y que se haya ido, en 
circunstancias de que estamos tratando un 
tema que es prioritario para todos los ciuda-
danos del país. 

Señor Presidente, nos gustaría que, de ser 
posible, se acordara analizar en la Sala las 
distintas indicaciones que hemos presentado 
los parlamentarios, con el objeto de que el 
proyecto no vuelva a Comisión, sino que sea 
inmediatamente despachado al Senado. 

Ninguna familia quiere estar enrejada en 
nuestro país; no obstante, lo hace por deses-
peración, por la necesidad de protegerse de 
la delincuencia, para que sus niños puedan 
tener más seguridad en el jardín de sus ca-
sas, ya que los delincuentes están ingresando 
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todos los días a los hogares de ciudadanos 
honestos, sobre todo a los de gente más 
humilde. 

El proyecto regula algo que hoy está ab-
solutamente al arbitrio de los municipios, 
lo que en definitiva ha segregado, como 
bien lo han dicho muchos diputados, a las 
personas adineradas de las que tienen me-
nos recursos. 

Con el proyecto se pretende aumentar la 
seguridad en los espacios donde viven per-
sonas de menos recursos. La iniciativa pro-
cura dificultar el accionar de los delincuen-
tes mediante esta medida que, esperamos, 
sea transitoria. Al respecto, nadie sabe cómo 
continuará el accionar de la delincuencia en 
el país. No obstante, como parlamentarios, 
tenemos la obligación de entregar todos los 
instrumentos a los vecinos para que se pue-
dan proteger de la delincuencia. 

Entiendo que es difícil contratar 10 mil ca-
rabineros más; pero si el país los requiere, 
tendremos que hacer ese esfuerzo, para dedi-
carlos fundamentalmente al tema de la delin-
cuencia. En ese sentido, con todo el respeto 
que tengo a Carabineros de Chile, veo muchos 
problemas en la aplicación del Plan Cuadrante 
de mi comuna, lo que no ocurre, por ejemplo, 
con el trabajo que se realiza para controlar las 
faltas a la ley del Tránsito. 

Por lo tanto, la autoridad gubernamental, 
a la hora de entregar indicaciones a Carabi-
neros, deberá dar mayor prioridad al tema de 
la delincuencia. 

Para qué decir lo que sucede con las dro-
gas. La autorización para cerrar pasajes y 
calles en sectores vulnerables, fundamen-
talmente atacados por el narcotráfico, será 
un apoyo a los vecinos y a los niños, porque 
en la actualidad los narcotraficantes deam-
bulan en forma libre y sin ningún control. 
Bien lo saben quienes representan distritos 
populares. 

Por eso, creo que con este instrumento 
vamos a apoyar a los vecinos en su lucha 
por sus hijos y contra el narcotráfico y los 

criminales que cada día se toman muchos 
barrios y pueblos. 

Lamento profundamente que no se en-
cuentre presenta ningún representante del 
Gobierno, en circunstancias de que se trata 
un tema de prioridad para el país. 

Apoyo la indicación del diputado Duarte 
para eliminar la frase “siempre que lo permi-
ta el plan regulador comunal”, que figura en 
el inciso primero del numeral 1) del artículo 
único, porque significaría entrabar la opera-
tividad de la regulación con que contarán los 
municipios. 

Insisto en mi petición de que se voten 
hoy las indicaciones. Ojalá que haya una-
nimidad o que se llame a reunión de Comi-
tés, porque así podríamos despachar hoy el 
proyecto al Senado, porque se trabajó du-
rante mucho tiempo. El país está esperando 
instrumentos que vayan en el sentido co-
rrecto, no sólo para protegerse de la delin-
cuencia, sino para avanzar en la rehabilita-
ción de los reincidentes que hoy están en 
cárceles. 

Finalmente, esperamos que la Cámara 
despache hoy el proyecto. Así daríamos una 
buena señal a la ciudadanía, cuyas preocu-
paciones grandes son, sin duda, la delin-
cuencia y el desempleo. 

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Seño-

ras diputadas y señores diputados, se en-
cuentran inscritos los diputados señores 
Melero, Verdugo, Leal, Robles, Valenzuela 
y Montes, pero restan sólo tres minutos para 
el término del Orden del Día. En consecuen-
cia, una posibilidad es entregarle tres minu-
tos a cada uno para que intervengan, y la 
otra es dejar pendiente el proyecto para hoy 
en la tarde o para mañana. 

¿Habría acuerdo para conceder el uso de 
la palabra por tres minutos a cada uno de los 
diputados inscritos? 

 
Acordado. 
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Tiene la palabra el diputado señor Este-
ban Valenzuela. 

 
El señor VALENZUELA.- Señor Presi-

dente, me preguntaban si la calzada de Emaús 
está enrejada. Ayer, un hijo estaba preocu-
pado porque vio el cartel de un candidato 
que decía: “Ten cuidado; vamos a perseguir 
a los narcos” y un montón de otras cosas. 

En todo el mundo, la mano muy dura fra-
casa en la lucha contra la delincuencia, por-
que genera un espejismo. 

Hay que mirar el proyecto con lupa, por-
que va a terminar enrejando al país. Me lla-
mó un arquitecto de providencia, donde mu-
chos votan por la Alianza, y me dijo que 
iban a poder cerrar incluso la calle Orrego 
Luco, porque cualquier dueño de restauran-
te, para mantener su cafecito, podría evitar 
el espacio público. 

Uno puede tener una opinión valorativa 
en el sentido de que, en casos calificados, 
los concejos municipales pudieran adoptar 
esa medida. Pero lo mínimo es pedir una 
segunda reflexión a la Comisión y que se 
acojan las indicaciones. A mi juicio, sería 
necesario contar con un informe de Carabi-
neros que establezca que efectivamente la 
única opción en el respectivo sector sea el 
enrejamiento, porque la policía uniformada 
no tiene capacidad operativa, no tiene comi-
saría, hace falta personal, o no se cuenta con 
plan cuadrante. En suma, porque se ha fra-
casado en la lógica de control con instru-
mentos más civilizados para combatir la 
delincuencia dura. 

Señor Presidente, estos incentivos pue-
den ser perversos; podemos terminar con el 
70 por ciento de las calles y pasajes del país 
enrejados; podemos terminar con el espacio 
público y vivir nuevamente un espejismo, en 
vez de poner el acento en lo que importa: 
inversión social, fortalecer a Carabineros, 
crear, como dice nuestro candidato presi-
dencial, una escuela de Carabineros en Con-
cepción y aumentar la cantidad de efectivos, 

invertir en espacios públicos y recuperar los 
barrios. Eso nos ayudaría a vencer a la de-
lincuencia, no enrejar el país. 

Ojalá que el proyecto vaya a segundo in-
forme para que lo votemos con prudencia. 

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Seño-

res diputados, se han presentado cinco indi-
caciones al proyecto. Algunos jefes de ban-
cada pidieron que se vote de inmediato con 
éstas. Sin embargo, sugiero mandatar a la 
Comisión de Vivienda para tratarlo -así me 
lo solicitó el diputado don Carlos Montes- y 
que vuelva a la Sala la próxima semana para 
su discusión particular. 

¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 
Tiene la palabra el diputado señor Ger-

mán Verdugo. 
 
El señor VERDUGO.- Señor Presidente, 

me alegro por la decisión que se tomó, por-
que creo que el proyecto merece una segun-
da discusión, ya que, tal como está, aunque 
la intención es muy buena, será extraordina-
riamente difícil lograr un resultado favora-
ble, en primer lugar, por lo que ya se ha 
planteado en relación con el plan regulador 
comunal. Ninguna municipalidad tiene esta-
blecidas esas condiciones en su plan regula-
dor comunal, y su modificación, través de 
un seccional, toma tiempo y tiene un costo. 

En segundo lugar, el proyecto establece 
un plazo no inferior a uno ni superior a dos 
años. Se dice que el objetivo es permitir que 
las personas de menores ingresos tomen 
algún tipo de resguardo respecto de su pro-
piedad. Pero, sinceramente, creo que ningu-
na persona con dificultades para hacer algún 
tipo de inversión gastará recursos si sabe 
que, pasados dos años, no existirá seguridad 
alguna de que la autorización se renueve. 
Eso lleva a que el proyecto sea bastante  
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inútil, porque será muy difícil hacer inver-
siones por dos años, especialmente a perso-
nas de pocos recursos. 

Por otro lado, en el inciso segundo se es-
tablece que el concejo deberá disponer au-
diencias públicas para escuchar. Creo que 
habrá una enorme dificultad para llevarlas a 
cabo. En el proyecto se dice que tienen por 
objeto escuchar la opinión de la unidad de 
Carabineros y del Cuerpo de Bomberos que 
corresponda al respectivo sector. Normal-
mente, las unidades de Carabineros corres-
pondientes estarán a cargo de un teniente, y 
sabemos que éste debe consultar la opinión 
de su superior, es decir, del mayor, del pre-
fecto, en fin. Es otra traba que presenta el 
proyecto, porque será muy difícil implemen-
tar esa disposición. 

Por otra parte, me llama la atención el te-
nor del inciso final del numeral 1) del artícu-
lo único, que establece los deberá contener 
la ordenanza. En él se establece la prohibi-
ción de instalar carteles o señales que indi-
quen que se trata de una propiedad privada. 
Y agrega: “y contemplar la renovación de la 
autorización si persisten las razones conte-
nidas en el decreto fundado que motivó su 
concesión”. No quiero ser pitoniso. Creo 
que está de más dar a entender que esas 
condiciones se mantendrán, pero queda la 
posibilidad de que no suceda eso. 

Por esas razones, creo que es absoluta-
mente conveniente que el proyecto vuelva a 
Comisión. 

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Seño-

ras diputadas y señores diputados, al tomar 
el acuerdo de enviar el proyecto a la Comi-
sión de Vivienda cometí un error, porque 
debe remitirse a la Comisión de Seguridad 
Ciudadana y Drogas. 

Tiene la palabra el diputado señor Hales. 
 
El señor HALES.- Señor Presidente, la 

Sala acordó enviar el proyecto a la Comisión 

de Vivienda, en circunstancias de que se 
trató en la Comisión de Seguridad Ciudada-
na y Drogas. 

Por lo tanto, debería corregirse el acuerdo 
en tal sentido. 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- En 

efecto, señor diputado. Debe entenderse que 
el proyecto se remitirá a la Comisión de 
Seguridad Ciudadana y Drogas, que lo des-
pachará la próxima semana a esta Sala.  

Tiene la palabra el diputado señor  
Antonio Leal. 

 
El señor LEAL.- Señor Presidente, con-

sidero positivo que el proyecto vuelva a la 
Comisión de Seguridad Ciudadana y Drogas 
para hacer una reflexión un poco más a fon-
do sobre la materia. Al respecto, el diputado 
Jorge Burgos, quien es autor de una de las 
mociones refundidas, señaló algunas consi-
deraciones que es necesario tener en cuenta.  

Me parece compleja la privatización del es-
pacio público. Si bien la autosegregación resi-
dencial no es un fenómeno nuevo en la historia 
de las ciudades, dado que se inscribe en los 
orígenes del urbanismo moderno, las experien-
cias autosegregativas nunca han contribuido a 
generar mejores condiciones de seguridad. 
Pensemos en los suburbios norteamericanos, en 
las favelas de Brasil, en los barrios jardines o 
exclusivos, los cuales nunca han terminado 
garantizando seguridad para sus habitantes.  

Considero que la autosegregación conlle-
va un riesgo sustantivo, porque tiende a anu-
lar lo que muchos urbanistas llaman “el arte 
de vivir juntos”, rodeados de la ciudad.  

Entiendo que el proyecto busca regular 
una situación de autosegregación residencial 
que se ha venido produciendo de facto, don-
de nos encontramos con calles enrejadas y 
avenidas limitadas en su tránsito. Con ello, 
de alguna manera, se están violando normas 
constitucionales relativas al libre acceso a 
los espacios públicos a todos los ciudadanos, 
lo que resulta preocupante.  



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 0  

En algún momento el alcalde de Providen-
cia propuso cerrar de noche ciertas calles del 
barrio El Golf debido al problema de prostitu-
ción que vive el sector. Naturalmente, ello 
significaba limitar el tránsito por dichas calles 
durante determinadas horas en ese barrio his-
tórico tan significativo para nuestra ciudad.  

Creo que la privatización de los espacios 
públicos no es sólo una forma de protegerse 
de la inseguridad, que es creciente, y del 
temor a la delincuencia, sino también una 
manera de distinguirse del resto, de mante-
ner en ese espacio segregado una clase de 
vida que no necesariamente es la de los de-
más. En tal sentido, pienso que se busca 
también preservar ese espacio como una 
forma de vida contra las invasiones de los 
otros habitantes. 

Considero que detrás de este debate hay 
complejos fenómenos sociológicos. Por eso, 
estoy contento de que la iniciativa vuelva a 
la Comisión de Seguridad Ciudadana y Dro-
gas para su segundo informe, de manera que 
podamos hacer una reflexión mucho mayor 
sobre la materia. 

Ésta no es sólo una cuestión de enreja-
miento, sino un asunto que comporta cam-
bios conductuales y de vida en la población, 
lo cual me parece extremadamente comple-
jo, porque retrotrae la situación en cuanto al 
sentido del espacio público y el derecho de 
las personas a su libre acceso.  

He dicho. 
 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- 

Tiene la palabra el diputado señor Alberto 
Robles. 

 
El señor ROBLES.- Señor Presidente, tal 

como lo plantearon diputados que me antece-
dieron en el uso de la palabra, también partici-
po de la idea de que privatizar los espacios 
públicos es tremendamente contradictorio. Y 
en ese plano, tal vez uno de los aspectos más 
importantes es ordenar, en su forma, el pro-
yecto de ley. En efecto, el inciso primero del 

numeral 1) del artículo único se refiere sola-
mente a los pasajes. Entiendo por pasajes los 
que tienen una sola vía de entrada. Al respec-
to, como señaló la Contraloría General de la 
República, no se puede cerrar un pasaje que 
tenga dos entradas o salidas.  

Por otro lado, tal como dispone dicho in-
ciso, lo lógico es actuar sólo sobre las vías 
locales sin salida, de manera de que si se va 
a entregar una autorización de esa naturaleza 
a los municipios, ella sea sumamente limita-
da y acotada a los espacios donde las perso-
nas tengan sólo una forma salir del condo-
minio, por así llamarlo. Es decir, se trata de 
convertir un pasaje en un condominio, lo 
que tal vez tiene más sentido.  

Pero cerrar calles o pasajes que tienen 
doble salida o entrada, efectivamente es 
privatizar en forma completa el espacio pú-
blico. 

Actualmente, algunas empresas están uti-
lizando ese tipo de solución en distintos 
lugares: cierran calles y barrios enteros; 
colocan rejas en dos o tres salidas de calle 
para -por así decirlo- resguardar a la gente 
que queda al interior de ese sector. 

Señor Presidente, el país no puede entrar 
en la segregación residencial. Es claro que 
deben buscarse fórmulas que mejoren la 
seguridad ciudadana; pero ello debe hacerse 
manteniendo las calles como bien de uso 
público y no privado. 

Por último, pido que una vez que el pro-
yecto vuelva a la Comisión de Seguridad 
Ciudadana y Drogas, la Secretaría se fije 
bien en su articulado. Ello, porque el nume-
ral 1) del artículo único sólo se refiere al 
acceso de pasajes y vías locales sin salida. 
Por lo tanto, todos los incisos deben mante-
ner ese concepto, para que no se hable de 
calles en algunos y de pasajes en otros.  

He dicho. 
 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- 

Tiene la palabra el diputado señor Patricio 
Melero.  
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El señor MELERO.- Señor Presidente, 
en primer lugar, a objeto de recoger fielmen-
te la historia fidedigna del establecimiento 
de este proyecto, que regula el cierre de ca-
lles y pasajes por motivos de seguridad ciu-
dadana, debo señalar que, desgraciadamente, 
el informe no recoge el primer proyecto de 
ley en esta materia, que un conjunto de dipu-
tados presentamos el 22 de octubre de 1992, 
el cual buscaba precisamente permitir el 
cierre de pasajes con el objeto de dar mayor 
seguridad a los vecinos que viven en ellos.  

Dicha moción fue presentada por los en-
tonces diputados señores Francisco  
Bartolucci, Víctor Pérez Varela, Cristián 
Leay, Juan Antonio Coloma, Carlos  
Bombal, Andrés Chadwick y Pablo  
Longueira, y por los actuales diputados  
Sergio Correa, Jorge Ulloa y quien habla. 
Como en ese tiempo no existía la Comisión 
de Seguridad Ciudadana y Drogas, el referi-
do proyecto fue visto por la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Por lo tanto, en señal de respeto a la his-
toria fidedigna del establecimiento de la ley 
y considerando la tarea que cumplirá el di-
putado Carlos Montes, pido que en la inicia-
tiva también se recoja nuestra moción, que 
fue archivada. Como señalé, fue estudiado 
en la Comisión de Gobierno Interior, la cual 
recibió a representantes de Carabineros y de 
la Asociación Chilena de Municipalidades.  

En cuanto al mérito y al contenido del 
proyecto, mi experiencia personal en la ma-
teria, primero como alcalde y ahora como 
parlamentario, me señala que es de sentido 
común acceder ante una solicitud presentada 
por vecinos para cerrar un pasaje, cuando la 
situación así lo amerite. A todos nos ha to-
cado ver situaciones de esa naturaleza. Por 
eso, creo que es bueno que dicha acción se 
pueda realizar conforme a la regulación que 
la iniciativa plantea.  

Señor Presidente, por su intermedio de-
seo hacer la siguiente pregunta a los señores 
diputados que hicieron discursos críticos 

sobre la materia, en el sentido de que la re-
gulación propuesta significa privatizar y 
complejizar la situación: si vivieran en un 
pasaje y sus vecinos les pidieran su aproba-
ción para pedir su cierre, ¿se negarían? 
Pienso que no, porque esos colegas se darían 
cuenta de que detrás de eso hay un bien co-
mún mayor, cual es la seguridad, y por lo 
tanto accederían a dicha petición.  

El debate ha estado muy centrado en el 
tema de la seguridad y no se ha puesto el eje 
en otras externalidades positivas que, a mi 
juicio, también se generan en la materia, 
como es, desde luego, la corrección de una 
serie de situaciones de hecho. En efecto, son 
cientos los pasajes que se hallan en tal situa-
ción en las distintas comunas del país. Por lo 
tanto es bueno legislar a fin de darles un 
plazo para regularizar esa situación. 

Pero también existen otras externalidades 
positivas. Así, por ejemplo, se amplía el 
patio de las casas; los pasajes se transforman 
en un lugar de convivencia donde los niños 
pueden jugar y el resto de las personas es-
parcirse, y el conjunto de vecinos puede 
desarrollar actividades comunes para Navi-
dad y Fiestas Patrias, como muchas veces 
nos ha tocado ver. 

Por otra parte, se facilita la coordinación 
del trabajo con las juntas de vecinos y se 
fomenta la cooperación y la convivencia al 
interior de los conjuntos habitacionales. 

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Tiene 

la palabra el diputado señor Carlos Montes. 
 
El señor MONTES.- Señor Presidente, 

no es común debatir sobre la ciudad en esta 
Corporación, aunque es importante hacerlo, 
por ser el lugar donde la gente se encuentra 
y dialoga. 

Por cierto, no hay una sola opinión respec-
to de qué hacer con los pasajes y calles que 
enfrentan problemas de seguridad, los cuales 
afectan a todos quienes viven en ellos. 
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Querríamos que no hubiera rejas en las 
casas, que no hubiera pasajes cerrados, pero 
lo cierto es que mucha gente está cerrando 
sus calles y pasajes. En muchos lugares está 
ocurriendo eso, particularmente en las po-
blaciones Serviu. ¡Cuidado con eso! Aclaro 
que no estoy hablando de los condominios 
ni de los pasajes que ya están cerrados, de 
los que tienen una sola entrada y salida, que 
mencionó el diputado Robles, porque esos 
ya están legalizados. Ése no es el problema; 
el problema es qué hacemos con el resto. 

Enfrentamos dos hechos concretos que 
son parte de nuestra realidad cotidiana. Uno 
es que ya hay pasajes cerrados y el otro que 
hay personas que lo pasan muy mal, porque 
en los pasajes en que viven, circulan grupos 
con armas y se producen situaciones tre-
mendamente difíciles. 

La Comisión estudió la situación para in-
tentar determinar qué debe hacerse. Una 
posibilidad, teórica, era decir que todo debe 
estar abierto, pero es irreal. Otra opción era 
privatizar todo, pero resulta inconveniente 
para la ciudad. 

En definitiva, la Comisión decidió que lo 
mejor es entregar un instrumento de gestión 
a los municipios. En eso consiste este pro-
yecto. En efecto, con la aprobación de esta 
iniciativa, los municipios contarán con un 
instrumento de gestión que les permitirá, 
bajo ciertas condiciones y por un período 
transitorio, autorizar el cierre de pasajes y 
calles, pero sin que quienes vivan en esos 
pasajes y calles se sientan propietarios de 
esos espacios. Se trata, pues, de un instru-
mento de gestión con condiciones claramen-
te establecidas. 

Eso se plantea en este proyecto, y me pa-
rece bien que se corrija, para mejorarlo. 

Para terminar, voy a referirme a lo que 
dijo el diputado Valenzuela, quien cada día 
me sorprende más. Cada día me sorprende 
más la falta de visión de ciudad y de país, 
porque la verdad es que estamos enfrentan-
do un problema real. Reitero que querríamos 

que todo estuviera abierto, pero eso choca 
con la realidad. Por eso, aquí entregamos un 
instrumento de gestión. 

El diputado Valenzuela sostiene que la so-
lución debe consistir en más política preventi-
va. Creo que dicha política aumentó bastante 
con la dictación del decreto Nº 255, por ejem-
plo, y todo lo que se refiere al subsidio para 
entorno. La cantidad de proyectos existentes, 
de grupos que se reúnen y la forma en que 
trabajan es realmente importante. 

Hay políticas hacia los condominios de 
vivienda social. Es cierto que se han debili-
tado las organizaciones, pero es porque el 
Congreso Nacional aún no ha resuelto el 
problema de paralelismo y la lucha entre 
esas instituciones. 

Debemos ser bastante más responsables y 
pensar en la forma como construir una ciu-
dad más real a partir de lo que existe y en 
como construir más convivencia. Decir que 
no, que todo debe quedar abierto y libre, y 
negarse a entregar este tipo de instrumentos 
a los municipios, es desconocer la realidad, 
porque en los hechos ya se está cerrando 
todo, se está privatizando todo y las munici-
palidades no cuentan con instrumentos que 
les permitan realizar gestión territorial y 
llegar a acuerdos con los vecinos para, de 
esa forma, controlar lo que se hace. 

Ése es el sentido del proyecto. 
Me parece que las indicaciones presenta-

das permitirán mejorarlo y espero su apro-
bación en un plazo muy breve. 

He dicho. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Recuerdo a la Sala que para su aproba-

ción esta iniciativa requiere el voto favora-
ble de a lo menos 69 señoras diputadas y 
señores diputados en ejercicio, por contener 
disposiciones que tratan sobre materias pro-
pias de ley orgánica constitucional. 
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En votación en general el proyecto. 
 
-Efectuada la votación en forma económi-

ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 86 votos; por la 
negativa, 1 voto. Hubo 6 abstenciones. 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- 

Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes 

señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aedo Ormeño 

René; Allende Bussi Isabel; Alvarado  
Andrade Claudio; Álvarez Zenteno Rodrigo; 
Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar  
Gonzalo; Barros Montero Ramón; Bauer 
Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; 
Bobadilla Muñoz Sergio; Burgos Varela 
Jorge; Cardemil Herrera Alberto; Ceroni 
Fuentes Guillermo; Correa De La Cerda 
Sergio; De Urresti Longton Alfonso; Díaz 
Díaz Marcelo; Dittborn Cordua Julio; Duarte 
Leiva Gonzalo; Egaña Respaldiza Andrés; 
Eluchans Urenda Edmundo; Encina  
Moriamez Francisco; Errázuriz Eguiguren 
Maximiano; Espinosa Monardes Marcos; 
Espinoza Sandoval Fidel; Estay Peñaloza 
Enrique; Farías Ponce Ramón; Forni Lobos 
Marcelo; Fuentealba Vildósola Renán;  
Galilea Carrillo Pablo; García García René 
Manuel; García-Huidobro Sanfuentes  
Alejandro; Godoy Ibáñez Joaquín; Hales 
Dib Patricio; Herrera Silva Amelia; Insunza 
Gregorio De Las Heras Jorge; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; 
Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José 
Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; 
León Ramírez Roberto; Lobos Krause Juan; 
Lorenzini Basso Pablo; Melero Abaroa  
Patricio; Meza Moncada Fernando;  
Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg 
Díaz Nicolás; Montes Cisternas Carlos;  
Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora 
Adriana; Nogueira Fernández Claudia;  
Norambuena Farías Iván; Núñez Lozano 

Marco Antonio; Olivares Zepeda Carlos; 
Ortiz Novoa José Miguel; Pacheco Rivas 
Clemira; Palma Flores Osvaldo; Paredes 
Fierro Iván; Pascal Allende Denise; Paya 
Mira Darío; Pérez Arriagada José; Quintana 
Leal Jaime; Recondo Lavanderos Carlos; 
Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina  
Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz 
María Antonieta; Saffirio Suárez Eduardo; 
Salaberry Soto Felipe; Sepúlveda Hermosilla 
Roberto; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Silber Romo Gabriel; Soto González Laura; 
Sule Fernández Alejandro; Súnico  
Galdames Raúl; Tarud Daccarett Jorge; 
Harboe Bascuñan Felipe; Tuma Zedan  
Eugenio; Ulloa Aguillón Jorge; Urrutia  
Bonilla Ignacio; Valcarce Becerra Ximena; 
Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto 
Germán; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; 
Ward Edwards Felipe. 

 
-Votó por la negativa el diputado señor 

Aguiló Melo Sergio. 
 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Alinco Bustos René; Escobar Rufatt  

Alvaro; Girardi Briere Guido; Leal Labrín 
Antonio; Mulet Martínez Jaime; Valenzuela 
Van Treek Esteban. 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Por 

haber sido objeto de indicaciones, el proyec-
to vuelve a Comisión. 

 
-El proyecto fue objeto de las siguientes 

indicaciones: 
 

Artículo único 
Nº 1 

Letra c) 
Párrafo primero 

De los señores Araya; Duarte; Espinoza, 
don Fidel; García-Huidobro; Godoy; Mele-
ro, y Venegas para suprimir la frase “siem-
pre que lo permita el plan regulador comu-
nal, y en las condiciones establecidas en él”. 
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De los señores Farías y Jiménez, para su-
primir la frase “por un plazo no inferior a 
uno ni superior a dos años,”. 

 
Párrafo Segundo 

Del señor Burgos, para eliminar la frase “, 
previo al otorgamiento de la autorización”. 

 
Párrafo cuarto 

De los señores Farías y Jiménez, para 
sustituir la expresión “vecinos residentes u 
ocupantes de los inmuebles” por “propieta-
rios de los inmuebles”. 
 

Nº 2 
Del señor Verdugo, para agregar, a con-

tinuación del punto aparte (.) con que termi-
na la letra q), que pasa a ser punto seguido 
(.) la siguiente oración: “El concejo solicita-
rá un informe, previo al otorgamiento de la 
autorización, a Carabineros de Chile y al 
Cuerpo de Bomberos.”. 

 
-o- 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Tiene 

la palabra el diputado señor Gonzalo Duarte. 
 
El señor DUARTE.- Señor Presidente, 

solicito que recabe el acuerdo unánime de 
la Sala para votar, sin discusión, el proyec-
to de acuerdo de Contratación Pública entre 
las Repúblicas de Chile y Oriental del  
Uruguay. 

 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- 

¿Habría acuerdo para acceder a la solicitud 
del diputado Gonzalo Duarte? 

No hay acuerdo. 
 

VI. PROYECTOS DE ACUERDO 
 

BENEFICIOS PARA EX CONSCRIPTOS. 
 
El señor ÁLVAREZ (Presidente).- El 

señor Prosecretario va a dar lectura al pro-
yecto de acuerdo Nº 842. 

 
El señor ÁLVAREZ, don Adrián (Prose-

cretario).- Proyecto de Acuerdo Nº 842, de 
los señores Becker, Ojeda, Palma, Monsalve, 
de la señora Goic, doña Carolina; de los 
señores García, González, De Urresti,  
Chahuán, Barros, Von Mühlenbrock, Pérez, 
don José; de la señora Rubilar, doña Karla, y 
de los señores Masferrer, Delmastro,  
Recondo, Estay y Alvarado, que en su parte 
resolutiva dice: 

“La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar a S.E. la Presidenta de la Re-

pública, disponga con urgencia, la presen-
tación de un proyecto de ley, y el corres-
pondiente financiamiento en la Ley de Pre-
supuestos del año 2010, que establezca en 
beneficio de las personas que realizaron su 
servicio militar en el período 1973-1990, lo 
siguiente: 

1.- Compensación de derechos previsio-
nales y reconocimiento del tiempo servido 
en las FF.AA. 

2.- Pago de beneficios, con efecto re-
troactivo, por concepto de derecho o asigna-
ción de zona. 

3.- Pensión reparatoria con efecto re-
troactivo por lesiones, secuelas, incapacidad 
parcial o total por daño físico o psicológico 
acreditables, por efecto o provocados por 
accidentes sufridos en el desempeño del 
servicio militar. 

4.- Incorporar a los beneficiarios señala-
dos al Prais (Programa reparatorio de aten-
ción integral de salud). 

5.- Una pensión para las madres, hijos o 
cónyuges de conscriptos que fallecieron por 
causa o con ocasión del desempeño del ser-
vicio militar.” 
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El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Para 
apoyar el proyecto de acuerdo, tiene la pala-
bra el diputado señor Francisco Chahuán. 

 
El señor CHAHUÁN.- Señor Presidente, 

el 15 de marzo de 2007 la Cámara de Dipu-
tados aprobó un proyecto de acuerdo presen-
tado por un grupo de diputados de diversas 
bancadas, entre los cuales quiero destacar a 
los diputados Patricio Hales y Alfonso de 
Urresti, a la diputada Amelia Herrera, y a 
los diputados Germán Becker, René Manuel 
García, entre otros, por el cual esta Corpora-
ción acordó solicitar a S.E. la Presidenta de 
la República una forma de reparación a 
quienes se encontraban cumpliendo su ser-
vicio militar obligatorio el 11 de septiembre 
de 1973 y debieron duplicar obligadamente 
su período de conscripción primitiva. 

Quienes hemos estado particularmente 
preocupados por la situación que perjudicó a 
esos reclutas sabemos que el problema tam-
bién afectó a otras clases que cumplieron su 
Servicio Militar entre 1973 y 1990, espe-
cialmente a quienes debieron realizar su 
conscripción en años complejos, particular-
mente en 1973, 1975, 1978 y otros, que por 
distintos motivos tuvieron que extender arbi-
trariamente sus períodos de conscripción. 

De conformidad con lo expuesto por la 
Agrupación Nacional de Reservistas de la 
Defensa Nacional, el problema descrito es 
mucho más amplio, ya que también afectaría 
a las clases 1957 y 1958, como asimismo a 
las demás promociones que, sin mediar 
norma jurídica alguna, debieron extender su 
período de servicio militar en el lapso de 
tiempo comprendido entre 1973 y 1990. 

Todos los antecedentes que fundamentan 
el acuerdo señalado fueron puestos en cono-
cimiento del ministro de Defensa Nacional 
de la época por la Agrupación Nacional de 
Reservistas de la Defensa Nacional a co-
mienzos del año 2007, sin que hasta la fecha 
se haya dado respuesta a ninguna de las in-
quietudes planteadas. 

El perjuicio sufrido por las personas afec-
tadas, que incluye a muchos menores de 
edad a la época en que se produjo la situa-
ción descrita, es innegable y se expresa, 
entre otros, en el no pago de remuneraciones 
y asignaciones, lagunas previsionales, inte-
rrupción de estudios, daños irreversibles a la 
salud, largo tiempo sin poder aportar al sus-
tento familiar. 

La gran mayoría de las situaciones de 
abuso y los perjuicios sufridos por las per-
sonas en el período 1973-1990 han sido 
objeto de leyes reparatorias o indemnizato-
rias que han pretendido compensar en parte 
el daño provocado. 

Diputados de todas las bancadas y en 
forma transversal, entre ellos los diputados 
De Urresti y Hales, señalaron la importancia 
de plantear al ministro de Defensa Nacional 
la necesidad de establecer las referidas com-
pensaciones para las personas que en ese 
tiempo eran menores de edad y muchas ve-
ces ni siquiera tenían coherencia ideológica 
con el gobierno de turno y se vieron forza-
dos a desarrollar una conscripción. 

Quiero recordar que los tres primeros 
cuerpos que fueron encontrados en Pisagua 
correspondían a conscriptos. Por tanto, hay 
una situación que debemos atender. 

En virtud de este proyecto de acuerdo, se 
pretende incorporarlos a los beneficios seña-
lados a través del Prais (Programa reparato-
rio de atención integral de salud), establecer 
la posibilidad del pago de beneficios por 
concepto de derechos y asignación de zona, 
compensación de derechos previsionales y 
reconocimiento del tiempo servido en las 
Fuerzas Armadas. 

La diputada señora Amelia Herrera y 
los diputados señores Roberto Sepúlveda, 
René Manuel García, Alfonso de Urresti y 
otros, como el diputado Patricio Hales, 
también han estado preocupados del tema. 
Por eso, esperamos una solución definiti-
va. 

He dicho. 
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El señor ÁLVAREZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el diputado don Marcelo Forni. 

 
El señor FORNI.- Señor Presidente, ad-

hiero a todo lo que ha señalado el diputado 
Francisco Chahuán, ya que gran parte de los 
problemas que afectan a este grupo no es 
sólo por pertenecer a una organización. 
Ellos han trabajado y puesto el máximo es-
fuerzo para llegar a un acuerdo en un tema 
que es central: el pago de beneficios que 
ellos consideran que se les adeudan. 

Junto a ellos, visitamos al ministro de De-
fensa Nacional de ese momento, señor José 
Goñi. En esa oportunidad, el ministro nos 
señaló que lo único que faltaba para lograr 
una solución era que el Ministerio de Hacien-
da se incorporara a una mesa de trabajo. 

Con los representantes de esta agrupación 
visitamos al actual ministro de Defensa, don 
Francisco Vidal, para que se constituya esa 
mesa de trabajo para concretar o al menos 
avanzar en todo lo que se propone en este 
proyecto de acuerdo. 

Felicito a los diputados que firmaron este 
proyecto de acuerdo, a las personas que han 
estado respaldando a este grupo y, por cier-
to, a ellos y a sus familias que durante tantos 
años han estado pidiendo que se haga justi-
cia respecto de cotizaciones y de otros bene-
ficios que se les adeudan. 

Seguiremos apoyando a este gran grupo 
de conscriptos. 

He dicho. 
 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- 

Para hablar en contra del proyecto de acuerdo, 
tiene la palabra el diputado don Patricio Hales. 

 
El señor HALES.- Señor Presidente, no 

sé si es posible borrar del acta mi nombre en 
la intervención que se ha hecho a favor del 
proyecto de acuerdo. Fui mencionado en dos 
o tres ocasiones, pero en realidad voy a vo-
tar en contra. De manera que mal podría ser 
citado en esa línea. 

A todos los trabajadores de las Fuerzas 
Armadas se les deben pagar los derechos 
previsionales en la fecha que corresponda. 
Si eso no se hizo, tiene que corregirse. Pero 
muy distinto es apoyar la idea de que quie-
nes estuvieron haciendo el servicio militar o 
los que fueron conscriptos durante los años 
de la dictadura tengan una pensión reparato-
ria, con efecto retroactivo, por lesiones, se-
cuelas y daño sicológico o de otro tipo. 

Si esas personas se ponen en la cola de la 
lista de quienes van a recibir reparación, 
pediría que primero se hiciera para todos los 
exonerados que quedaron pendientes del 
informe Valech, para los muchos torturados 
sicológicamente que no han tenido repara-
ción alguna, antes de que estemos preocupa-
dos del dolor tremendo que han sufrido los 
que tuvieron la obligación de torturar, por 
mucho que hayan sido presionados y obli-
gados a hacerlo. Me gustaría que eso se pu-
siera al final de la lista y primero viéramos 
qué vamos a hacer con todos los que sufrie-
ron esa acción de tortura. Hay exiliados y 
gente que vive en el extranjero y que aún no 
ha recibido reparación alguna.  

Por eso, estoy de acuerdo con que a esos 
conscriptos se les paguen sus derechos pre-
visionales, pero me opongo a que se les en-
tregue una pensión especial reparatoria. 
Asimismo, me opongo a incorporarlos a los 
beneficios del Prais, porque no me parece 
que formen parte de quienes tienen que reci-
birlos. No estoy de acuerdo con que, ade-
más, se les entregue un beneficio especial 
distinto y que aún no han recibido quienes 
sufrieron tortura y prisión, sobre todo para 
aquellas madres que todavía buscan a sus 
hijos.  

No podemos entregar beneficios de ese 
tipo a los conscriptos que estuvieron involu-
crados en esos hechos sin haber favorecido 
primero a las víctimas. ¡Perdóneme, señor 
Presidente! Podrán haber sido conminados 
con la pistola en la cabeza a cometer un acto 
de tortura o doloroso contra otros chilenos, 
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pero tendrá que probarse primero. Tendre-
mos que estudiarlo y luego ponerlos al final 
de la lista, después de que las víctimas 
hayan sido reparadas previamente. 

He dicho. 
 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- 

Tiene la palabra el diputado don Sergio 
Aguiló. 

 
El señor AGUILO.- Señor Presidente, en 

primer lugar, respaldo el coraje que ha tenido 
mi colega Hales, porque no tengo ninguna 
duda de que, con un espíritu muy poco serio y 
responsable, se ha organizado a mucha gente 
en Chile para decirles que ya viene una ley de 
reparación para los ex conscriptos, lo que 
también ha ocurrido en el distrito que repre-
senta en esta Cámara el colega Patricio Hales. 
No tengo ninguna duda de que se han organi-
zado varios cientos de personas bajo la pre-
misa de este engaño. Por eso, que él haya 
hablado con la claridad y respeto con que lo 
hizo, no me lleva sino a expresarle mi consi-
deración y estima por ser un diputado serio y 
responsable. 

Cuando presidí la Comisión de Derechos 
Humanos, hace tres años, llegó un grupo de 
ex conscriptos y el planteamiento principal 
que se hizo fue que los ex conscriptos de los 
años 1973, 1974 y 1975 habían sido obliga-
dos a reprimir. Se usó textualmente esa pa-
labra. Está en las actas de la Comisión de 
Derechos Humanos para ilustrar. Y como 
habían sido obligados a reprimir por la je-
rarquía del mando, los victimarios que fue-
ron obligados a actuar también tenían que 
ser objeto de esa reparación y no sólo las 
víctimas de esa represión. 

Fue tal la reacción de sorpresa e incredu-
lidad que tuvo la inmensa mayoría de los 
parlamentarios de la Comisión de Derechos 
Humanos que les dijimos que jamás había-
mos buscado perseguir a los conscriptos. De 
hecho, tengo la seguridad de que no hay 
ningún conscripto que esté formalizado, ni 

mucho menos detenido o condenado en al-
gún proceso, aunque haya participado en 
actos violatorios a los derechos humanos, 
porque siempre se ha perseguido a los ofi-
ciales al mando, a los responsables de dar la 
orden. Pero de ahí a que vayamos a premiar 
a quienes participaron en la tortura, en el 
crimen o secuestro de compatriotas chilenos, 
aunque hayan estado obligados por la orden 
o el mando, es una exageración que no co-
rresponde a una ley. 

Para terminar, quiero agregar -lo digo só-
lo para ilustrar, porque esto se presentó en la 
Comisión de Derechos Humanos- que si hay 
materias previsionales pendientes, los res-
paldaremos. Pero respecto del resto de los 
temas, considero que estos conscriptos no 
son parte de quienes sufrieron la tortura, la 
represión y la persecución en la época de la 
dictadura. Por lo tanto, no deben ser objeto 
de un beneficio de reparación. 

He dicho. 
 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- En 

votación el proyecto de acuerdo. 
 
-Efectuada la votación en forma económi-

ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 35 votos; por la 
negativa, 13 votos. Hubo 7 abstenciones. 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- 

Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes 

señores diputados: 
Aedo Ormeño René; Alvarado Andrade 

Claudio; Barros Montero Ramón; Bauer 
Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; 
Bobadilla Muñoz Sergio; Chahuán Chahuán 
Francisco; Estay Peñaloza Enrique; Forni 
Lobos Marcelo; Galilea Carrillo Pablo;  
García García René Manuel; García-
Huidobro Sanfuentes Alejandro; Godoy 
Ibáñez Joaquín; Herrera Silva Amelia; Kast 
Rist José Antonio; Lobos Krause Juan;  
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Melero Abaroa Patricio; Monckeberg  
Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; 
Mulet Martínez Jaime; Núñez Lozano  
Marco Antonio; Olivares Zepeda Carlos; 
Palma Flores Osvaldo; Pérez Arriagada  
José; Rubilar Barahona Karla; Salaberry 
Soto Felipe; Sepúlveda Hermosilla Roberto; 
Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo 
Gabriel; Urrutia Bonilla Ignacio; Valcarce 
Becerra Ximena; Valenzuela Van Treek 
Esteban; Vargas Lyng Alfonso; Verdugo 
Soto Germán; Von Mühlenbrock Zamora 
Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes 

señores diputados: 
Aguiló Melo Sergio; Araya Guerrero  

Pedro; Burgos Varela Jorge; Schilling  
Rodríguez Marcelo; Espinoza Sandoval 
Fidel; Farías Ponce Ramón; González  
Torres Rodrigo; Hales Dib Patricio; Insunza 
Gregorio De Las Heras Jorge; León Ramírez 
Roberto; Montes Cisternas Carlos; Paredes 
Fierro Iván; Saa Díaz María Antonieta. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Díaz Díaz Marcelo; Girardi Briere  

Guido; Jiménez Fuentes Tucapel; Latorre 
Carmona Juan Carlos; Muñoz D’Albora 
Adriana; Ortiz Novoa José Miguel; Harboe 
Bascuñan Felipe. 

 
-Manifestaciones en las tribunas. 
 
La señora SAA (doña María Antonieta).- 

¡Esto lo hizo la Derecha para utilizarlos! ¡Es 
una cosa electorera! 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- 

Ruego a los asistentes a las tribunas guardar 
silencio. 

Tiene la palabra el diputado Fidel  
Espinoza. 

 
El señor ESPINOZA (don Fidel).- Se-

ñor Presidente, por el respeto que se mere-

ce la gente que vino de distintas partes, 
quiero expresar que la aprobación de este 
proyecto de acuerdo no significa absoluta-
mente nada. Es un engaño electoral en este 
período. 

 
-Manifestaciones en las tribunas. 
 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- 

Solicito a los asistentes a las tribunas evitar 
las manifestaciones. 

 
-Manifestaciones en las tribunas. 
 

-o- 
 

El señor VARGAS (Vicepresidente).- El 
señor Prosecretario va a dar lectura al si-
guiente proyecto de acuerdo. 

 
El señor URRUTIA.- Pido la palabra. 
 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- 

Tiene la palabra su señoría. 
 
El señor URRUTIA.- Señor Presidente, 

queda muy poco tiempo para proyectos de 
acuerdo. ¿Por qué no pasamos a Incidentes y 
así el proyecto de acuerdo queda para la 
próxima sesión? 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- Si 

le parece a la Sala, pasaremos a Incidentes. 
No hay acuerdo. 
Se va a dar lectura al siguiente proyecto 

de acuerdo. 
 
El señor ÁLVAREZ, don Adrián (Prose-

cretario).- Proyecto de acuerdo Nº 843, de 
los señores Chahuán, Hales, Urrutia, Egaña, 
Sepúlveda, don Roberto; Vargas, Becker, 
Bertolino, Verdugo y Correa, que en su par-
te resolutiva dice: 

“La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar a su excelencia la Presidenta de 

la República tenga a bien enviar un proyecto 
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de ley al Congreso Nacional con la finalidad 
de modificar el artículo 1º del Decreto Ley 
Nº 2.437, derogando la aplicación de un 3 
por ciento de impuesto a beneficio fiscal del 
monto de las apuestas mutuas, contemplado 
en la letra a) del artículo 1º de dicho cuerpo 
legal”. 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- 

Tiene la palabra el diputado señor Urrutia. 
 
El señor URRUTIA.- Señor Presidente, 

le había pedido que pasáramos a Incidentes 
porque quedan 2,50 minutos del tiempo des-
tinado a proyectos de acuerdo. En ese lapso, 
no alcanzo a exponer todo lo que tengo que 
decir. 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- 

Solicito nuevamente la unanimidad de la 
Sala para suspender el tratamiento de Pro-
yectos de Acuerdo, para pasar a Incidentes. 

No hay unanimidad. 
 
El señor URRUTIA.- Señor Presidente, 

en ese caso, debe darme cinco minutos para 
hablar, en circunstancias de que sólo quedan 
2.50 minutos para proyectos de acuerdo. 

El señor VARGAS (Vicepresidente).- 
Tiene razón, señor diputado.  

Por lo tanto, pasaremos a Incidentes, 
porque no queda tiempo para tratar el si-
guiente proyecto de acuerdo. 

 
-Los textos íntegros de los proyectos de 

acuerdo figuran en la página de internet de 
la Cámara de Diputados, cuya dirección es: 
http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.
aspx 

 

VII. INCIDENTES 
 
MEDIDAS ANTE HECHOS DE VIOLENCIA 
EN REGIÓN DE LA ARAUCANÍA. Oficios. 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- En 

el tiempo de la Unión Demócrata Indepen-
diente, tiene la palabra el diputado señor 
Enrique Estay. 

 
El señor ESTAY.- Señor Presidente, 

quiero referirme a los lamentables hechos 
ocurridos en los últimos días en la Región 
de La Araucanía, la que se ha convertido en 
un verdadero far west, donde reina la pistola 
y el bombazo incendiario. 

Tales hechos son de responsabilidad ab-
soluta y exclusiva del Gobierno de la Con-
certación, que ha prometido una y otra vez 
restablecer el estado de derecho, hacer mu-
chas cosas tendientes a respetar el derecho 
de propiedad y terminar con los atentados 
incendiarios que hoy tienen a nuestra región 
sumida en una grave situación, que afecta a 
empresas y a particulares. 

La Concertación ha dicho mucho, pero ha 
hecho muy poco. Debo recordar que después 
del incendio de varios camiones, hace algu-
nos meses, el Gobierno prometió construir 
tres zonas de seguridad en el tramo Collipu-
lli-Gorbea de la Ruta 5 Sur, específicamente 
en las localidades de Pailahueque, Pillanlel-
bún y Freire. 

Según la promesa empeñada por el Su-
premo Gobierno con los dirigentes de la 
Confederación Nacional de Dueños de Ca-
miones de Chile, el compromiso consistía en 
la creación de tres zonas de seguridad, que 
contarían con un cierre perimetral, cámaras 
de televigilancia, iluminación y la instala-
ción de servicios de higiene. Además, serían 
reforzadas con vigilancia, constituyéndose 
en verdaderas zonas de seguridad para los 
transportistas y camioneros que transitan por 
ese tramo de La Araucanía. 
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Sin embargo, este fin de semana, por la 
lenidad del Gobierno, por no hacer lo pro-
metido, de nuevo los violentistas y separatis-
tas se empoderaron en nuestra región. In-
cendiaron dos camiones y dispararon contra 
un vehículo particular. Además, al decir de 
algunos testigos, también atentaron contra 
un camión gasero, proveniente de Argentina, 
que felizmente logró eludir el accionar de 
esos violentistas. Ese hecho no sólo habría 
producido una tragedia de dimensiones im-
portantes, sino también un problema inter-
nacional gravísimo, con consecuencias eco-
nómicas y de suministro importantes para el 
país y para nuestra región.  

Es necesario recordar que el 12 de di-
ciembre, tras la reunión que sostuvo el mi-
nistro del Interior, Edmundo Pérez Yoma, 
con los dirigentes de la confederación de 
camioneros, la intendenta de la Región de 
La Araucanía, señora Nora Barrientos, se 
comprometió con una inversión de 100 mi-
llones de pesos para crear esas zonas de 
seguridad. Sin embargo, no ha ocurrido ab-
solutamente nada. Esto ha facilitado el ac-
cionar de personas que no sólo atentan con-
tra camioneros o vehículos particulares, sino 
que también, de manera frecuente, interrum-
pen carreteras, como sucedió el pasado fin 
de semana largo en la ruta internacional, en 
el tramo Victoria-Curacautín-Lonquimay, 
donde había una afluencia de tránsito impor-
tante, lo que produjo un taco de varias horas 
durante la mañana del sábado.  

Nuestra región realmente clama por que 
estas promesas del Gobierno se cumplan en 
forma urgente y, de una vez, porque estos 
violentistas y separatistas han logrado impo-
nerse en las carreteras de La Araucanía en 
base a pistolas y bombas y deben ser puestos 
donde corresponde. Nuestra región clama 
por que se reestablezca el derecho de pro-
piedad, de locomoción, de libre tránsito, el 
derecho a la integridad física y síquica de las 
personas, que se respete de una vez el estado 
de derecho y que deje a los violentistas ar-

mados, ideologizados y, además, con finan-
ciamiento internacional, en poder de la justi-
cia. Cualquiera otra medida hace inviable el 
esfuerzo de los miles de habitantes de La 
Araucanía por superar la grave crisis en que 
se encuentran sumidos por los bajo precios, 
especialmente de los productos agrícolas 
como la leche, la carne, la avena y el trigo 
¡Y qué hablar de superar los peores índices 
sociales que registra nuestra región a nivel 
de pobreza, desempleo e inversión! ¡Y qué 
hablar del desarrollo turístico en condiciones 
de violencia y de inseguridad! 

Por lo tanto, pido que se oficie a la inten-
denta de la Región de La Araucanía, señora 
Nora Barrientos; al subsecretario de Obras 
Públicas, señor Juan Saldivia; al coordina-
dor de Concesiones de Obras Públicas, señor 
Ricardo Trincado, y al subsecretario del 
Interior, señor Patricio Rosende, con copia 
de mi intervención al general director de 
Carabineros, con el objeto de que nos in-
formen sobre el avance en la realización de 
medidas concretas tendientes a reestablecer 
el estado de derecho y a solucionar los 
hechos de violencia que se están producien-
do en nuestra región, concretamente en la 
ruta Araucanía Sur. Además, pido que in-
formen respecto de los plazos en que estas 
medidas comprometidas van a ser imple-
mentadas, el detalle completo de las obras 
que se dispongan, así como también su costo 
desagregado. Asimismo, solicito que se co-
munique y se ordene, de manera urgente, a 
la empresa Ruta de La Araucanía Sociedad 
Concesionaria S.A. que realice las obras, 
toda vez que no requieren de un convenio 
complementario. 

He dicho.  
 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría, con la adhesión de la diputada señora 
María Angélica Cristi y de los diputados 
señores Mario Venegas y Alejandro García-
Huidobro. 
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URGENCIA A PROYECTO DE LEY QUE 
SANCIONA A ENCAPUCHADOS EN ACTOS 
VIOLENTOS Y APLICACIÓN DE NORMAS 
DE SEGURIDAD DEL ESTADO. Oficios. 
 

El señor VARGAS (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra la diputada señora María 
Angélica Cristi.  

 
La señora CRISTI (doña María Angélica).- 

Señor Presidente, complementando la inter-
vención del diputado Enrique Estay, quiero 
decir que el conflicto en La Araucanía nos 
preocupa a todos los chilenos, incluso a 
quienes no somos representantes de la zona.  

En ese sentido, me gustaría preguntar a 
la señora intendenta de la Región de La 
Araucanía, que se ríe de quienes tratan de 
defender sus predios, ¿por qué no se aplica, 
de una vez por todas, la ley de seguridad 
del Estado? ¿Por qué no se declara el esta-
do de sitio? No lo entiendo. Parece que 
existiera una suerte de complicidad con 
esta situación, que se está convirtiendo en 
dramática. 

Por otra parte, hace poco aprobamos un 
proyecto de ley, de menor incidencia, que 
sanciona a las personas que actúan enca-
puchados en actos de violencia. Si se pu-
siera urgencia a dicho proyecto de ley, ello 
ayudaría a identificar a quienes hacen es-
tos daños devastadores. Ese proyecto es 
parte de la agenda corta y no sé qué espe-
ran para ponerle urgencia y que sea una 
realidad.  

Por lo tanto, pido que se oficie a la seño-
ra Presidenta de la República, con el objeto 
de solicitarle que haga presente urgencia al 
proyecto de ley que sanciona los actos de 
violencia cometidos por personas que actúan 
con el rostro cubierto. Además, pido que se 
oficie al ministro del Interior a objeto de 
preguntarle por qué no se aplica la ley de 
seguridad del Estado, que protege a los ciu-
dadanos afectados, o se declare el estado de 
sitio para esa zona. 

He dicho. 

El señor VARGAS (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría, con la adhesión del diputado señor  
Enrique Estay. 
 
RECHAZO A RESPUESTA GUBERNAMEN-
TAL A OFICIO E INSISTENCIA EN EN-
TREGA DE INFORMACIÓN SOBRE PRO-
GRAMAS PRO EMPLEO. Oficio. 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- 

Tiene la palabra el diputado señor Alejandro 
García-Huidobro. 

 
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Señor 

Presidente, lamento la forma en que el Go-
bierno está respondiendo los oficios solici-
tados por esta Corporación.  

Hoy me llegó respuesta al oficio Nº 988, 
del 2 de julio, enviado a los ministros del 
Trabajo y de Hacienda, con el objeto de que 
nos informaran con qué criterio se están 
entregando los programas pro empleo. 

Es lamentable que en una hoja respondan 
que el Comité está conformado por el subse-
cretario del Trabajo, quien lo preside, encar-
gados nacionales y un representante de la 
Dirección de Presupuestos y el objetivo del 
programa, que todos conocemos.  

La consulta se refería a cuáles eran los 
criterios para asignar estos programas; es 
decir, me interesa saber por qué se asigna a 
una persona y a otra no. Pero el oficio de 
respuesta no lo contesta. Aun más, dice 
que en mi región, en 2009, se han asignado 
800 cupos de empleo y 400 para microem-
presarios del Fosis, que fueron distribuidos 
por el intendente de la región, principal-
mente en las comunas de Rancagua, Rengo 
y San Fernando. Entonces, me parece una 
falta de respeto responder de esa manera a 
un oficio de la Cámara de Diputados.  

Por lo tanto, solicito que, como Presiden-
te, manifieste su queja al Gobierno, ya que 
las consultas que hacemos tienen por objeto 
recabar información para ayudar a las pro-
pias personas que se sienten afectadas y que 



CÁMARA DE DIPUTADOS 5 2  

no han sido consideradas en estos programas 
pro empleo.  

Además, pido reiterar los oficios a los 
ministros del Trabajo y de Hacienda, con el 
objeto de que nos entreguen la lista comple-
ta de los beneficiarios de estos programas, 
para saber a quiénes se ha entregado y bajo 
qué criterios. Espero que no sea a dedo, co-
mo al parecer lo ha hecho el señor intenden-
te, según muestra este informe. 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados por su señoría.  
 

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE RECUR-
SOS REGIONALES DE CHILEDEPORTES. 
Oficios. 

 
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Señor 

Presidente, Chiledeportes es una institución 
que ha sufrido serios problemas. Incluso, un 
ex director de dicha institución fue conde-
nado por el manejo irresponsable e ilícito de 
recursos que les correspondían a los depor-
tistas del país.  

Hace pocos días, la justicia de mi región 
condenó a dirigentes de dos instituciones 
que hicieron mal uso de esos recursos, en-
gañando a la comunidad y quitando el dine-
ro que les correspondía a los deportistas más 
humildes, como los de su distrito, señor Pre-
sidente. 

Pido que se oficie al director nacional de 
Chiledeportes, señor Jaime Pizarro, con el 
objeto de que informe sobre el criterio em-
pleado por ese organismo para asignar re-
cursos.  

En regiones, especialmente en la Sexta, 
que represento, se entregan recursos a algu-
nas instituciones, pero se deja fuera a otras, 
y se privilegia a algunos deportes y se pos-
terga a otros. 

La Contraloría General de la República 
ha efectuado algunas investigaciones, por-
que se estaría utilizando una nueva metodo-
logía para privilegiar a algunas instituciones, 
mediante personas que asesoran y preparan -

esto ha aparecido en algunos medios de co-
municación- la presentación de proyectos 
para los concursos y, por otro lado, casi ga-
rantizan la obtención de esos recursos asig-
nados a los deportistas. 

Pido que se oficie al señor contralor ge-
neral de la República a objeto de que infor-
me al respecto. 

Por otra parte, pido que se oficie al direc-
tor nacional de Chiledeportes a fin de que 
nos haga saber si su organismo ha realizado 
investigaciones internas sobre eventuales 
situaciones irregulares ocurridas durante los 
últimos seis meses, sobre todo respecto del 
presupuesto de este año y del que debemos 
aprobar en el proyecto de ley de presupues-
tos para el próximo año.  

En la glosa del proyecto de ley de presu-
puestos vamos a acotar y a transparentar 
mucho más la manera en que las institucio-
nes están accediendo a los recursos que ne-
cesitan los deportistas. 

De alguna manera se estaría monopoli-
zando la entrega de recursos y entregando 
especial asesoría a algunas instituciones y 
no a otras, lo cual se haría en concomitancia 
con personas que trabajan al interior de Chi-
ledeportes.  

Por lo tanto, pido que el director nacional 
de Chiledeportes informe a la honorable 
Cámara si el órgano que dirige tiene con-
templado cambiar el procedimiento para 
asignar los recursos. Al parecer, la transpa-
rencia se estaría perdiendo, pese al esfuerzo 
realizado por la Cámara de Diputados en la 
fiscalización de los programas de ese orga-
nismo. 

Cedo el resto del tiempo del Comité de la 
Unión Demócrata Independiente al Comité 
del Partido Radical Social Demócrata. 

He dicho. 
 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría. 
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PRÓRROGA DE PLAZO A DEUDORES 
HABITACIONALES. Oficios. 
 

El señor VARGAS (Vicepresidente).- En 
el turno del Comité del Partido Radical So-
cial Demócrata, tiene la palabra el diputado 
señor José Pérez. 

 
El señor PÉREZ (don José).- Señor Pre-

sidente, agradezco al Comité de la UDI por 
cederme parte de su tiempo. 

En esta oportunidad me referiré a la pre-
ocupante situación que afecta a los deudores 
habitacionales con saldos pendientes con la 
banca privada. 

El decreto supremo Nº 111, de 2007, del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, señala 
que el plazo vence el 31 de diciembre del 
presente año, lo que deja en situación de 
indefensión a quienes mantienen deudas 
habitacionales con el Banco Estado o la 
banca privada.  

A los deudores aludidos se les fijó, como 
plazo máximo para enterar el pago exigido, 
el 31 de diciembre de 2009. 

Sin embargo, debemos recordar que la si-
tuación del país y los problemas derivados 
de la cesantía no han sido menores durante 
los últimos meses. 

En consecuencia, pido que se oficie a la 
Presidenta de la República y la ministra de 
Vivienda y Urbanismo a objeto de que adop-
ten las medidas tendientes a prorrogar el 
plazo máximo para pagar esos saldos de 
deudas por, al menos, seis meses. 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría. 
 
MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN CO-
MUNA DE ALTO BIOBÍO. Oficios. 
 

El señor PÉREZ (don José).- Señor Pre-
sidente, hace poco rato se mencionaron los 
problemas de las comunidades indígenas de 
la Novena Región. 

La comuna indígena del Alto Biobío es 
ejemplar y debería ser considerada comuna 
piloto a nivel nacional. Pero, para eso, las 
autoridades deberían preocuparse de aten-
derlas más de cerca y de conocer en terreno 
su realidad, y no sólo a través de la distancia 
o de la visual que les entregue un viaje en 
helicóptero, que no es la mejor forma de 
saber cómo viven esas personas. 

Sin embargo, cuesta mucho acceder a la 
parte alta de Ralco, es decir, a Ralco Lepoy, 
El Barco y Huallalí, donde hay curvas tre-
mendamente peligrosas que han costado la 
vida a mucha gente. Me refiero a las cuestas 
Z y Pelán. 

El Ministerio de Obras Públicas, a través 
de la Dirección Nacional de Vialidad, debe-
ría efectuar visitas a terreno, con el objeto de 
lograr que esas cuestas reduzcan su peligro-
sidad o, lisa y llanamente, se cambie el ca-
mino y se utilice otra variante que dé mayor 
seguridad. Como dije, en esos lugares han 
fallecido muchas personas, porque los vehí-
culos no han podido sortear los peligros. 

Por lo tanto, pido que se oficie al minis-
tro de Obras Públicas y al director regional 
de Vialidad, con el objeto de que tomen 
cartas en el asunto y traten de mejorar los 
caminos de acceso a esas comunidades. 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría. 

 
AUMENTO DE PROGRAMAS DE GENERA-
CIÓN DE EMPLEOS EN ALTO BIOBÍO. 
Oficio. 
 

El señor PÉREZ (don José).-Señor Pre-
sidente, pido oficiar al ministro Secretario 
General de la Presidencia, con el propósito 
de solicitarle el aumento de los programas 
de generación de empleos en Alto Biobío, 
puesto que sus habitantes viven en condi-
ciones de extrema pobreza.  

Creo que se han asignado alrededor de 
cuarenta, lo que es muy poco para esas fami-
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lias que atraviesan momentos muy difíciles 
desde el punto de vista económico, ya que 
han perdido una considerable cantidad de su 
ganado menor como consecuencia de las 
inclemencias durante los últimos dos años. 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- Se 

enviará el oficio solicitado por su señoría. 
 
MEJORAMIENTO DE ATENCIÓN DE SA-
LUD EN SECTORES DE COMUNA DE ALTO 
BIOBÍO. Oficios. 
 

El señor PÉREZ (don José).- Señor Pre-
sidente, también me preocupan los proble-
mas de salud de las distintas comunidades 
indígenas del Alto Biobío.  

La presidenta de la comunidad de Hualla-
lí, doña Elvira Levio, me planteó que la pos-
ta planeada para ese sector está presupuesta-
da para el 2013, lo cual me parece un plazo 
muy extenso. 

Actualmente, sus habitantes se atienden 
en la posta de Chenqueco, en Ralco Lepoy, 
que se encuentra a varias horas de camino. 
Por lo tanto, si quienes acuden por asistencia 
médica llegan tarde, deben volver al mes 
siguiente, puesto que las postas atienden 
sólo dos veces al mes. 

Además de mejorar la frecuencia en la 
asistencia de los médicos, el gobierno regio-
nal debería construir pronto la posta de  
Huallalí, puesto que la de Palmucho, que se 
encuentra al poniente de Alto Biobío, estuvo 
RS el 2003, pero hasta la fecha no se ha 
construido absolutamente nada.  

Por consiguiente, pese a los inconvenien-
tes en los saneamientos de títulos de domi-
nio y de aclarar la propiedad, ahora se debe-
ría iniciar la obra lo antes posible, para aten-
der adecuadamente a esa comunidad tan 
aislada y que necesita mejor atención de 
parte de las autoridades. 

Pido, entonces, enviar copia de mi inter-
vención al ministro de Salud, a la subsecre-
taria de Salud, al intendente regional de la 

Octava Región, al gobernador provincial de 
Biobío y al director provincial de Salud. 

 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría. 
 
AUMENTO DE DOTACIÓN DE CARABINE-
ROS EN PROVINCIA DE BIOBÍO. Oficios. 
 

El señor PÉREZ (don José).- Señor Pre-
sidente, me preocupa lo que acontece con 
Carabineros en la provincia de Biobío, don-
de existen comunas con alta población. Es-
toy hablando de poblaciones superiores a los 
25 mil habitantes, como en el caso de Laja, 
Nacimiento y Mulchén, que deben aumentar 
su dotación en forma urgente.  

Si se cuenta con un plan cuadrante en 
Los Ángeles, entonces los delincuentes se 
van a las ciudades más cercanas, como, jus-
tamente, las que he mencionado, que son 
ciudades industriales.  

Laja, lamentablemente, no cuenta ni si-
quiera con un furgón policial, por lo que 
utiliza uno facilitado por la comuna de  
Cabrero, tiene dos motos todo terreno del 
2000. Como comprenderán, a estas alturas 
ya no están en buenas condiciones. 

Nacimiento, que cuenta con una pobla-
ción bastante superior a Laja, lamentable-
mente no cuenta con motos todoterreno, en 
circunstancias de que se hacen indispensa-
bles, puesto que el terreno es complejo y 
muchas veces es bastante más rápido llegar 
en moto a los lugares donde se requiere ur-
gente intervención de Carabineros.  

Por su parte, en Mulchén se constata una 
sorprendente cantidad de abigeato. Por con-
siguiente, es conveniente aumentar y mejo-
rar la dotación de Carabineros. 

En buena hora que la SIAT se encuentra 
asentada en Biobío; sin embargo, ese servi-
cio cuenta con un vehículo de tracción sim-
ple que, cuando debe concurrir a lugares 
lejanos, como Alto Biobío, se ve imposibili-
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tado de llegar. Asimismo, no puede prestar 
servicios en ninguna de las comunas cuyos 
caminos carecen de ripio, como el interior 
de Nacimiento, de Santa Bárbara, de  
Mulchén, etcétera. 

Por lo anterior, solicito que se oficie a la 
subsecretaria de Carabineros, con el objeto 
de que tome las medidas del caso. Asimis-
mo, solicito que se remita copia de esta in-
tervención al señor intendente de la Región 
del Biobío, quien puede destinar recursos 
del Gobierno Regional para dotar de un ve-
hículo adecuado a la Sección de Investiga-
ción de Accidentes de Tránsito, con el pro-
pósito de que cumpla como corresponde con 
la misión que le ha sido encomendada. 

He dicho. 
 
El señor VARGAS (Vicepresidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría. 

Por haber cumplido con su objeto, se le-
vanta la sesión. 

 
-Se levantó la sesión a las 14.21 horas. 
 
 
TOMÁS PALOMINOS BESOAÍN, 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 
 
 

VIII. ANEXO DE SESIÓN 
 
COMISIÓN ESPECIAL DE SOLICITUDES 
DE INFORMACIÓN Y DE ANTECEDENTES. 
 

-Se inició la sesión a las 14.00 horas. 
 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- En 

el nombre de Dios y de la Patria, se abre la 
sesión. 

TÉRMINO DE OBRAS DE AMPLIACIÓN DE 
POSTA EN LOCALIDAD DE VARILLAR, 
COMUNA DE VICUÑA. Oficio. 
 

El señor SÚNICO (Vicepresidente).- En 
primer lugar, tiene la palabra el honorable 
diputado señor Marcelo Díaz. 

 
El señor DÍAZ (don Marcelo).- Señor 

Presidente, quiero plantear dos situaciones 
relacionadas con mi distrito. 

La primera se refiere a la localidad de 
Varillar, comuna de Vicuña, cuyos vecinos 
me han señalado que llevan buen tiempo 
gestionando con la municipalidad imple-
mentos para mejorar la ampliación de la 
posta que quedó en obra gruesa. Faltan te-
chos, puertas, ventanas y otros materiales, y 
ellos quieren terminar su construcción. 

Por lo tanto, pido que se oficie al Servi-
cio de Salud de Coquimbo para que se estu-
dien las medidas que se pueden disponer a 
fin de colaborar con los vecinos de la locali-
dad de Varillar, de manera que puedan ter-
minar con la construcción de esa posta que, 
insisto, según me señalaron, quedó en obra 
gruesa.  

 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- Se 

enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados De Urresti, 
Robles y del Presidente que habla. 
 
INSTALACIÓN DE LUMINARIAS EN AL-
REDEDORES DE SEDE SOCIAL DE PO-
BLACIÓN VICTORIA, SECTOR LA VIÑITA, 
COMUNA DE VICUÑA. Oficios. 

 
El señor DÍAZ (don Marcelo).- Señor 

Presidente, quiero hacer presente también 
otro asunto relativo a la población Victoria, 
sector La Viñita, en la comuna de Vicuña.  

La presidenta de la junta de vecinos me 
ha hecho presente la necesidad de disponer 
de tendido eléctrico con luminarias en el 
sector de la sede social, donde está la cancha 
y la capilla, que habitualmente se convierte 
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en un foco de delincuencia, en especial en 
fechas cercanas al comienzo de la temporada 
de la fruta. Ellos consideran que ese pro-
blema puede resolverse con la instalación de 
mayor número de luminarias en el sector 
mencionado. 

Esa medida se puede tomar. El municipio 
de Vicuña es de escasos recursos, pero estoy 
seguro de que, con la concurrencia y buena 
voluntad del gobierno regional, podremos 
dar cuenta de estas necesidades a través de 
proyectos de muy bajo costo, pero que tie-
nen un alto impacto en mejorar la calidad de 
vida de los vecinos, como en este caso.  

Por lo tanto, pido que se oficie a este res-
pecto al gobierno regional, con copia a los 
dirigentes de la junta de vecinos menciona-
da, al alcalde de la comuna de Vicuña y a su 
concejo municipal. 

 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría, con la adhesión de los diputados De 
Urresti, Robles y del Presidente que habla.  
 
FELICITACIONES A DIRIGENTES ELEC-
TOS DE UNIONES COMUNALES DE JUN-
TAS DE VECINOS DE VICUÑA Y DE LA 
SERENA. Oficios. 
 

El señor DÍAZ (don Marcelo).-Señor 
Presidente, pido que se envíe una nota de 
saludo a la presidenta de la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos de Vicuña, señora Glo-
ria Torres Espejo, y a su directiva, reciente-
mente electas, felicitándolas por la elección 
de que fueron objeto por parte de los diri-
gentes de las juntas de vecinos de dicha co-
muna, a quienes ofrezco toda la colabora-
ción que me corresponde como diputado del 
distrito. 

Lo mismo solicito respecto del reciente-
mente electo presidente de la Unión Comu-
nal de Juntas de Vecinos de la comuna de La 
Serena, señor Exequiel Villegas, haciéndole 
presente también los mejores deseos y para-

bienes, como asimismo expresándole mi 
respaldo y disposición a colaborar en la ges-
tión que acaba de iniciar.  

He dicho. 
 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría, con la adhesión de los diputados De 
Urresti, Robles y de este Presidente. 
 
ENVÍO DE PROYECTO DE LEY QUE BE-
NEFICIE EN FORMA RETROACTIVA A 
ESCALAFÓN CIVIL DE CARABINEROS 
ACOGIDO A RETIRO. Oficio. 

 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- 

Tiene la palabra el diputado señor Alberto 
Robles. 

 
El señor ROBLES.- Señor Presidente, 

antes del 1 de diciembre de 1974, existía en 
Carabineros de Chile una sola escala de ca-
tegorías y grados jerárquicos equivalentes 
para el personal de Orden y Seguridad y 
asimilados y de la planta civil, conforme lo 
establecía el decreto con fuerza de ley Nº 2, 
de 1968, Estatuto Jurídico de Carabineros de 
Chile. 

En diciembre de 1974, por medio de la 
dictación del decreto ley Nº 805, se modifica 
el DFL Nº 2 introduciéndose dos escalas de 
grados jerárquicos distintas: una para el per-
sonal de fila y asimilados, y otra para el 
personal civil en todos sus grados y catego-
rías, lo que en la práctica significó un grave 
desmedro económico para este último per-
sonal, situación en que se encuentra la gente 
a la cual me refiero en esta intervención. 

En diciembre de 1989, se dicta la ley  
Nº 18.961, orgánica constitucional de Carabi-
neros de Chile, que vuelve a modificar el DFL 
Nº 2, de 1968, Estatuto Jurídico de Carabine-
ros de Chile, cuyo artículo 6º, inciso final, 
señala que el personal civil de nombramiento 
supremo e institucional tendrá derecho a los 
grados equivalentes del personal de Orden y 
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Seguridad de la institución y se agrupará en 
sus respectivos escalafones.  

Con ello, se restauró la postergación eco-
nómica causada por el decreto ley Nº 805, de 
1974, pero, lamentablemente, la ley rige sólo 
para el futuro y, en este caso, no se concedió 
efecto retroactivo, por lo que, como conse-
cuencia de ello, quedó completa e injusta-
mente desamparado un grupo de aproxima-
damente 310 funcionarios del escalafón civil 
de Carabineros acogidos a retiro en la Institu-
ción, entre el 1 de diciembre de 1974 y el 30 
de diciembre de 1989 -a quienes me refiero 
en esta intervención-, todos ellos de la tercera 
edad, en etapa final de sus vidas, de los cuales 
más de cuarenta -según se me ha informado-, 
ya han fallecido y un número similar padece 
actualmente de enfermedades de gravedad 
que los mantiene, en el caso de algunos, con 
onerosos tratamientos y otros en estado de 
postración domiciliaria. 

En 2003, cuando era ministra de Defensa 
la actual Presidenta Michelle Bachelet, tomó 
conocimiento del problema en cuestión y, 
como solución, ordenó a la Subsecretaría de 
Carabineros que se abocara a elaborar un 
proyecto de ley, lo que se cumplió por parte 
del subsecretario de la época, señor Felipe 
Harboe. Dicho proyecto fue enviado al Mi-
nisterio Secretaría General de la Presidencia, 
el cual después de analizar y aprobar su 
constitucionalidad y legalidad, lo remitió a 
la Dirección de Presupuestos del Ministerio 
de Hacienda para su estudio de factibilidad 
económica. Lamentablemente, ese proyecto 
se encuentra en esa cartera desde esa fecha. 

Durante este año, la actual subsecretaria 
de Carabineros ha insistido, por escrito, ante 
el ministro de Hacienda, haciéndole presente 
que el proyecto cuenta con el patrocinio del 
Ministerio de Defensa y es prioritario en su 
agenda legislativa. Sin embargo, tampoco ha 
sido escuchada.  

Han sido numerosos e ingentes los es-
fuerzos de los interesados por ser atendidos 
y escuchados. Tengo conocimiento cierto de 

las numerosas cartas que han dirigido a la 
Presidenta de la República, al ministro de 
Hacienda, al director de Presupuestos y al 
subdirector de Racionalización y Función 
Pública, etcétera. Distintas personas, como 
el abogado y asesor jurídico, conjuntamente 
con las diferentes directivas del círculo al 
que pertenecen estas personas, como tam-
bién algunos de los afectados, lo han inten-
tado en forma personal, sin lograr obtener 
respuesta a sus consultas.  

Por eso, y ante el temor de que este pro-
yecto no se presente en el período de la Pre-
sidenta Bachelet, un grupo importante de 
personas me solicitó intervenir, en mi cali-
dad de diputado de la República.  

Examiné los antecedentes que me presen-
taron y concuerdo en que es necesario y 
justo darles una solución, que se materializa-
ría dándole curso a ese proyecto de ley con 
el que se pretende hacer justicia a ese grupo 
de jubilados de la tercera edad, postergados 
en sus jubilaciones respecto de similares 
funcionarios civiles jubilados antes de di-
ciembre de 1974 y después de diciembre de 
1989. Para tal efecto, es necesario contar 
con la intervención de la Presidenta de la 
República, a fin de que, si lo tiene a bien, dé 
las órdenes convenientes y oportunas para 
que el Ejecutivo despache el proyecto con 
suma urgencia y que con tal calificación 
llegue al Congreso Nacional.  

Recordemos que ese anteproyecto per-
manece desde el 2004 en el Ministerio de 
Hacienda, y los interesados, con justa razón, 
se sienten burlados, por ser jubilados de 
clase media, y sobrepasados en su dignidad 
personal al no tener respuesta de las autori-
dades que les prometieron solución a sus 
justas aspiraciones. 

En consecuencia, pido que copia de mi in-
tervención se envíe a la Presidenta de la Repú-
blica, a los ministros de Hacienda y de Defensa 
Nacional, así como al círculo de funcionarios 
civiles en retiro de Carabineros de Chile.  

He dicho.  
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El señor SÚNICO (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría, con la adhesión de los diputados Alfon-
so De Urresti, Fidel Espinoza y de quien 
preside.  
 
PREOCUPACIÓN POR MEDIDAS ADOPTA-
DAS POR BANCO BCI NOVA DE REGIÓN DE 
LOS LAGOS CON DEUDORES MOROSOS. 
Oficios. 

 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- 

Tiene la palabra el diputado señor Fidel Es-
pinoza. 

 
El señor ESPINOZA (don Fidel).- Señor 

Presidente, me voy a referir a dos situacio-
nes que se han sucedido durante la última 
semana con créditos solicitados al Banco 
BCI Nova, en la Región de Los Lagos y que 
son bastante complejas, lo que amerita que 
sean investigadas y clarificadas.  

Para contextualizar los hechos, debo se-
ñalar que la Región de Los Lagos ha debido 
soportar tres crisis durante este último año y 
medio. Una es la crisis mundial, por todos 
conocida, la otra es la provocada por la in-
dustria salmonera, y la tercera es la crisis de 
la agricultura, ocasionada fundamentalmente 
por el precio de la leche. Como resultado, 
algunos empresarios han visto afectado el 
desarrollo de sus actividades comerciales y, 
por ende, no han podido cumplir todos sus 
compromisos con la banca. 

Por eso, lo que está ocurriendo con el 
Banco BCI Nova me resulta, a lo menos, 
paradójico, por lo que es necesario que la 
Superintendencia del rubro analice la situa-
ción. .  

El primer caso es el de don Iván Neira, 
un ciudadano de la comuna de Fresia, quien 
solicitó un crédito de 3 millones de pesos en 
el Banco BCI Nova de Puerto Montt para 
comprar un microbús para el transporte, 
actividad que desarrolla desde hace varios 
años. Producto de la crisis, este señor se 

atrasó en el pago de cinco cuotas de ese cré-
dito. Durante el mes de abril pasado, cuando 
fue a pagar, no le querían recibir el dinero 
que quería abonar, que equivalía al 70 u 80 
por ciento de la deuda. Finalmente, le reci-
bieron el dinero. No obstante eso, en mayo o 
junio, le embargaron la máquina, sin tener 
derecho siquiera a la defensa. Don Iván 
nunca fue notificado del embargo, no obs-
tante, de la noche a la mañana, le llevaron el 
microbús. Lo curioso es que una máquina 
que tenía un valor superior a los 3 millones 
de pesos fue rematada en 400 mil pesos. Lo 
sorprendente es que esto ocurrió con una 
morosidad de un par de meses, cuotas que 
no pudo solventar, aunque tenía la intención 
de pagar.  

Situación similar está viviendo don Mau-
ricio Díaz Flores, ciudadano de la comuna 
de Río Negro, y también con el mismo ban-
co. El señor Díaz está dedicado al negocio 
de fertilizantes; se dedica a la venta de in-
sumos agrícolas. Como es obvio, el negocio 
decayó ostensiblemente y, entre enero y 
mayo de este año, no pudo pagar las cuotas 
del crédito que contrajo con el mismo Banco 
BCI Nova. Sin embargo, este comerciante 
concurrió a abonar 300 mil pesos. Hago 
constar que las cuotas eran inferiores a 200 
mil pesos. Posteriormente, y aunque tampo-
co le querían recibir otro abono, les depositó 
535 mil pesos; pero, de la noche a la maña-
na, aparecieron en los diarios de la región 
los avisos del remate de su vivienda. Esto 
me parece increíble.  

Esta persona es padre de familia, respon-
sable, que desde el primer momento ha teni-
do la intención de pagar sus deudas. Se trata 
de una persona con domicilio conocido y, 
aun así, recibió múltiples llamadas telefóni-
cas con amenazas de rematar su casa si no 
pagaba una cantidad de dinero que él no está 
en condiciones de solventar.  

Planteo estos temas, porque es extrema-
damente curioso que el mismo banco esté 
rematando a clientes con cinco o seis cuotas 
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impagas. No había visto algo igual en mis 
siete años de diputado.  

Por lo tanto, pido al superintendente de 
Bancos e Instituciones Financieras y al di-
rector del Sernac de la Región de Los Lagos, 
en particular, que revisen la situación de 
estos dos usuarios del Banco BCI Nova. 
Imagino que deben ser muchos más los in-
volucrados con esta banca privada. 

Además, pido que el Sernac se haga parte 
de esta situación, porque detrás de estas 
personas, de Iván Neira y de Mauricio Díaz 
Flores, hay familias e hijos que pueden que-
dar en la calle como consecuencia de actua-
ciones de la banca tremendamente abusivas 
y lamentables. 

Pido que los antecedentes sean enviados 
a la brevedad a los organismos que he men-
cionado y que se envíe copia de mi inter-
vención a los gerentes del Banco Bci Nova a 
nivel nacional.  

He dicho.  
 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados por su señoría, 
con la adhesión de los diputados Alfonso de 
Urresti y de quien preside.  
 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN PARA EVITAR 
ANEGAMIENTOS EN POBLACIÓN ACHA-
RÁN ARCE, DE VALDIVIA. Oficios. 
 

El señor SÚNICO (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra el diputado señor Alfonso 
de Urresti.  

 
El señor DE URRESTI.- Señor Presi-

dente, el sábado recién pasado, mientras 
visitaba la población Acharán Arce, en  
Valdivia, la vecina Marcela Molina me ma-
nifestó, con mucha preocupación, una situa-
ción que está afectando a la comunidad y a 
su casa habitación.  

A través del programa Quiero mi Barrio, 
el Ministerio de Vivienda está mejorando la 
plaza Acharán Arce, que se ubica frente a la 
casa de doña Marcela Molina. Lamentable-

mente, como consecuencia de las obras de 
mejoramiento, la vivienda ha sufrido varias 
inundaciones, cuestión que volverá a ocurrir 
si no se canalizan las aguas que bajan por 
una pequeña quebrada. Es una situación 
bastante preocupante y habrá que tomar las 
medidas necesarias, toda vez que se trata de 
obras de adelanto para la comunidad.  

En esa visita, me comprometí con la se-
ñora Molina a pedir, a través de esta Cáma-
ra, un oficio al Ministerio de Vivienda, 
particularmente al Serviu de la Región de 
Los Ríos y al programa Quiero mi Barrio, 
para que señalen qué medidas y qué aspec-
tos técnicos se están considerando para 
evitar que las aguas que fluyen desde la 
plaza Acharán Arce hacia la calle Rancagua, y 
que llegan a la casa signada con el número 
933, que durante muchos inviernos ha su-
frido anegamientos a consecuencia de esa 
construcción, vuelvan a generar el mismo 
problema. Además, pido que se me informe 
cuáles son las obras de canalización de las 
aguas para evitar futuros anegamientos. 

Igualmente, solicito que se envíe copia de 
esta intervención a la señora Marcela  
Molina. 

 
El señor SÚNICO (Presidente).- Se en-

viarán los oficios solicitados por su señoría, 
con la adhesión de quien preside. 
 
PLAN DE REPARACIÓN DE PUENTE SO-
BRE ESTERO SAN ANTONIO, COMUNA DE 
SAN JOSÉ DE LA MARIQUINA. Oficios. 
 

El señor DE URRESTI.- Señor Presi-
dente, durante una visita que realicé la se-
mana recién pasada a la comunidad indígena 
La Punta, en la comuna de San José de La 
Mariquina, don Pedro Gallardo, doña  
Zenobia Gallardo y un grupo de vecinos me 
señalaron una inquietud muy importante, 
razón por la cual deseo enviar un oficio para 
esclarecer la situación. 

En el estero San Antonio, del sector La 
Punta, específicamente en el camino que une 
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Pelchuquín con la localidad de La Punta, se 
encuentra un puente que no está en muy 
buen estado. A pesar de haber sido reparado 
en el último tiempo, claramente no permite 
el alto tránsito de camiones con carga, que 
muchas veces trabajan o se desplazan por 
ese sector, lo cual afecta a la comunidad 
indígena y al resto de sus habitantes. 

Por eso, solicito que se oficie al ministro 
de Obras Públicas, específicamente al direc-
tor de Vialidad de la Región de Los Ríos, 
para que informen acerca del plan de repara-
ción e intervención del puente sobre el estero 
San Antonio del camino Pelchuquín-La Punta, 
en la comuna de San José de La Mariquina. 

 
El señor SÚNICO (Presidente).- Se en-

viarán los oficios solicitados por su señoría, 
con la adhesión de quien preside. 
 
MEDIDAS POR COLAPSO DE ALCANTA-
RILLADO EN VILLA CAYUMAPU, COMU-
NA DE VALDIVIA. Oficios. 
 

El señor DE URRESTI.- Señor Presi-
dente, después de comunicarme telefónica-
mente con el presidente de la Junta de Veci-
nos de Villa Cayumapu, de la comuna de 
Valdivia, don Renán Olate, el domingo pa-
sado me tocó presenciar una situación que 
pone claramente en riesgo a una importante 
comunidad: el colapso del sistema de alcan-
tarillado.  

Actualmente hay mucha pestilencia en 
ese lugar, situación que se hace bastante 
insostenible y que ha provocado enfermeda-
des de muchos adultos mayores, el malestar 
de jóvenes y de toda la comunidad, la cual 
se ha organizado y enviado cartas a distintas 
autoridades, sin que hasta el momento hayan 
tenido una respuesta efectiva.  

Por eso, solicito que se oficie al ministro 
de Salud para que, a través de la autoridad 
sanitaria, instruya un sumario sanitario o la 
investigación correspondiente y se adopten 
todas las medidas necesarias para solucionar 
esa situación.  

De igual forma, solicito que se oficie al 
intendente regional, para que se apuren y se 
adelanten todas las obras necesarias para dar 
solución a ese problema y, además, se lim-
pien las fosas sépticas y se establezca un 
sistema de alcantarillado definitivo y como 
corresponde en la Villa Cayumapu, de la 
ciudad de Valdivia. Esa situación es de gran 
urgencia en este momento, por cuanto en esa 
localidad viven pobladores cuya salud se 
encuentra afectada, a consecuencia del co-
lapso del sistema de alcantarillado. 

Asimismo, solicito que se envíe copia de 
esta intervención al presidente de la Junta de 
Vecinos de Villa Cayumapu, don Renán 
Olate, y a toda la directiva, con copia íntegra 
de esta intervención. 

He dicho. 
 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría, con la adhesión de quien preside. 
 
MODERNIZACIÓN DE BORDE COSTERO 
DE COMUNA DE TALCAHUANO. Oficio. 

 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).- So-

licito que se envíe un oficio al ministro de 
Obras Públicas, primero, para felicitar al 
director de Obras Portuarias de la Región 
del Biobío, por el trabajo serio y responsable 
que ha desarrollado para obtener la reco-
mendación técnica del proyecto que moder-
niza la poza de Talcahuano, cuya inversión 
estimada alcanza a 6 mil millones de pesos, 
que hoy se encuentra en condiciones de pro-
ducir su creación presupuestaria y hacer la 
licitación respectiva. Asimismo, pido que se 
me indique cuál será el calendario de licita-
ción de dicho proyecto. 

Cabe señalar que en el proyecto de ley 
de Presupuestos que votaremos en las 
próximas semanas estarán contemplados 
los recursos para que esta obra se pueda 
materializar e integrar en conjunto con dos 
obras que desarrolla el Ministerio de Vi-



SESIÓN 88ª, EN MARTES 13 DE OCTUBRE DE 2009 6 1

vienda, a objeto de dar un nuevo rostro al 
centro de Talcahuano.  

 
AMPLIACIÓN DE CALETA LENGA, CO-
MUNA DE HUALPÉN. Oficio.  

 
El señor SÚNICO (Vicepresidente).-

Además, pido que se oficie al ministro de 
Obras Públicas, para que me informe sobre 
el estado de ampliación de la caleta Lenga, 
puesto que entiendo que se ha solicitado un 
estudio de impacto ambiental en el proceso 
de revisión de Mideplan. Entonces habría 
que ver cómo se financiará dicho estudio y 
cuáles serán los plazos involucrados para 
que esa segunda etapa se pueda materializar 
con la mayor prontitud posible, ya que más 
de un millón de personas visitan anualmente 
esa caleta, que se ha transformado en el gran 
polo gastronómico de productos del mar del 
Gran Concepción. 
 
ESTADO DE AVANCE DE PROYECTO DE 
CANALIZACIÓN DE AGUAS LLUVIA EN 
SISTEMA GAETE, COMUNA DE TALCA-
HUANO. Oficio. 
 

El señor SÚNICO (Vicepresidente).-
Finalmente, solicito que se oficie al ministro 
de Obras Públicas, específicamente al direc-
tor de Obras Hidráulicas, a fin de que me  
 

informe sobre el estado del proyecto de ca-
nalización de aguas lluvia en Sistema Gaete, 
que viene a dar una solución definitiva a los 
miles de pobladores cuyas viviendas se 
inundan durante los años lluviosos y que 
muchas veces pierden gran parte de sus 
muebles e inversiones, debido a la insufi-
ciencia de las redes de aguas lluvia.  

Afortunadamente, venimos saliendo de 
un año no lluvioso, lo cual ha implicado que 
la gente no ha tenido que sufrir esos percan-
ces este año. Sin embargo, cada vez se hace 
más necesario que ese proyecto se pueda 
materializar.  

Me interesa saber cuál es el estado de 
avance de los estudios de ingeniería y cuáles 
son los tiempos estimados de inversión, con 
el fin de dar tranquilidad a las miles de per-
sonas que, año tras año, se inundan en secto-
res como Villa Ensenada, Villa San Martín, 
Huachicoop y otras poblaciones que se en-
cuentran en el entorno. 

He dicho. 
 
Por haber cumplido con su objeto, se le-

vanta la sesión. 
 
-Se levantó la sesión a las 14.26 horas. 

 
TOMÁS PALOMINOS BESOAÍN, 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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IX. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
 
1. Mensaje de S.E. la Presidenta de la República con el que inicia un proyecto de ley 

que modifica los límites intercomunales entre Combarbalá y Punitaqui, en Región 
de Coquimbo, y entre Puerto Varas y Puerto Montt, en región de Los Lagos. (boletín 
N° 6733-06). 

 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Vengo en someter a vuestra consideración un proyecto de ley, que tiene por objeto modi-
ficar la división política y administrativa, en lo que respecta a los límites actualmente exis-
tentes entre las comunas de Combarbalá y Punitaqui, en la Provincia de Limarí, de la Región 
de Coquimbo; y las comunas de Puerto Varas y Puerto Montt, en la Provincia de Llanquihue, 
de la Región de Los Lagos.  
 
I. ANTECEDENTES. 
 
 La iniciativa propuesta se fundamente, en términos generales, en la conveniencia de ade-
cuar periódicamente la estructura territorial del país, con el objeto de resolver situaciones 
territoriales que hoy se advierten como inapropiadas o inconvenientes, tanto para la adminis-
tración municipal como para los habitantes de dichos territorios.  
En el caso de la zona Combarbalá-Punitaqui, es la localidad conocida como “El Divisadero”, 
la que es traspasada en su totalidad a la comuna de Punitaqui, ya que actualmente se encuen-
tra dividida entre ambas comunas. 
 En cuanto a la zona Puerto Varas-Puerto Montt, es la localidad denominada “Alerce”, la 
que se verá beneficiada por el reconocimiento de su total integración a Puerto Montt, ya que 
actualmente se encuentra dividida entre ambas comunas, encontrándose un tercio en el terri-
torio de Puerto Varas. Esta situación necesita de urgente regularización, por cuanto esta loca-
lidad tiene ya alrededor de 25.000 habitantes y se avizora en permanente expansión; sumado 
al hecho de que el origen de este núcleo es la radicación en dicho lugar de población llegada 
desde Puerto Montt, de manera tal que la totalidad de sus actividades la desarrollan en vincu-
lación a dicha ciudad.  
 
II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY. 
 
 Para los efectos antes enunciados, el presente proyecto de ley dispone sendas modifica-
ciones al Decreto con Fuerza de Ley N° 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, sobre 
Delimitaciones de las Comunas del país. 
 1. Artículos permanentes. 
 Mediante el artículo 1° del cuerpo legal se dispone la fijación del nuevo límite intercomu-
nal entre Punitaqui y Combarbalá, haciendo la modificación pertinente en el artículo 4º, letra 
B, números 4 y 5 del citado Decreto con Fuerza de Ley Nº 3-18.715, de 1989.  
 En el artículo 2° se establece la nueva delimitación entre las comunas de Puerto Varas y 
Puerto Montt, modificando al efecto el artículo 10, letra C, números 1 y 2 del mismo Decreto 
con Fuerza de Ley ya individualizado. 
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 2. Indicadores de distribución del Fondo Común Municipal. 
 Como consecuencia de los cambios de límites propuestos en el proyecto, se precisa, en 
una primera disposición transitoria, que los efectos o consecuencias de las modificaciones 
que incidan en el cálculo de los indicadores de distribución del Fondo Común Municipal, 
comenzarán a regir al año siguiente al de publicación de la iniciativa.  
 Al respecto, se debe tener presente que el artículo 38 del decreto ley Nº 3.063, de 1979, 
sobre Rentas Municipales, dispone los indicadores a los que se sujetará la distribución del 
Fondo Común Municipal. En ese sentido, cada año, en el mes de diciembre y por Decreto 
Supremo, se determinan los coeficientes de repartición de los recursos correspondientes al 
mecanismo de redistribución solidaria. En dicha contexto, las modificaciones de límites co-
munales llevan consigo aumentos o disminuciones de población en las comunas involucra-
das, incrementos o rebajas del número de personas en situación de pobreza, cambios en el 
número de predios exentos del pago del impuesto territorial, patentes municipales percibidas; 
entre otras alteraciones. Todos estos antecedentes se deben considerar para determinar los 
coeficientes de distribución del Fondo Común Municipal.  
 Por ello, si los efectos de la iniciativa propuesta, en lo referido a límites comunales, se 
aplicaran inmediatamente con su publicación en el Diario Oficial, habría que alterar en el 
acto la distribución del Fondo, con la consiguiente inestabilidad presupuestaria para las mu-
nicipalidades. De allí la conveniencia de la norma propuesta, la cual permitirá contar con el 
tiempo necesario y suficiente para adecuar el Fondo Común Municipal a la nueva realidad 
comunal sin afectar de manera repentina los presupuestos municipales. 
 3. Adecuaciones de información. 
 Finalmente, en del artículo 2° Transitorio, se dispone que todas las instituciones públicas 
que generen o utilicen información sobre base territorial, adoptarán las medidas necesarias 
para actualizar la información atingente a sus funciones y que se pueda ver afectada por las 
modificaciones de límites propuestas en el presente proyecto de ley. 
 En consecuencia, tengo el honor de someter a vuestra consideración, el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo 1°.- Modifícase el límite existente entre las comunas de Punitaqui y Combarba-
lá, fijado para ellas en el artículo 4º, letra B, números 4 y 5 del decreto con fuerza de ley  
Nº 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, de conformidad al siguiente nuevo límite: 
 “El lindero sur del predio El Divisadero (rol 61-13), desde la confluencia de las quebradas 
Boyén y Marai hasta el cerro El Cobre (trigonométrico Guaquelón).”. 
 Artículo 2°.- Modifícase el límite existente entre las comunas de Puerto Varas y Puerto 
Montt, fijado para ellas en el artículo 10, letra C, números 1 y 2 del decreto con fuerza de ley 
Nº 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, incorporándose a la comuna de Puerto 
Montt el sector de la comuna de Puerto Varas ubicado al sur del siguiente límite: 
 “El lindero oriente del predio rol 1404-61, desde el río Negro hasta el lindero sur del pre-
dio rol 1404-41; el lindero sur del predio rol 1404-41, y su proyección, desde el lindero 
oriente del predio rol 1404-61 hasta el costado oriente del camino de Puerto Varas a Puerto 
Montt; el costado oriente del camino de Puerto Varas a Puerto Montt, desde su intersección 
por la proyección del lindero sur del predio rol 1404-41 hasta el lindero norte del predio rol 
1441-7; el lindero norte del predio rol 1441-7, desde el costado oriente del camino de Puerto 
Varas a Puerto Montt hasta el lindero poniente del predio rol 1442-19; y el lindero poniente, 
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norte y oriente del predio rol 1442-19, desde el lindero norte del predio rol 1441-7 hasta el 
río Negro.”.  
 Articulo 1° Transitorio.- Los efectos de las modificaciones de límites, establecidas en los 
artículos 1º y 2º precedentes, que incidan en el cálculo de los indicadores de distribución del 
Fondo Común Municipal, a que se refiere el artículo 38 del Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, 
sobre Rentas Municipales, cuyo texto refundido y sistematizado está fijado en el Decreto 
Supremo Nº 2.385, de 1996, del Ministerio del Interior, regirán a contar del año siguiente al 
de publicación de la presente ley. 
 Artículo 2° Transitorio.- Los organismos públicos deberán adoptar todas las medidas ne-
cesarias para actualizar la información atingente a sus funciones que pueda ser afectada por 
las modificaciones de límites dispuestas en virtud de este cuerpo legal.”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PATRICIO  
ROSENDE LYNCH, Ministro del Interior (S)”. 
 
 
2. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En respuesta a su oficio Nº 8360, de fecha 7 de octubre de 2009, tengo a bien manifestar a 
V.E. que he resuelto no hacer uso de la facultad que me confiere el inciso primero del artícu-
lo 73 de la Constitución Política de la República, respecto del proyecto de ley que Modifica 
el Estatuto Orgánico de la Corporación Nacional del Cobre de Chile (Codelco) y las normas 
sobre disposición de sus pertenencias mineras que no forman parte de yacimientos en actual 
explotación (boletín N° 4901-08). 
 En consecuencia, devuelvo a V.E. el citado oficio de esa H. Cámara de Diputados, para 
los efectos de su envío al Tribunal Constitucional. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
3. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En respuesta a su oficio Nº 8362, de fecha 7 de octubre de 2009, tengo a bien manifestar a 
V.E. que he resuelto no hacer uso de la facultad que me confiere el inciso primero del artícu-
lo 73 de la Constitución Política de la República, respecto del proyecto de ley que moderniza 
el Servicio Electoral (boletín N° 6139-06). 
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 En consecuencia, devuelvo a V.E. el citado oficio de esa H. Cámara de Diputados, para 
los efectos de su envío al Tribunal Constitucional. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
4. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que establece participación política equilibrada de hombres y 
mujeres (boletín N° 5553-06). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
5. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley sobre colegios profesionales (boletín N° 6562-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
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6. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley sobre sistema nacional de aseguramiento de calidad de la edu-
cación parvularia, básica y media y su fiscalización (boletín N° 5083-04). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
7. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que moderniza Gendarmería de Chile, incrementando su perso-
nal y readecuando las normas de su carrera funcionaria (boletín N° 6447-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
8. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que modifica la ley N° 19.451, con el fin de determinar quienes 
pueden ser considerados donantes de órganos y la forma en que pueden manifestar su volun-
tad (boletín N° 4999-11). 
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 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
9. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que modifica la ley N° 17.798, sobre Control de Armas (boletín 
N° 5405-02). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
10. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley sobre composición nutricional de los alimentos y su publicidad 
(boletín N° 4921-11). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el  
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proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
11. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que impone penas por delitos que atenten contra la libre com-
petencia (boletín N° 6438-03). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
12. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que tipifica delitos atentatorios contra los derechos de los con-
sumidores y la libre competencia (boletín N° 6439-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
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13. Informe de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía recaido 
en el proyecto de ley que concede, por especial gracia, la nacionalidad chilena al sa-
cerdote francés Gerard Francois Jean Ouisse. (boletín N° 6646-17-01) 

 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía viene en informar, en 
primer trámite constitucional y primero reglamentario, el proyecto de la referencia, originado 
en una moción de las señoras Cristi, doña María Angélica; Nogueira, doña Claudia y Pérez, 
doña Lily y los señores Accorsi, don Enrique; Delmastro, don Roberto; Girardi, don Guido y 
Silber, don Gabriel. 
 

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 
 
 1) La idea matriz o fundamental del proyecto es la de conceder, por especial gracia, la 
nacionalidad chilena al sacerdote francés Gerard Francois Jean Ouisse. 
 2) Normas de carácter orgánico constitucional. 
 No existen artículos que revistan ese carácter. 
 3) Normas de quórum calificado. 
 No existen normas en tal sentido. 
 4) Requiere trámite de Hacienda. 
 No hay normas que requieran de este trámite. 
 5) El proyecto fue aprobado, en general, por unanimidad. 
 En sesión 121ª, de 30 de septiembre de 2009, se aprobó en general por unanimidad. 
 Votaron por la afirmativa las señoras Pérez, doña Lily y Rubilar, doña Karla y los señores 
Aguiló, don Sergio; Ojeda, don Sergio; Paredes, don Iván y Salaberry, don Felipe. 
 6) Se designó diputado informante al señor Delmastro, don Roberto. 
 

-o- 
 
I. ANTECEDENTES. 
 
 1.- Fundamentos de la moción. 
 La moción propone conferir la nacionalidad chilena, por especial gracia, al sacerdote 
francés Gerard Francois Jean Ouisse. 
 Agrega la moción una relación pormenorizada de su vida y obra que, a continuación, se 
reproduce: 
 El sacerdote católico de nacionalidad francesa Gerard Ouisse, quien siendo ordenado en el 
año 1965 y habiéndose desempeñado en barrios pobres de su país natal, identificándose con 
el mundo obrero y sindical, llega a Chile el 1 ° de Marzo de 1986. 
 En nuestro país desarrolla su actividad pastoral en sectores populares de Santiago, en la 
parroquia San Martín de Pones en Lo Valledor, Población José María Caro, durante 16 años, 
conociendo estrechamente las dificultades y anhelos de sus habitantes y en particular, de los 
más pobres y necesitados. 
 El año 2002 también en Santiago, sucede al padre Mariano Puga como párroco en la po-
blación La Legua, en la que compartió con los pobladores el fuerte sentimiento de abandono, 
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fruto de la violencia que ahí se vive diariamente. El padre se transformó en el párroco de 
todos los habitantes de la población: los fieles de la parroquia como también, los padres y 
madres presos, los hijos abandonados en la calle, las víctimas de las drogas y la marginali-
dad. 
 Su actividad ha sido incesante. Su participación en la Casa de Acogida Cristo Especial, 
institución que acoge a todos los niños discapacitados mentales de la población fue gravitan-
te; de igual modo su apoyo en la creación del Centro de Salud Mental que ofrece a la pobla-
ción de La Legua la posibilidad de consultas psicológicas gratuitas. 
 La realización periódica de Misiones visitando una vez al año, personalmente a todas las 
familias de La Legua, sin exclusión, y llevando un mensaje de apoyo y esperanza para ellas, 
ha sido un aporte inestimable para enfrentar la violencia en los barrios de la población. 
 Su gran ascendiente, bien ganado entre los pobladores, le permite interponerse e interce-
der entre bandas rivales y evitar conflictos sobre la base y prestigio de su autoridad moral. 
 El desprendimiento material y el amor a los demás es una cualidad proverbial en su carác-
ter; conocida es su valentía y arrojo para poner fin a tiroteos y agresiones colocándose físi-
camente en medio de quienes se atacan. Su actuar evangelizador lo ha expuesto muchas ve-
ces a ser herido o muerto en estas circunstancias. 
 Es importante recalcar que el Padre Gerard Ouisse ha sido, en múltiples ocasiones, el úni-
co interlocutor válido entre la comunidad de La Legua y distintos estamentos como el Minis-
terio del Interior, Carabineros de Chile y el Ministerio de Salud, entre otros. Por esto, recibe 
constantemente la petición de ser vocero único para el tratamiento de ciertas temáticas oficia-
les entre la comunidad de La Legua y el Gobierno. 
 2.- Criterios para el otorgamiento de la nacionalidad por gracia. 
 Por su parte, vuestra Comisión, durante la discusión de proyectos de ley sobre concesión 
de nacionalidad chilena por gracia, ha considerado los siguientes criterios como fundantes de 
su otorgamiento: 
 a) Haber prestado servicios o haber entregado beneficios notables al país. 
 b) Que estos servicios notables se hayan brindado por un tiempo prolongado. 
 c) Que se considere la edad, ya que en general es un reconocimiento a una persona que ha 
hecho toda una vida en Chile, que se siente chileno y que no opta a la nacionalidad chilena 
porque tiene que renunciar a su nacionalidad de origen. 
 d) Que sea un líder en su comunidad y que ésta lo reconozca como tal. 
 e) Que se acompañen antecedentes escritos y documentos fundantes a la concesión de 
nacionalidad. Asimismo al ingresar un proyecto de esta naturaleza a la Comisión, la Secreta-
ría de la Comisión debe oficiar al Departamento de Extranjería del Ministerio del Interior 
para recabar todos los antecedentes referidos a la individualización de la persona beneficiada 
y su permanencia en nuestro país. 
 f) Que se trate de personas que no utilicen ese beneficio con un fin ajeno al que se le con-
cedió, que no se preste, por ejemplo para una situación comercial transitoria. 
 g) Que no se comercialice esta concesión. 
 
II. IDEAS MATRICES O FUNDAMENTALES. 
 
 En conformidad con el N° 1 del artículo 287 del Reglamento de la Corporación y para los 
efectos de los artículos 69 y 73 de la Constitución Política de la República, como, asimismo, 
de los artículos 24 y 32 de la Ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacio-
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nal, cabe señalaros que la idea matriz o fundamental del proyecto consiste en conceder, por 
especial gracia, la nacionalidad chilena al sacerdote francés Gerard Francois Jean Ouisse. 
 Tal idea matriz se encuentra desarrollada en un artículo único. 
 
III. NORMAS DE CARÁCTER ORGÁNICO CONSTITUCIONAL O DE QUÓRUM 
CALIFICADO. 
 
 No existen normas que revistan el carácter de orgánicas constitucionales ni de quórum 
calificado. 
 
IV. DOCUMENTOS SOLICITADOS Y PERSONAS RECIBIDAS POR LA COMISIÓN. 
 
 Vuestra Comisión recibió sobre la materia objeto del presente informe un oficio del Re-
gistro Civil e Identificación en virtud del cual remite antecedentes sobre la identificación, 
filiación y copia de la respectiva cédula de identidad para extranjeros del señor Gerard  
Francois Jean Ouisse. 
 
V. ARTÍCULOS QUE DEBEN SER CONOCIDOS POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA. 
 
 De conformidad a lo establecido en el Nº 4 artículo 287 del Reglamento de la Corpora-
ción, la Comisión dejó constancia que no hay normas que deban ser conocidas por la Comi-
sión de Hacienda. 
 
VI. DISCUSIÓN DEL PROYECTO. 
 

Discusión general y particular 
 El proyecto de ley en informe fue aprobado, en general y en particular, por unanimidad, 
por vuestra Comisión, en su sesión 121ª de fecha 30 de septiembre del año en curso. 
 Votaron por la afirmativa las señoras Pérez, doña Lily y Rubilar, doña Karla y los señores 
Aguiló, don Sergio; Ojeda, don Sergio; Paredes, don Iván y Salaberry, don Felipe. 
 Vuestra Comisión consideró que las obras realizadas por el señor Gerard Francois Jean 
Ouisse son antecedentes suficientes para hacerlo merecedor al otorgamiento de la nacionali-
zación por especial gracia que nuestra Carta Fundamental permite conferir por ley a quienes 
han prestado los valiosos servicios a que se refiere el número 4º del artículo 10 de la Consti-
tución Política de la República, circunstancia sobre la que esta Comisión informante no tuvo 
ningún cuestionamiento. 
 
VIII. ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADOS. 
 
 No hay indicaciones ni artículos en tal sentido.  
 

-o- 
 
 Por las razones señaladas y por las que expondrá oportunamente el señor Diputado Infor-
mante, esta Comisión recomienda aprobar el siguiente: 
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PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo único.- Otórgase la nacionalidad chilena, por especial gracia, al señor Gerard 
Francois Jean Ouisse”. 
 

-o- 
 
 Tratado y acordado en sesión del día 30 de septiembre del presente con la asistencia de las 
señoras Pérez, doña Lily y Rubilar, doña Karla y los señores Accorsi, don Enrique; Aguiló, 
don Sergio; Ojeda, don Sergio (Presidente); Paredes, don Iván; Quintana, don Jaime y  
Salaberry, don Felipe. 
 Asistieron, además los señores Cardemil, don Alberto; Delmastro, don Roberto; Duarte, 
don Gonzalo y Venegas, don Mario. 
 
 Sala de la Comisión, a 30 de septiembre de 2009. 
 
 (Fdo.): JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA, Abogado Secretario de la Comisión”. 
 


